
PODER JJOICIAI.Dt: LA FfOERACIÓN 

CONTRADICCIÓN DE 
(AMPAROS EN REVISIÓN 

OFICIO.- 6293. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 

EN LOS AUTOS DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
388/2018, SE DICTÓ EL SIGUIENTE PROVEÍDO: 

"Monterrey, Nuevo León, a dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho. 

V 1 S T O lo de cuenta. agréguese a los presentes autos. 
la documentación con números de follo electrónico 74:?11l20lil. y 
74221/2018, enviados a través del Módulo de Intercomunicación 
entre los Órganos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación 
(MINTERSCJN), mediante los cuales cdmunican el proveído de doce de 
noviembre del año en curso, por el que ·se admitió a trámite la denuncia 
de posible contradicción de tesis 388/2()!18, firmado por el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nac,ón, y del que se advierte. en lo 
que al caso interesa, que solicita la ver~ión digitalizada del original o, en 
su caso, i certificadas de las ejec~¡~torias dictadas en los amparos 
en revisión del índice de este Tribunal Colegiado; 
y se informe en los citados asuntos judiciales. 
se encuentran vigentes, o en el caso ~ue se tengan por superados o 
abandonados. además de señalar léls razones que sustenten las 
consideraciones respectivas, se deberan remitir versión digitalizada de 
las ejecutorias en las que se sustenten ~~ nuevo criterio: lo anterior para 
estar en posibilidad de integrar el expec;tiente respectivo. además de su 
envío a la cuenta de correo electrónico 
sentencíastccscjnssga@mail. scjn. gob. mx. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Supremo 
del País, remítasele la versión digitalizada del original o en su caso. de 
las certificadas de las ejecutorias dictadas en los amparos en 

, del índice de este órgano jurisdiccional a 
través ; e infórmeseles que los criterios ahí 
sustentados se encuentran vigentes, sin omitir informar, que a partir 
de esa fecha no ha sido resuelto por es1e tribunal colegiado, otro asunto 
sobre los temas en cuestión, aunado a que, este órgano jurisdiccional 
cuenta con una nueva integración de su Pleno. 

Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el tnagistrado Jesús R. Sandoval 
Pinzón, Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, qon la secretaria de Acuerdos 
Celia Luz Garza Garcia, que da fe." RUBRICAS- LO QUE ME PERMITO 
COMUNICARLE PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES A QUE SE CONTRAE EL PRESENTE PROVEIDO 
INSERTO.- PROTESTO A USTED MI ATENTA CONSIDERACION 

Monterrey, Nuevo León a 26 pe noviembre de 2018. 

LA SECRETARIA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRA VA DEL CUART CIRCUITO 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERV 
ADI.IIIIISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO 

MONTERREY. NUEVO LEON 





POP ~ '~ DE LA FEDERACIÓN 

AMPARO EN REVISIÓN No.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

ADMINISTRATIVO 

FORMAA-05 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACIÓN DE $U MENOR HIJO 

MAGISTRADO PONENTE: 

ANTONIO CEJA OCHQA 

SECRETARIA: 

PRISCILA PON CE CASTILLO 

Monterrey, Nuevo León, acuerdo del 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, 

del Cuarto Circuito, correspondiente al día siete de 

noviembre de dos mil catorce. 

V I S T O, para resolver los autos del 

toca número relativo al recurso de revisión 

interpuesto por por sus 

propios derechos y en representación de su menor hijo 

en 

f contra de la sentencia de cinco de septiembre de dos 



Amparo en Revi.si.ón -

2 

mil trece, que se terminó de engrosar el tres de marzo 

de dos mil catorce, dictada por el Juez Primero de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, dentro del juicio de amparo indirecto 

núrner~ 

RESULTANDO 

PRIMERO. 

por sus propios derechos y en representación 

de su menor hijo 

mediante escnto que presentó el 

veinticinco de junio de dos mil trece, ante la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, y turnado ese mismo día al Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 

Estado de Nuevo León; promovió juicio de amparo 

indirecto, por violación de las garantías contenidas en 

los artículos 1, 3, 4, 14, 16 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 28 y 29 

y demás relativos del Convención sobre los Derechos 

del Niño y; 3, 4, 6, 7, 32 y demás relativos de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; contra . actos del Secretario de 

Educación del Estado de Nuevo León y otras 

autoridades, que hizo consistir en: 

-.---
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III.· AUTORIDAD o AUTORIDADES RESPONSABLES.-

• C. SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO tióN. 

' C. SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BASmCA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

' C. DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ¡ 

IV.· ACTO RECLAMADO.· 

S€ reclama la Resolución de fecha 20 (veinte) de M del año emitida con 
motivo del Procedimiento AdminiStrativo Instruido J10r la retaria de EduClldón 
del Estado de Nuevo León en oolt!a del - • Pa~ cular American School 
Rlundation of Monterrey A.C., genmdo a raíz 11. ~ · yjo queja presentada 
por el suscrito ante la Autoridad Res~le. ' j 

": ,~ ·'?o, 

A su vez se redeman tambit!n1oaas les corf,ecuendas legales que se 
desprendan del acto anteri~e dtado. . ' 

Sf;GUNDO. El Juez Primero de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 

León, a quien correspondió el conocimiento del 

ptri¡_ente juicio de garantías, dictó sentencia en la que, 
+ 

decretó el sobreseimiento en el juicio de garantías. 

TERCERO. Inconforme, 

por sus propios derechos y en 

representación de su menor hijo 

interpuso recurso de 

revisión, que se remitió para su trámite a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito. 

3 
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CUARTO. Por auto de veintitrés de abril 

de dos mil catorce, el Presidente de este Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito, lo admitió, formándose el toca 

número se dio vista al agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito; quien no formuló 

pedimento alguno y, por diverso de nueve de mayo de 

dos mil catorce, se ordenó turnar los autos al 

magistrado Antonio Ceja Ochoa, para formular 

proyecto de resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este tribunal es competente 

para conocer del presente recurso de revisión, con 

fundamento en los artículos 81, fracción I, inciso b), 

84, 86, 88, 91 de la Ley de Amparo en vigor; en 

relación con el diverso numeral 37 fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los 

acuerdos generales 84/2000 y 3/2013, dictados por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 

diciembre de dos mil y quince de febrero de dos mil 

trece, respectivamente y, el Acuerdo General número 

5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, emitido 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la N ación, publicado el veintiuno de mayo de dos 

•ooDER Ju])IC!I\L D 
'RIMER TPJBUNAL W 
\DMlNIBIRATIVé DEl 

MONTERREY, 

7 ,, 

. 
• 
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mil trece, por tratarse de una sentenc1a errútida en 

audiencia constitucional, en la que, se decretó el 

sobreseirrúento en el juicio de gara,ntías. 

SEGUNDO. Normatividad de la 

materia aplicable. Dado que la interposición de la 

demanda de amparo ante la responsable se realizó el 

veinticinco de junio de dos mil trece, esto es, con 

posterioridad a la entrada en vigqr de la presente Ley 
,.-+ i 

de Amparo publicada en el·~,I;;Jiario Oficial de la 

Federación el dos de .1.~ de dos mil trece, de 
:s -

~ conformidad con 19 que establece el artículo primero 

transitorio de la n-J;ma, para, efectos de esta ejecutoria 

resulta aplicab1e dicho ordenarrúento. 

TERCERO. El recu,rso de revisión fue 

interpuesto dentro del término previsto por el artículo 

86, de la Ley de Amparo en vigor, toda vez que la 

sentencia combatida le fue notifi<;ada a la recurrente, 

el cinco de marzo de dos mil catorce (foja 63 del 

juicio de amparo indirecto), por lo que, el término 

para la interposición del recurso transcurrió del siete al 

vemt1cuatro de marzo de dos mil catorce, 

descontando el día de la notificación y el que surtió 

efectos, así como los inhábiles a saber ocho, nueve, 

!J quince, dieciséis, diecisiete, veintiuno, veintidós y 

veintitrés de marzo de dos mil catorce; por lo que al 

5 
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haber presentado el recurso de revisión el veinticuatro 

de marzo de dos mil catorce, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 

León, y turnado al día siguiente al Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, por lo que, es mconcuso que los 

recursos fueron presentados en tiempo. 

CUARTO. La sentencia recurrida se 

apoya en las siguientes consideraciones: 

' SEGUND
1
0. Fijación de la litis. De conformidad 

con el artículo i74, fracción 1, de la Ley de Amparo 

vigente, resulta ~ecesarl'o fijar con clariá'iifJ~ precisión en 

qué consisten 1bs actos reelam~os. ~ara lo cu 1 se 

atiende la tesis ~ustentada por e~eno de la Su rema 

Corte de Justicl~ de la Na~y la jurlsp~denci de la 

Segunda' Sal~ ~ la misma · supef"l rldad, 

respectivamente~ de~~""'l-os: ..,ACTOS RECLAM DOS. ' ~ 
REGLAS PA~J._SU FIJACIÓN CLARA V PREC SA EN 

LA SENTEÑ~ DE AMPAR0'' 1 y ."' CTOS 

RECL~os.l DEBE " ESTU IARSE 

iN'{~GRAMENTiE: LA DEMANDA DE PARA 

"'-T.i:RMINARL~$''2. 
1 

? Del estudl4 fntegro de la demanda, en rel ión con 

las demás constancias que obran en el expediente, se 

advierte que la PiBrte quejosa reclama: 

i 
• La re'.solución de veinte 

treceÍ emitida dentro 
1 

de mayo de dos mil 

del procedimiento 

., DEP- l\>ÜICIAL m 
:l~-~F.R TRt5UNAL COLI 
;J~.n·,Wl~A1WA OEL • 

r~¡•,·._JN ¡f.RREY,f\ 
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' 
administrativo instruido po~ la Secretaria de 

' 
Educación del Estado de! Nuevo León en 

i 
contra del Colegio Pa1icular American 

School Foundation of Monterrey, asociac1on 

civil, generado a rafz de la denuncia y/o queja 

presentada por el quejoso !ante la autoridad 
' responsable. ! 
1 
1 

• Todas las consecuencias 1 legales que se 

desprendan de dicho acto. 1 

1 

TERCERO. Inexistencia d" ,tos reclamados. 

El Director Jurídico y la Su~~taria de Educación 
" - i 1 

Básica, ambos de la 'Cf~ría ¡ eh; Educación del 

Estado de Nuevo L..ó) [fojas j25 i y 26], negaron 
• 1 

categóricamente"-'actos que se les rEiclaman. 
'\' ,, 1 .,; i 

En ~~ tesitura, se tienen por i inexistentes los 

referidos actos reclamados a las 1 autoridades en 

m~, ya que no hay en autos prueba suficiente 
' alguna presentada por la parte quej<llsal que desvirtúe las 

, . .- negativas de las citadas responsabl~s, por tanto, se 
' procede a sobreseer el presente juic~ por cuanto a los 

actos reclamados antes precisados se refiere, de 
1 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63, fracción 
' 

IV, de la Ley de Amparo en vigor. 

Sustenta el anterior argumento la !tesis emanada de 

la Segunda Sala de la Suprema Cort~ de Justicia de la 

Nación3
, de rubro y texto siguientes: 1 

¡ 
ACTO RECLAMADO, NEGACI¿N DEL. Si la 

autoridad responsable niega haber\ ejecutada el acto 

' ' ------- i 
' Reglstroo: 321..,9. Ooirlla Época, Instancia: Segunda Sala, T~ Aislada, Fuente-: Semanario 
Judicial dala Federaelórl, Tomo XC, Materla(s): ccmún. Tesis· P!Qiri&: 748. 

4 i. 
' 

7 
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• 

que se le airfbuye, la carga de la prueba recae sobre 

el quejoso, pues es de explorado derecho que cuando 

las autoridades responsables niegan los actos 
' 

reclamados; su afirmación debe tenerse por verfdica, 
1 

mientras elj afectado no rinda pruebas suficiente y 

bastantes para destruir la negativa, pues d lo 

contrario, d~be sobreseerse en él juicio. sin es dlar 

otras cuestfpnes que únicamente ~an tratar: en 

el supuesto\de que estuviera demos~data e · tencia 

del acto rec¡amado. ' 

1 

También, :
1
1a jurisp~llicia sustentad por el 

Segundo ·Tribunrl ~~iado del Sexto Cir 

textualmente di9': ~ 

ACTO ~ADO, NEGACION EL. Si la 

au~ad r~onsable niega el acto que e le imputa y 
·~ . 

el qu jaso Óo rinde prueba alguna que emuestre su 
' 

~xistencla, 1ebe sobreseerse en el am 

1 

respectivo. 

~ CUARTO. Certeza de los actos re !amados. Es 

cierto el acto \ que se reclama del cretaño de 

Educación en él Estado de Nuevo Leó , consistente 

en la emisión dJ, la resolución de veinte de mayo de 
' 

dos mil trece, por así haberlo manifestado en su informe 
1 

justificado [fojas j25 y 26], y remitir las constancias que 

asf lo acreditan. i 
' 
'¡ 

Es aplicablr a lo anterior, la jurisprudencia número 

278, emitida p~r el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la N"fión5
, de rubro y texto: 

1 
' 

' Regiñ"o: 803111, Octava! Época, tnulancla: T!'ibuoales Colegiados dB Cl~. JIJflspl'udef'dll, 
Fuenle: Gaceta del SemfthO Judicial de la Federación, NCrn. 19·21, JuiiD-Sopliembre de 1989, 
Materlalsl: Coml.'ln. T«11S: vr.llo.-Vle, Pagina: 154. 
:s ~tro: 117812, Quinta ~.Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Ap6ndiee 2000, Tomo 
vr, Com(Jn, Jwlaprudmcia ~N. Maleria{S)· Com6n. Tesis: 278, Péglho: ~1. 

1 5 
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INFORME JUSTIFICADO AFIRM\o. TIVO. Si en él 

confiesa la autoridad responsable q~e es cierto el acfo 

que se reclama, debe tenerse éstJ como plenamente 
1 

inconstitucionalidad de ese acto. 

probado, y entrarse a examinar la ~onstitucionalidad o 

• 

QUINTO. Análisis de ofl<1lo; de causas de 

improcedencia. Previamente al estu~io del fondo del 

asunto, los tribunales federales debe¡ analizar si en el 
( 

caso se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia del juicio de amparo; 1dl aleguen o no las 

partes, toda vez que tal anállsis,•COnsti¡uye una cuestión 

de orden público y estudio pref~ ~· además, porque 

así lo dispone el artículo. ~de la tle~ de la Materia en 

vigor•. 

·<::/"·;"" . 
Apoya lo antéi'kír, la jurisprudencta del Pleno de la 

Suprema c.f¡e de Justicia de la Naqió~7, que establece: 
; ( 

i 
' i 

. IMPROCEDENCIA. Sea que la~ partes la aleguen o 
e\\;.-·· .. ,, i 
··no, debe examinarse previamente 1fa procedencia del 

' juicio de amparo, por ser esa cuesti~n de orden público 

en el juicio de garantías. 

En el presente caso, el suscritp estima que se 

actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo Si, fracción XII, de la Ley de Amparo, toda vez 

que el quejoso carece de inter~ juridíco para 

Impugnar la resoluciOn que constitUye eh acto reclamado. 
1 . 

El artfcuto en comento es del tenqr siguiente: 
. 1 

1 

~ Articulo 62. LBs causas de fllprooedencia ae analizarán de ofído Por el órgano jurísdicdonal que 
conozca del juicio de 8nll)arll. ' 
1 

Reglslro: 395511, QUinta Época, Instancia: Pter~o. Jurl~;pru(!enda, Fuente: Apéndice de 198~. 
Pan:e VIII. Materla(s): Comün, Tesis: 158, Págma: 282. 1 

1 
• 

6 
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"Arti~ulo 61. El juicio de amparo es 

improcedente: 

( ... ) 1 

XII. qontra actos que no afecten los Intereses 

jurídicos o ¡1eglflmos del quejoso, en los té• inos 

establecidoS en la fracción 1 del articulo 5o de la 

presente Jey, y contra normas general s que 

requieran dt un actq de aplicación PQSterior al nielo de 

' s~ vigencia;¡ ~ 

. ( .. )"1 ' 
Conforme r la retor~l artículo 107 fracción 1, 

de la Constitución ~lítica de los Esta os Unidos 

Mexicanos, publfad~~l Diario Oficial de 1 Federación 

el seis de j~ni dos mil once, se amplió el ncepto de 

interés de parte raviada bajo el que se defi la el interés 

jurídico~ pro ovar el juicio de amparo, in orporando -

e~ que interesa- el concepto de inte • s legítimo, 

c~Rdo se alegJe que el acto reclamado vi la derechos 

? ,,reconocidos porf
1
1a Ley Suprema y con ello e afecte la 

.,. esfera jurídica d 1 ciudadano, ya sea de man ra directa o 

en virtud de su e. pecial situación frente al ord n jurídico. 
1 

1 

Por inter~s legítimo se entiende aquel interés -

individual o col~ctivo-, de cualquier persona, pública o 

privada, recono¡:ido y protegido por el ordenamiento 

jurídico, es decil, es una situación jurídica que otorga al 

interesado la fahultad de instar el respeto y el debido 

cumplimiento a 1~ norma jurídica y, en su caso, de exigir 

una reparación Jor los pe~uicíos antijurídicos que de esa 

actuación deri1n; por ende, para su existencia no se 

requiere de una rtectación a un derecho subjetivo pero sf 

a la esfera j~dlca del particular, ya sea de índole 

"""""''~ ~ r· . ~· ........ ·~. _ .... 

... ·OER ;A)i:JICIAL 
, ;•:<fR TR\6UNI\ll 
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intrascendente que sea, o no, titular del respectivo 

derecho subjetivo. 

69/2002-SS por parte de la Segunda la de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se hl~o referencia a las 

caracterlsticas que permiten identificarl el interés legítimo 

y que son las siguientes: : 1 

1 

a. Si prospera la acción, ello be traduce en un 

beneficio jurfdicc en favor dell accionante. 
; 

b. Está garantizado por e/i~~o objetivo, pero 

no da lugar a un df;lrecho sub\etivo. 
' ' ' 

i 
c. Debe existir una afectación ~ la esfera jurídica 

del parti~r. 

i 
d. e¡,~~ítular del interés legítint~ tiene un interés 

propio y distinto de ~~os gobernados, 
1 ; 

,, consistente en que 19~ actos de la 

administración pública, que irlcídan en el ámbito 
1 

de ese interés propio, se ajusten a derecho. 

e. Es un interés cualificado, abtual y real, y no 
' potencial o hipotético, por lo¡ cual se le estima 
' como un interés jurldicamentf relevante. 

' 
f. La anulación del acto de kutoridad produce 

i 
efectos en la esfera jurídica del gobernado. 

' ' 
Es particularmente relevante lo• ~nterior, en virtud 

de que de la interpretación armónica ~ ~stemática de los 

preceptos legales en cita, se coiiÓe que el juicio .. 
constitucional únicamente puede promóverse por la parte 

a quien pe~udique el acto o la ley que ise reclama, y por . 
ello, es presupuesto para la procedenc_ia de la acción de 

' 

11 
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1 
amparo, de acu,erdo con el ámbito conceptual de esa 

' 
norma, que el acto o ley reclamados causen perjuicio o 

1 

afecten la esfera• jurldlca del quejoso. 
1 

1 

' 
En ese tenpr, el titular del derecho [ya sea subjetivo 

o en virtud de ! su especial situación frente al ' rden 
' 

jurfdlco] que se estima violentado puede acudir d forma 

personal o a tr+és de un representa~-,a so citar la 

protección de la lusticla federal en 'juicl~ de a paro. 

. 1 

Bajo ese i contexto, (¡egunda Sala del Alto 

Tribunal . estable'ció al resolver el amparo e revisión 

256/2013, que ~p~.obar el interés legí mo debe 

acreditarse: ~ 

a)6~e exfta una norma constitucional e~ la que 

se establezca o tutele algún Interés dofuso en 

~ beneficlb de una colectividad determin da. 

~ b) Que el lacto reclamado transgreda es Interés 

difuso, + sea de manera indMdual o 

' 
e) Que ~1 promovente pertenezca a esa 

colectivljd. 

Refiere ad~más, que los elementos constitutivos 

son concurrenteb. de modo que el incumplimiento .con 

cualquiera de lo! requisitos apuntados deriva en su falta 

de interés. 

En la eslcie, se estima sumamente relevante 

precisar que de 1 -demanda de amparo y las constancias 

de autos, se 
1

9Sprende que la causa de pedir del 

quejoso consistE! en la resolución de veinte de mayo de 

dos mil trece, ella que el S:oretario de Educación en el 

ODER JUDICIAL 
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Estado de Nuevo León, determinó que el -

• í tercero perju1dipado], no incurrió 

en infracciones a las disposiciones en los 

artículos 57, 75 y demás relativos de Ley General de 

Educación, 106, 107, 109, 112. 113, 20, 121 y demás 

relativos de la Ley de Educación Estado, que 

motivaron el procedimiento lniciado en 

contra de dicha asociación con 

denunciados por el hoy quejoso 

y, por tanto, no se sancionó a,~a :!e it*la en 

contra de la cual se interp~~~ qu¡aJa administrativa 

correspondiente. 

Y además, refiere el quejoso, la responsable 

Secretaria de E~li,Ción omitió em1iti~ pronunciamiento 

alguno en !11 referida resolución, relación a la ex-
-""'~-

servidora · p~lica - quien se 

dese(npeñaba como Coordifladora 1 de: Educación Media - ' 

Suíllllliur de la Secretaria de Edurn•~i,[>n~ 

•• ' Bajo ese contexto, procede si acorde a la 

normatividad aplicable el denunciapte promovente de 

una queja administrativa tiene o no interés suficiente 

para promover el juicio de amparo cdntra la resolución 

que a ésta recaiga respecto a la presentada 

insl:itu!:ió~ privada --asociación civil, y 

posteriormente en contra de 

y 

estas últimas quienes se i desempeñaban, 
1 

respectivamente, como Consejera Esc,lar de Primaria, y 

Coordinadora de Educación Media 1 Superior de la 

Secretaría de Edurn<ción. 1 
• 
1 

10 
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Para tal ~o, resulta necesario el análisis de 

diversos artículo!; de los ordenamientos que rigen el acto 

reclamado, vigJtes en la época en que se presentó la 
• ! 

denuncia materiá de la litis, que dicen: 

• Ley tt>eneral de Educación 
l" 1 

1 

Artic~lo 65. Son derechos de~~)J'a. ejercen la 
patria potes¡ad o la tutela: \l -

( ... ) ' 
.. 11. Pa1icipar a las ,Ft'!ridades de la lscuela en la 

que esténJ inscritos ~ijos o pupil s, cualquier 

problema r lac~~ con la educación d éstos, a fin 

de que aquéllas ~'aboquen a su soluciór 

~ "-'" ,. """ ... ·-
! 

~ Artfcjllo 122. cuando la autori ad educativa 

responsabl de la prestación del servici , o que haya 

" otorgado la rutorizaclón o el reconocimie to d~ validez 

oficial de 'rstudios, considere que e sten causas 

justificadas :que ameriten la imposición de sanciones, 

se llevará a !cabo el siguiente procedimiento: 

l. Se le notificará por escrito, debidamente 
1 

fundado y motivado, al presunto infractor o infractora, 

la conductalatríbuida para que dentro de un término de 

quince dfa±hábiles, manifieste por escrito lo que a su 
derecho venga, por s( o por medio de su 

representaJe legal, y proporcione los datos y 

documentoJ que le sean requeridos: y 

11. La! autoridad, una vez transcurrido el plazo 
1 .... .., ]' ·-·-· ·~· . -que corres nda dentro de los quince dias hábiles 

siguientes, n base en los datos aportados por el 

presunto i ctor o infractora y las demás constancias 

11 

¡· 
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' 
que obren en el expediente, según )a existencia de las 

infracciones y en su caso se impondrán al infractor las 

sanciones correspondientes. 1 

Para determinar la sancidn económica se 
' 

considerarán las circunstancias en ] que se. cometió la 

infracción, los daños y perjuicios que se hayan 
1 

producido o puedan producirse 1 al alumnado, la 

gravedad de la infracción, ! las condiciones 

socioeconómicas del infractor o infractora, el carácter ' ; 

intencional o no de la infracción! y si se trata de 
' 

reincidencia. 

,, '1 
• Reglamento lnterl_o ____ ' __ ¡· · 

Educación. L 

Ji¡.,_-, 
\ 

Secretaria de 

Articulo 15. 

Básica, le compelfl:

( ... ) 

A 1a subsecretaría de Educación 

i 

XXXIK. Emitir dictámenes Paf~ recomendar que se 

otorgue o retire la autonzación, o '*.¡a la aplicación de las 

Sfil{l~pes correspondientes, a las i~~tuciones privadas de 

educación básica, que no cum¡]llm con las normas 

establecidas en las leyes, reglame~IOs y disposiciones de 

• • carácter general emitidas por las au\oridedes educativas; 
' i 
' 

Articulo 58. 

compete: 

( ... ) 

' 

A la Dirección dé Control de Gestión, le 
1 
' ' 

111. Registrar, canalizar y .fur seguimiento a las 

quejas, demandas y denuncias qJe se presenten en la 

Secretaría, dando vista de ello a la ci~rección Jurldica; 
' 

Articulo 66. A la Dirección Ju(ldica, le compete: 
1 

( ... ) 1 

IV. Registrar, radicar y dar seguimiento a las quejas, . 
demandas y denuncias presentadas por y ante la 

' Secretaria; 1 

12 
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( ... ) 1 

XXXI.I Uevar a cabo la substanciación de los 

procedlmie~tos en los casos y términos a que se refiere el 

artículo 12~ de la Ley de Educación del Estado y ponerlo a 

consideraci\m de la autoridad competente para que se 

emita la resl>luclón respectiva; 
i 

( ... ) ! i 
XXXI U. Las dell)áS que le sean con teJidas por el 

Secretario. ; . ~ 
• 1 

De tonforlldad con estos )aceptos, cualquier 

interesado tiene ~erecho a ~ntar quejas y enuncias 

por incumplimi~.nto-~ las obligacion~ de las 

autoridades de 1~ es~á en la que estén ir scritos sus 

hijos o pupilo~ las cuales se inicia, en ru caso, el 

procedimiento ~nistrativo correspondiente 

~ ·¡ 
_~Sin embar¡¡o, la norma jurídica no < tableci6 a 

f~Jtle los pa~culares interesados algun facultad o 

, potestad de exigir a la autoridad determinad conducta, 

f correlativa a u+ obligación de que ésta 1 realice o 

acceda a sus pr¡enslones. 

En otras 1 palabras, la normatividad aplicable 

concedió a los particulares interesados una mera 
' 

facultad o poteslad de formular quejas o denuncias por 
1 

incumplimiento de las obligaciones de las autoridades de 

las escuelas (pbblicas o privadas] en las que estén 

inscritos sus hijok o pupilos, sin otorgarles un poder de 

exigir de la autoridad la emisión de alguna 

resolución con ¡n sentido sancionatorio especifico. 

Cabe dest~car que el régimen de responsabilidad 

administrativa de los servidores tiene como objetivo 

lograr y prese..J. una prestación óptima del servicio de 

13 
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que se trate, to cual responde a intereres superiores de 

carácter público y, por tanto, la investipación relativa no 

se lleva a cabo con el objetivo indefeclible de sancionar 

al servidor público o bien, a las autojidades escolares, 

sino con el de determinar con exactitt.\d si cumplieron o 
' 

no con los deberes y obligaciones hit' rentes al cargo y 

si, por ende, la conducta desplegada por éstas resulta 

compatible o no con el servicio que se · esta. 

Sobre et particular, por analogía. la Sagunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia' J. la Nactón8 ha 

sostenido la tesis 2a. CXXVII/2~~·''i dice: 

RESPONSABILIOAD.·1f'~IST~· TIVA DE LOS 
SERVIDORES ~S. ' JETIVO DEL ,, ; 

PROCEDIMIE"!J() RELATIVO. Los actos de 
4 . ' 

investigación ~·la responsabittdab administrativa de 

los ~res públicos, son actos iadministmtivos de 

control interno que tienen comp 1 objetivo togmr y 

preservar una prestación óptima ~~ ~ervicio público de 

.qi. se treta, sin que estén desprovlst~s de imparcialidad, 

si se toma en cuenta que la fufión pública, que 

necesariamente se reaHza por individuos, responde a 

Intereses superiores de carácter ~bl~t:o, lo cual origina 

que el Estado vigile que su desempl,~ corresponda a los 
' intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un 

órgano disciplinario capaz de sancion~r las desviaciones 

al mandato contenido en el catálogo ~e conductas que la 

ley impone; asimismo. la determinactbn que tome dicho 

órgano de vigilancia y sanción, se ,hará con apoyo tanto 
• en las probanzas tendientes¡ :a acreditar su 
' responsabilidad, como en aquellas RU~ aporte el servidor 

público en su defensa, según se desprende de la lectura 
' de tos artículos 64 y 65 de la· Ley Faderat de 
' 

Responsabilidades de los Servidores fúblicos, pudiendo 

8 R•glatro: 115655, NOver1--;;-Epoca, II'I8UinCia: SegiJI'Ida Sala, T~ls Aislada, Fuente. Semanario 
Judicial de la Federación y su G11C818, Tomo XVI, Octubre c;le 2002, Materla(s): Admini!llrllllva, 
Tesis- 28 CXXVII/2002, Pagina: 473. 
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concluir con l objetMdad sobre la inel<istencia de 

responsabilidad o imponer la sanción administrativa 
' 

correspondienle, esto es, la investigación relativa no se 

lleva a cabo f>n el objetivo indefectible de sancionar al 

servidor públiqo, sino con el de determinar con exactitud 
1 

si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes 

al cargo y si, l>or ende, la conducte desplegadi por éste 

~ulta comparble o no·con el servicio ~e pfesta. 

En estaS cJndiciones, el de~iante o omovente 

de una qúeja abministrativ~o tiene interé suficiente 

para impugnar en el juicio d~paro la resol ción que al 

respecto· se di~e e~o al servidor pú li~o o a la 

autoridad :;du iva V la cual se le instauró el 

procedimie lativo, dado que el égimen de 

responsabilida s da los servidores no tiene como 
·A ·1 

propósno~ fundamental ~alvaguarda Intereses 

P!._~ulares mediante al procedimiento tfanclonador, 

sll'l'it'S'olo lograr [y preservar una prestació óptima del 
1 

' servicio público ide que se trate, de ahf ue el orden 

~juridico objetivo ;,rorga al interesado una me ra facultad o 

potestad de lormular quejas o denpncias por 

incumplimiento &e las obligaciones de los servidores 
'· públicos o mielnbros de las instttuciones educativas 

[públicas o priva~), sin concederla la posibilidad da 

exigir da la artoridad una datenninada conducta 

respecto de su; pretensiones. 

' 
Las anteribres consideraciones encuentran cabal 

sustento, por i1entidad jurídica, en la Jurisprudencia 

1/2006, emttida 1 por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justici, de la Nación• que expresa: 

9 
Reglelto ND. 17e1:zt. e~ radlociOn de tesis 139/2005-SS, pubiK:ada en tilla~ Época del 

Semanario Judi&ial de,. -F. ~dr~ y su Gaceta. oon5ultable en el l<lmD xxm, Er~aro d!1 dos mu 
seis páglr~a 11 ~, 
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RESPONSABILIDADES DE LO~ SERVIDORES 
' 

PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE , iDE LA QUEJA 

ADMINISTRATIVA CARECE DE INTERÉS JURIDICO 

PARA IMPUGNAR EN AMPARO !fA RESOLUCIÓN 

QUE LA DECLARA IMPROCEDENtE. De conformidad 

con los artículos 49 y 50 de lal Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, cualquier 

persona tiene derecho a presentar q~ejas y denuncias 
' 1 

por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
! 

públicos, con las cuales se ínici.~~t,¡ en su caso, el 

procedimiento disciplinario corresponpiente; sin embargo, 
' 1 

como el régimen de responsabUt~~s relativo no tiene 

como propósito fundamental ~uardar intereses 

particulwes mediante el p~~enf~ sancionador, sino 

preservar una pmstacióq~a del servicio público de ,, 1 

que se trate, el orden jurfdleo Objetilll> :Otorga al particular 
c. ¡ 

una mera facu~,d'i' torrnular queja$ y denuncias por 

incumpliml~nto d~ ~~~ obligaciones lde los servidores 

públicos, ''sin que puada exigir de ! la autorid¡¡d una 

determinada conducta respecto de sus pretensiones, de 

at>f que aquél carezca de interés ju~íJico para impugnar 
E;, "- [ 

en amparo la resolución que orde(la el archivo del 

expediente por ser Improcedente la q~eja o por no existir 

elementos para fincar responsabilidad ~dmlnlstrativa. 
i 

T ambíén resulta ilustrativa 1~ tesis aislada 

1.4o.A.312 A, sustentada por el 1 Tercer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito10
, de rubrq y texto: 

QUEJA ADMINISTRATIVA, SU ~ESOLUCIÓN NO 

AFECTA EL INTERÉS JURiDICO DE QUIEN LA 

DENUNCIÓ. Como la queja ¡administrativa no 

constituye propiamente un medio ~~ defensa por el que 

se pueda modificar o revocar alguna resolución, sino 

que el fin que se p_erslgue con la m¡sma, es establecer 

i --· ........ ~~~~-
10 Reglatfo: 203281, Novena Época. lnmancia: Trlbun11M8 COI~s d9 Clret~lto. TerciJ!' Tribunal 
Cola¡;¡iado del Sexto Citcuho, Tesis Aislada, Fuent¡¡: semanariO Judicial De la Fedefación )' ¡¡u 
Gaceta. Tomo !1!, Febrero de 1996, Materia($): COmún, Tesis: VUo-1.2 K, Págma: 471 
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si el funcio~arlo jUdicial ha o no cometido alguna falta 

en el ej~o de su cargo; de tal suerte, que si la queja 
' resulta fundada o infundada, con ello no se a el 

Interés juridlco del denunciante, pues al dejarse in 
1 

su esfera juridica, es inconcuso que ningún perju· ·o le 
' 

depera la ¡ resolución que recae a la qu ja; y 

consecuentemente dicho denunciante care de 
' 

legitimación; para gromover en s~tra j ICio de 

amparo. 1 '\5' 
1 

. FinalmentJ, se invoca la tes~ e jurisprud ncia J/2, 

emitida por el ~egundo T~l Colegiad_o e Materia 

AdmlnisÚativa d~l P~Circuito11 , que dice·a. 

RESf>O~BILIOAD OFICIAL, 

ADMINIS~A POR. EL DEN 

QUEJA 

C~CE 9E LEGITIMACIÓN PARA P 

AMPl(:Ro. 1 El denunciante de faltas iales de 

~ncionari~ públicos carece de interés ju dico para 

impugnar al través del juicio de amparo la lución 

~ emitida en :favor del funcionario en el pr imiento 

respectivo ·porque la ley de la materia no tutela 

intereses p~ulares, sino púbUcos,_ de tal suerte que, 

en forma a~áloga a lo que sucede en materia penal, la 

acción del! particular se agota en la denuncia 

respectiva, 1 cuyo destino final queda al arbitrio 

exclusiVO d~ la autoridad que de ella conozca. 

1 

Es imperiJso destacar que mediante ejecutoria de 
' veintiuno de noViembre de dos mil doce, la Segunda 

Sala de la Su~ema Corte de Justicia de la Nación, 

resolvió la sclicltud de modificación de Jurisprudencia 

14/2012, a fin 4 determinar si la reforma del articulo 

107, fracción r, de la Constitución, en la que se 
1 

11 ~-. 204731. NwJ,..a Época, ln!illallCia: Tf1bunaln Colegiados de Clrcu~ Segundo 
Trtii.IMI Colegiado..., ~ ~nllltrallltadel Primer Circuito, Jllrisprudenda. Fuenw: SMnanarlo 
Judkllal de 1a F~ y j Gaoeta, Tomo 11, AgoBio de 19911, Malerla{st ComUn, Teslti: 1.2o.A. 
Jf2. Página: 392. 
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. ' 
Incluyó el concepto de lnter•s~ legitimo para 

promover el JUICIO de amparo[ modifica las 

consideraciones que sirvieron de 1 sustento de la 

jurisprudencia 1/2006, antes citad~. l. 
i 

De inicio el Máximo Tribunal deli País atendió a la 
' 

reforma a la fracción 1 del Artículo 107 clonstitucional, que 

establece: ' 1 

"( ... ) 1 
l. El juicio de amparo "'1 eguirá siempre a 

instancia de parte agravia<je;' t¡>~endo tal carácter 

quien aduce ser titular de uri:~~o o de un Interés 

legitimo indi\Adual o coliictlvo. sieln¡lre que alegue que 

el acto reclamado v/Siíi~ dereChJs reconocidos por 
·¡¡¡. ! 1 

esta Constiru,pón y con eUo $e ¡ afecte su esfera 
Jf '* 1 

jurfdica, ye ~"lile manera directa! o en virtud de su 

espec.~ situación frente al orden jurfdico. 

"'Tratándose de actos; ; o resoluciones 
; 

provenientes de tribunales judi'"'lle~, administrativos o 

(11!1 trabajo, el quejoso deberá aclu~r ser titular de un 

derecho subjetivo que se afecte de r-oanera personal y 

directa;( ... )". 

1 

Al respecto, la Superioridad ~tuvo que de 
1 

acuerdo a la reforma constitucional, ~1 promovente del 
1 

amparo deberá aducir ser titular de uo\ derecho pnterés 

jurídico] o de un interés legítimo indi~idual o colectivo, lo 

cual excluye al interés simple. 

Que con anterioridad a la reforma! que se comenta, 

únicamente se consideraban dos itip.os de interés, a 

saber. el jurídico y el simple, en la, inteligencia de que 

solo el primero legitimaba el ejercitio de la acción 
' . ' 

constitucional de amparo en d$fe11sa de lo que 
1 
1 
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anteriormente 
1 

sé denominaba 
' 

garantfas individuales y, 

actualmente, deiechos humanos. 
i 

Así las cosas,[señaló que la reforma ha introducido un 

tercer tipo de in~rés [el legítimo] que todavía no ha sido 
i . 

definido con precisión por la doctrina o la jurisprud ncia 

mexic;¡~na en el dontexto de la acción de amparo. 
• 1 

;· 1 ~ 
Por lo que i para estar en posició\. de d 'nirla, 

consideró necesl.ria realizar el a~is de los ca eptos 

de interés jurÍdlcb y simple,~ el legítimo se en uentra 

ubicado entre a~bas y_ obviamente presenta sem janzas 

y diferencias entr ~ 

Enseguid~uso brevemente el concepto que del 

"interést:1_ del ·~erecho subjetiva·, par la cual at ndió al 

tratadista 'íilemáp Rudalf Van lhering, por la i uencia 

~a tenido erl, nuestra legislación dice: 

, "Dos~ elementos constituyen el pnnc1 io del 

:f7 derecho: u1o sustancial, que reside en el fln áctico 

del derech<j, que produce la utilidad. las ventaj s, las 

ganancias fue esto aseguran; otro formal, que se 

refiere a e'e fin únicamente como medio, a saber: 

prateoción bel derecho. acción de la justicia. Los 

derechos •in intereses jurldlcamente protegidos' .12 

1 
En atenciónf a lo expuesto sostuvo que deben 

distinguirse, conforme a esta teorfa dos clases distintas 

de intereses: ~s no protegidos y los protegidos 

jurídicamente poj medio de la acción judicial. 

Los primerru111amados Intereses simples, consisten 

en "la utilidad, el bien. el valor, el goce a el interés, que 

12 thelfng, Rodolt von, El E~ del Derecho Rcmano en las~ Faaw de au Desarrollo, T. 
IV, De Ba!Uy-SaiUere e Hijos, Madrid. 1892, pég. 365. 
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son las diversas ideas que entran 1 en juego en el 

concepto que estamos definiendo, por lj) que señaló que 
i 

lhering comprende no solo los , bjenes y valores 
! 

materiales, sino bienes de cajcter moral: la 

personalidad, la libertad, el honor, lo, lazos de familia, 

etc. 

' i • 

As!, se tuvo que el interés no es,cdncebioocon base 

en las normas positivas: el interés !es un fenómeno 
' 

psicológico, económico o de cu.lqlner otra índole, 

cuando lhering señala esle primer el~mento sustancial 
,, "" ' i 

del concepto del derecho subje~~!S4 coloca fuera del 

ámbito normativo y no lo d~ttermina CIOI) arreglo a él. Si el 

concepto del derecho s~o es un ~oncepto jurfdico, 
' ' ""'\ entonces debe ser determinado de marjera normativa. 

Observó .!1. Kel::~ ~ el sentido de Jue esta definición 
,;i ~-

no es adecúaáa, porque se poeee u~ drrecho aunque no 

se tenga un interés concreto en él. l..J!l existencia de un 

de.-subjetivo solamente puede' a~rmarse con base 

en el derecho positivo. ' 3 Por lo q'i'e! siguiendo con el 

giterio que ha seguido la doctrina pa¡a la construcción 

del concepto de los derechos subjeti)lo$, lo ha expresado 

Kelsen con toda claridad con las sigl!iertes palabras. 

' 
1 

"[ ... 1 pues para aquellos desde cuyq punto de vista fue 

desarrollada toda la teoría del derécho subjetivo ~ el 

punto de vista que afirma un tituiEif ~el interés, situado 
frente al orden jurídico; el pu~to i de vista que se 

pregunta: ¿hasta qué punto ~e ¡Interesa el orden 

jurídico oonsklerado oomo un medib Lrtil para el logro 
' ' 

de mis linee?: un punto de v~sta, por tanto, no 

inmanente sino trascendente al ~ D~recho ~, la norma 

jurídica que estatuye un deber d~ obediencia a los 

l 
n Cf. Kelsen, Teoria General del Estado, pág. 73_ 
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mandatos d~ la autoridad, no es considerada en modo 
i 

alguno como ~su" derecho.14~ 

i 
En esta linea argumentativa, hizo las siguientes 

precisiones adici~>nales: 

. 1) Los derechos. subjetivos son y deb~n ser 
'. .i ' 

contenidos de las normas jurldicas; ~ 
. 1 . 

2), Comb ya fue obs~ado, el lemento 

determinante del
1 

concepto ~ de la proteccH n jurldica 

por medio de la rción ante los tribunales y; . 

3) H~:.i: subjetivos establ ocidos de 

manera absu ... ~ general [en las leyes] y e manera 

indlvidul(~n lof actos jurídicos configurad res de la 

esfera jurlltoca concreta de los Individuos, e tos actos 

j~~ se en~uentran en la base de le: pirámide 

> jurlaica. 

~ 
Recordó lr,ue el término interés admi e varias 

acepciones, en el Diccionario de la Real Acade ia de la 

Lengua, y citó uha que resulta útil para abordar \el tema 
1 

que nos ocupa: 

"Interés: Jclinación del ánimo hacia un objeto .. una 

persona, urk narración, etc.". 
' 

i 
Esta definicf" otorga al interés un contenido 

fundamentalme"'e psicológico en lento se refiere a una 

inclinación del á~imo, aunque ocasionalmente el ánimo 

se vea inclinado! a cuestiones jurídicas. Pero no basta 

este último tipo lde inclinación, pues el ánimo, por si 

solo, no es su ~eptible de producir consecuencias 

•• Kelsert, Op. cit, pág. 75. , 

1 21 

P Dio:K $\!li)lCJA.L Dt 
i'1 ~R ffif6\JIW. COL 

.OMINISTRA11VA DEL 
MONTERREY, ~ 

;;· ,, 
. 1 

. ' 
"•' ' 



POI- -c!ll!OALDELAI'EOERAOON 

FORMAA-65 

Amparo en Revisión 11111111 

; 

jurídicas; para ello, resulta indispen~a~le la existencia 
1 

de normas que otorguen consecuenci~ de derecho a 

las manifestaciones externas de ese árlimo. 

i 
En otros términos, el interés adquiere el carácter de 

. 1 

jurfdlco cuando el objeto al cual se lm;lina el ánimo se 
' 

encuentra tutelado por normas jurfdicas, por lo que el 
1 

interés simple podrá ser de muy diwefsa índole en la 

medida en que el ánimo puede verse ihclinado a cierta 
i 

finalidad por motivos culturales, econ~icos, sociales, 
' artísticos, religiosos o de cualquier otra índole distinta 

de la jurfdica. ·· . ·¡ 1 

Atento a lo anterior "\:~~unda, S~la consideró al 

interés jurídico como elefnento esenc al de la acción 

procesal conju'l!léiJ>ente con la 'ón, ya que 

obedece a las slg~~tes consideraclon~: 
"~' 

1. Si se entiende que la abciPn consiste en la 

'"·~l,acultad de instar al órgano jurisfliccional a emitir, 

" ·Pi1Mos los trámites cor~eSlJondientes, una 

sentencia que resuelva un co~ftito o controversia 

del orden jurfdico, únicamente pu~den plantearse a 

través de ella aspectos del orden lurldico, por quien 

juslifiea ser titular del derecho subjetivo que aduce 

como fundamento de la 

solicita. 

; 

senterlcia 

1 

' 

cuyo dictado 

2. El análisis y resolución de llas acciones son 

propios de los órganos jurisdi$cidnales del Estado, 

pudiendo entender a éste en' et J sentido de orden 

jurídico como lo concibe Kelsen,¡ quien sostiene la 

unidad de Estado y Derecho al afirmar que "la 
' 

esfera existencial del Estad~ posee validez 

22 
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normativa ~ no eficacia causal".'" No es aceptable, 

pues, que isea función propia del Estado resolver 

conflictos +enos al derecho. 

3. Solo \ quien es titular del derecho que 
1 

pretende deba prevalecer mediante el dictado de la 

sentencia, Jse encuentra legitimado para ejercer la 

acción. ¡ ' · ~ 

1 \5 . 

En concluJión, señaló que ~titular de un interés 
. . 1 
jurfdico la pers:r· a cuyo á~ se encuentra incl nado a 

ejercer una a ón proces~ y cuenta con el erecho 

subjetivo que co. e~~vo pretende aducir .. 

Se defi~1-la "pretensión" como el cont nido de 

la acció~onñJobjeto de que en la sentencia ue dicte 

el juez se )'hule~ las irregularidades mencionada cuando 

s~~bla de la ~iolación del derecho subjetivo e 1 actor, 

po~ que para 1 que la acción resune proceden e, debe . ' 

8?existlr una rela~ión lógica entre el interés juríd co y la 

pretensión, pu,s, por una parte, para que pueda 

prosperar la pretensión [obtener sentencia concprdante 

con la pretensif] debe estar apoyada por el interés y, 

por otra, no p de aceptarse la existencia de Interés 

jurídico cuand , el logro de la pretensión resulta 

jurídicamente ;,!,posible, pues lo contrario llevaría al 

absurdo de estifr que es eficaz un interés en lograr lo 

que es imposibl r 

Por ello llegó a la conclusión de que a diferencia del 

jurídico, el inter~s simple no legitima el ejercicio de la 

acción, pues si ftecuentemente podrá darse, en un mismo 

asunto, una coi+cidencia entre los dos tipos de interés, 

1
~ KELSEN, Hans, Teoria,eml del Estado.clt~ pég, 21. 
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pero el determinante para justifica!! ~~ ejercicio de la 

acción es únicamente el jurídico. 

En materia de amparo dijo, 1" demostración del 

interés jurídico plantea un tema de pr9cedencia, pues de 

no darse aquélla, la consecuencia sefá: el sobreseimiento 
' 1 

en el juicio y, en el caso contrario, un$ sentencia de fondo 

que podrá o no otorgar el amparo, ~es ello ~penderá 
1 

de que se haya acreditado o no una viflación a derechos 

humanos. 1 

,, . . 1 
A reserva de encontrar E\,~i$J'flcado de Interés 

legítimo, señaló que de~e el morpento en que la 

Constitución lo considera .• para l~kimar el ejercicio 

de la acción de amparo, leatribuye el ~arácter de jurídico 

pues solo este ~q puede tener e,. efecto según las 

considerares que anteceden. 
" ;;.. ' 

Según precisó la Sala, esto• ~s así porque al 

atilllullse al legítimo ciertas consecuencias de derecho -
' 

legitimación al promovente del ampara-, se le eleva a la 

, categoría de Jurídico. De ahí que result9 posible hablar de 
1 

un interés jurídico en sentido amplio que abarca tanto al 

interés jurídico en sentido estricto o restringido como al 

interés legitimo: en otras palabras, el interés legitimo 
1 

resutta ahora ser un tipo de inteiés jurídico. Pero 

teniendo presente el segundo párrafo, fracción 1 del 
' 

artículo 107 constitucional, que . establece que 

''tratándose de actos o resoluclone~¡ provenientes de 
1 

tribunales judiciales, admlnistrati"o$ o del trabajo, el 

quejoso deberá aducir ser titular! de un derecho 
' subjetivo que se afecte de manera personal y 

directa", lo que significa que, por hacérse referencia a la 
1 

titularidad de un derecho subjetivo, ti;ltándose de esos 
' 

actos, no opera el interés legítimo sino solamente el 

24 1 
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¡ 

jurídico, pcr lo qye aquél sigue siendo considerado por la 
' Constitución intFrés simple en tanto no legitima el 

ejercicio de la acción. 
1 

Así, el M~mo Tribunal llegó a determinrr que 

desde el momento en que se emplea el término "1 gltimo" 
1 . 

debe entenderse que se trata de un interés le !mente 
' ¡ ' 

tutelado, en lo ~ue coincide con el ~~s ju fdico en 

sentido estricto r se distingue deJ.. inte~ slmp a que no 

supone e~a tutelr. ' 

En _otros t~rminos señ~que por legitim ción debe 

entenderse la Jtffi~ jurídica de algo-, e mo puede 
¡ ~ 

ser la de u~erés que amerite jurídiC' mente ser · 

protegido. T 
E~ta t¡,situra, arribó que si tanto el interés 

j~co como e\ legítimo se encuentran tU1 lados pcr e-~ "u'í\)í(i\l oE L, 
- ! ¡>0\)lor J " C(X.EG 

no as jurídical; generales, es factible est blecer su pR\Mt1'1Ri6U~ OEL cu 
_j ADt.ll ISíRA<•~· 

~diferencia atendrendo al tipc de normas que a ceda uno QNttRREY. NUI 
' 

de ellos tU1elan,¡pcr lo que sostuvo que las n<fmas que 

tutelan al lnter~.s jurídico son susceptibles de generar 

derechos subjbtivos en beneficio de personas 

determinadas; p~eden ser individualizadas de tal manera 

que se afecte in~ediata y directamente el status jurídico 
. 1 

de la persona; * que en cambio, las relativas al interés 

legítimo no 

subjetivos. 

la capacidad de generar derechos 

Por ello, Jonsideró que estas últimas normas son 

las que estable< en los llamados Intereses difusos y que 

se encuentran e caminadas a producir ciertos resuttados 

en la sociedad p en algunos núcleos o grupos que la 

integran y que como ella, carecen de personalidad 

jurídica, tiende" a regular o a proteger a entidades 
W"l 2< 

.. ,. 

•· • 



PO' JOIC:IAL DE LA FEDERACIÓN 

Amparo en Revisión -

sociales más o menos amplias penal que carecen del 

atributo de la personalidad jurldica. 

Mediante estas normas se pretende tutelar 
' intereses colectivos, en la inteligencia fje que no otorgan 
1 

derechos subjetivos al grupo social 111qr la sencilla razón 
' de que éste carece de personalidad[ jurídica ni a sus 
1 

integrantes porque no son ellos, "1n! lo individual, los 

destinatarios de la norma. Las norm.,. ¡m cuestión tutelan 

intereses de una cOlectividad que car~ · de personalidad 

'1 
De lo anterior se desprendió qu el interés jurídico 

supone la existencia de t1n derecho d
1
entro de la esfera 

jurídica particular de un indiViduo [derecho subjetivo], es 
' 

decir, que se en~tra dentro de su lstatus jurídico; en 
i 

cambio, el il)terés legítimo no supone una afectación 

directa al stBÍI.Is jurldico, sino una indlrFcta, en la medida 

en que la persona sufre una afectaclóf1 no en sí misma, 

sino~noontrarse ubicada en unajespecial situación 

frente al orden jurfdico que le pem\ite accionar para 

·"'()t¡tener el respeto a su interés jurídicamente tutelado 
' 

aunque no goce de un derecho subjetiVo reflejo individual. . 
' 
i 
' Además, de estimarse que la afectación al interés 
1 

legítimo se da en la medida en que el ¡sujeto forma parte 

de un ente colectivo que, de maner'a abstracta, tiene 

interés en que el orden jurídico opere de manera efectiva, 
1 

lo que explica que se hable de un i¡;¡terés indiVidual o 

colectivo, pero en el entendido en ~ue la afectación 

Individual solo podrá darse en la medida en que se forme 
' parte de una colectividad interesai:fa, pues, de lo 
' 

contrario, se estaría en presencia de uf! interés jurídico o 
1 

1 
de un interés simple. 
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' En esta Hnea argumentativa, explicó y le dio 
' sentido a la ' terminologia usada en la refOrma 

constitucional, l\1 decir que la regulación del interés 
1 

legítimo como cclndición de procedibilidad de la acción de 
' 

amparo, lo que i hace es extender el derecho subjetivo 

auténtico, no re~ejo, consistente, como ya se dijo, n el 
1 

ejercicio de la a9clón proc;:esal. 

Para exprodar que ~1 interés l~gítinkmpre upone 

una idea de pe,\;,nencia a una c~)c¡¡vidad no stante 
• 1 

que el precepto 9onstitucio~bla de un interés egítimo 

indMdual o colecltivo, iteñaló que independiente ente de 

la afectación al ~rup~ue pertenece el quejo , podrfa 

producirse un~ ubicada o concreta respecto de él. 

E~os t~rminos dijo, que si el agravio j ridico es 

susceptible de , indMduailzarse en persona concreta 

i+ndientemJnte de su pertenencia o no a n grupo, 

se está en pre:lencia de un Interés jurídico; ro si el 

~agravio únicam¡
1 
nte se da en la medida en que se 

pertenece a un grupo, entonces se estará frente a un 

-Do:~.~ . ., ... _ ... """ ... ,, ... 
Corte de Justi~ de la Nación, llegó a la concluSión de 

' 
que la reform, del articulo 107, fracción 1, de la 

Constitución, ,. medio de la cual se Incorporó el 

concepto de J interés legitimo, no genera la 

modificación d lla jurisprudencia 1/2006. 

i 
Lo anterior( en razón de que el denunciante de una 

queja administr~tiva, no se ubica dentro de los 
1 

:=P:e~::u:: ~~~~:~::'::: .:•;,:~~== =~ j::::g:: 

Intereses coleciivos o difusos encaminados a regular o 

1 21 

. 



PO- ~}_:.OCW. DE LA FEDEIIAOÓN 

FORMA A-55 

Amparcp: en Revisión -

a proteger a entidades sociales más; o menos amplias 

pero que carecen del atributo de la pehionalidad jurídica. 

1 

En esta línea argumentativa, con(:luyó que continúa 

vigente la consideración en el ljehtido de que el 
i 1 

denunciante o promovente de una qul!ja administrativa no 
' tiene interés iYrjdico pare impugnar em ial juicio de amparo 
! ! 

la resolución favorable al servidor pú~l1ico, que ordena el 

archivo del expediente, por ser imprpc!edente la queja o 
' 1 

no existir elementos para finc¡lr responsabilidad 

administrativa, dado que el régimen qel responsabilidades 

de los servidores públicos no ,,lieO$ como propósrto 

fundamental salvaguardar interes~iculares mediante 

el procedimiento sanclonadqr, sino sdld lograr y preservar 

una prestación óptima del~io púllllfo de que se trate, 

de ahí que el orde?·i~rídico objetivo. ~rga al interesado 

una mera facultad'.~formular queiall o denuncoas por 
-- ~· i 

incumplimie,t!' de las obligaciones: ~-e los servidores 

públicos, sin GO!lcederle la posiblm¡a¡s de exigir de la 

autorid~ una determinada condu, respecto a sus 

pretenstOnes. i 

! 
:· Por esto motivos, la Segunda ¡sala no encontró 

motivo por el cual se debía mod~icar o aclarar la 

jurisprudencia 1/2006, por lo que sdstuvo que debían 

mantenerse en sus términos. y ~demás tomo en 

consideración los anteriores argumentOs para la emisión 

de la Tesis 2a. XVIII/2013 (10a.)16
, queia la letra dispone: 

INTERÉS LEGiTIMO. ALCANCE DE ESTE 

CONCEPTO EN EL JUICIO tjE AMPARO. La 

redacción de la fracción 1 del ártfculo 107 de la 

Constitución Federal, dispone qué d~be entenderse por 
' 
1 

16 Aagistm: 20030117, OÉIC!ma Epoca, Instancia: Segunda Sala. TéSLS 2a. XVUI/2013 {loa) Fuen«t: 
Sem81'1Brio Judk:lal da la Federación y &U Gaceta. Libro XVIII. MBflO de 2013, Temo 2. Pég. 1736. 
Tesis Ai5ladól. (Común). : 

2ll 1 
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parte agrav¡ada para efectos del juicio de amparo, y 
' señala que' tendrá tal carácter quien al acudir a este 
' medio de¡ control cumpla con las siguientes 

condielonest 1) aduzca ser tnular de un derecho o de 

un interés legitimo individual o colectivo; 2) alegue que 
' ' el acto reclaplado viola los derechos reconocidos por la 

propia Con$fitución; 3) demuestre una afectación a su 
1 

' esfera juridiea de manera directa o en virtu de su 

' especial st\uaclón frente al orde~ridie< , y, 4) 

tratándose -~e actos o resolu~nes proveni ntes de 

tribunales ludiciales, administr~vos o de trabajo, 

aduzca la t~laridad d~derecho subjeti\ que se 

afecte de tnan~~personal y directá. Ah ¡ra, para 

explicar el ~.ale!!~ del concepto "interé legitimo 

lndlvidua~olectlvo", ante todo, debe señ arse que 

tanto el í. como el legítimo suponen ue existe 

un:!itutela f:ridica . del interés en que se apoya la 

p~ión ¡:iel promovente, a diferencia e 1 interés 

~lmple que !no cuenta con esa tutela, en ta to que la 

~ey o acto ~ue reclama no le causa agravi jurídico, 

> aunque le ~use alguno de diversa natural& :a como 

~ puede ser, \por ejemplo, uno meramente ecc ómico. 

Por otra P'¡rte. debe entenderse que al refl irse el 

precepto cOrstituclanal a la efecl:ación de un d~echo, 
' 

hace alusló? a un derecho subjetivo del que es tnular el 

agraviado, r¡ cual se confinna con la Idea de que en 

materia de· actos de tribunales necesariamente se 

requiere q~~ ~ente oon un derecho subjetivo, es decir, 

tenga inte'f jurldico. Sentado lo anterior, el interés 

legitimo no supone la existencia de un derecho 

subjetivo, .Junque si que la necesaria tutela )Ur!dica 

correspondJ a su •especial situación frente al orden 

juridico", lo ~ue implica que esa especial situación no 

supone ni u
1 

derecho subjetivo ni la ausencia de tutela 

jurídica, sinb la de alguna norma que establezca un 

interés ditfo en beneficio de una colectividad, 

1 

1 
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' 
identificada e identificable, lo : que supone la 

demostración de que el quejoso p$rnece a ella. 

Así las cosas, y en estricto a~tamiento de los 

criterios emitidos por la normatividad, ~ebe establecerse 

que se actualiza la causa de improcedéncia prevista en la 

fracción XII del articulo 61 de la Ley ~e Amparo, por lo 

que procede sobreseer en este juiqi9 de aquerdo a la 

fracción V del diverso numeral 1 63 del mismo 

ordenamiento legal de referencia. 1 

Sin que escape a la vista 

de autos se advierte la copia 

nacimiento del menor .o 

-[foja 16); sin em~o, si 

acredita que ~'¡W es menor de y que de 

conformidad con lh,dispuesto por el alticulo 79, fracción 

11, de la L.a't de Amparo, procede ia de la queja 

en toda su amplitud en atención a minoría de edad; 

~én es cierto que, en ia especie,' nb se advierte queja 
'>> ·'' ! 

deficiente que suplir, aunado a que qicha suplencia no 

puede tener los alcances de hacer prbcedente un juicio 

que por su naturaleza intrlnseca no 1~ es, pues la queja 

que fue Interpuesta por la parte quejosa. se insiste, 

únlcam- tuvo por flnaUdad al qu. se sancionara a 
' los hoy terceros perjudicadas, lo cuál, en forma alguna 

implica que se desconozcan los der~chos del referido 

menor, los cuales se encuentran garaJtizados al margen 
¡ 

de las normas legales aplicables, máXime cuando de la 

referida queja se advierte que el j demandante no 

pretendía lograr la inscripción de ~ ~ijo quejoso en el 
' referido colegio, sino, por el contrari~, que el personal 

directivo de dicho plantel educativo reubicara a diverso 

menor en otro colegio. 

30 
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Sirve de dpoyo a las consideraciones apuntadas 
' 

por identidad ¡ jurfdica sustancial, la tesis de 
' jurisprudencia 50/9817

, sustentada por la Primera Sala de 
' la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, que ' la letra 

versa: 1 .¡ 

'· SUPLÉNC~ DE LA DEFICIENCIA ~::bA UEJA EN . ~r-_ 
MATERIA 1 PENAL, NO IMPLICA E HACER 

PROCEDEt¡TE UN RECURS~UE NO LO ES. La 

suplencia d~ la deliclenjlÜf de la queja qu existe en la 
1 \\.... ll 

ma~eria pe~al sólo tiene::-éomo fin reso r sobre la 

cuestión .~ctiv~ planteada y sobre a legalidad o 

constitucio'*u~-eí acto impugnado, n obstante las 

lmperlec'\r6he1l o ausencia de conceptos e violación o 

agravios, Xa evitar que por una daten inadecuada 

o ~cie~e. se prive de la liberta de manera 

injustificada) a una persona, pero de nin una manera 

lega al extremo de admitir juicios o rsos no 
' > permitidos rr la Constitución General de República 

~ y las leyes ~ue de ella emanan. Conforme 1 articulo 76 

bis, fracci6111, de la Ley de Amparo, las autoridades 

que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 

deficiencia 1 de los conceptos de violación de la 

demanda, así como de los agravios formulados en los 

recursos qub esta ley establece, en materia penal, aun 

ante la aubencia de conceptos de violación o de 
1 

agravios. S~pBr impf10a en este caso integrar lo que 
1 • 

falta o subs¡mar una imperfección, completar lo parcial 

o incompleth, y únicamente opera sobre conceptos de 

violación o 1 agravios en el caso de que éstos sean 

materia de ~tudio ante la inexistencia de una causa de 

lmprocedenfia, por lo que la suplencia sólo opera una 

vez que es procedente el juicio o recurso, pero no 

significa afruar al margen de la ley declarando 

" Registro: 1955&1, Noven~ !:poca, Instancia: Primera Sela, Jurisprudencia, Fu8flte: Sert~Mat'io 
Judkilll de la FederaciOn y ~U GIWI!ta VIII, 8epllernbre de t99B, Matana(!l): Penal, Tesis: lLIJ. 
50198. Pagina: 228- r· 
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procedente lo improcedente. 

1 
En mérito de lo expuesto. se RE,.,ELVE: 

ÚNICO. 

promovido por 

derechos y en representación de su 

' 
de amparo 

por sus propios 

menor de edad 

. i respecto de los 

actos precisados en los considerando~ tercero y quinto 

de este fallo, por las razones allí expue!.tas. 
i 

1 
Notifiques& personalmente a 1a4 parten;j,, por oficio 

a Jas autoridades responsables y lfsl$s(j:l. 
i 

Asi lo resolvió y finna el licenJ.ado lván MiUá.n 

Esc•tara, .Jue~ Primero de ~sttito en Materia 

Administrativa en el Estado de l"o.\\i&Vo León, quien actúa 

con la licencia. Fu·~~ ! ia 

rnil catorce, en 

z,<,..do. Doy fe. 

'' 'E~~ ~'EilERACIO/j QUINTO. Como agravio presentado 
\ , ui<DO EN MATERIA 

_Del CUARTO CIRCUITO , , 
o Y, NUEvo U:ON por la tectirrente, se aduce lo siguiente: 

AGRAVIOS 

Primeramente es de advertirse que de las constancias emitidas por la 
Autoridad Responsabte en alcance a su Informe justificado, se desprende lo 
siguiente: 

Antes de abordar la tematica referente a los Agravios que en lfneas 
posteriores esgrimiré, me permito hacer mención· que el asunto que se exPone 
encuadra en la hipótesis establecida en el artículo · 79 bis fracción VI el cual me 
permito citar a contlnuadón a la letra: 

Ley de AmpiN'O 

Articulo 79. La autoridad que conozca del juicio de i.!lmparo deberá suplir la 
deridencia de los co~ de violac16o o ,agravio$, en los Cilsai siguíe~s: 

I, 

n. En favor de los menores o Incapaces, o en aquellos casos en que se afecte 
el onieo y desarrollo de la familia; 

~ 

'= - ~ En los casos de las fracciooes. l, 11, lll, IV, V y VIl de este ai§;:u1o ¡a·.;:; 

suplencia se dará aún ante la ausenda de conceptOs de vl~ón o ~!;¡o;lP: ~ 

... ~~>;: ~ ~'' 
~-l.~' :;.. ~ 

35 



Amparo en Revisión ----------------

36 

PRIMERO: 

FUENTE DEL AGRAVIO: La resolución de fecha 3 (tres) de Marzo de la 
presenté anualidad, dentro del Juicio de Amparo Número 1135/20!3 del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativo en el estado de Nuevo León, 
donce se decll!ta el sobreseimiento del juido. 

DISPOSICIONES LEGALES VIOLADAS: Los artículos !4 y 16 de la 
Olnstitudón Política de los Estados Unlclos MexiCanos, el numeral 74 de la Ley de 
Amparo vlgente, principios de congruenda y exhausttvidad, el diverso 61 fracción 
XII del cuerpo de leyes en cita, así como los artículos lo., 3o., párrafos primero, 
segundo, tercero, fracción 11, Inciso e) y 4o., párrafos cuarto, octavo, noveno y 
décima, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7o., fracciones 
VI y XVI, So., fracción ID y 30 de la Ley General de Educación; 3, puntos A y E, de 
la Ley para la Protección de los Derechas de Niñas, Niños y Adolescentes; 5 de la 
Ley General de Víctimas y 20, fracción III, de la Ley General del Sistema Nacional 
de 5eguridad Pública. 
~ 

CONCEPI'O DE AGRAVIO: causa los 
intereses de mi meno hiJo de nombre la 
resoludón emitida por el A quo en ddncle ~~~~~~ por 
considerar que er acto reclamado no depara perjuicio alguno ni al ni a mi 
primogéntto. 

ÓN ... 
o 

Lo anterior es así dado que como quedo ex 
amparo, mi menor de nombre 

.,,:..,. 1. •·'·""' .-11 

Instala dones 

En ese sentido durante la temporalidad en la cual mi menor hijo cursaba sus 
estudios de pnmaria (sexto gradd), fue objeto de acoso escolar conocido como 
Bullying, sufriendo mi menor hijo en ré1teradas O(:asiones maltrato psicológico, 
verbal y siendo los 1 
nombres 

raiz: del maltrato perpetrado por los diados agresores. 

Por tal motivo en fecha 4 (cuatro) de Noviembre de 2009 (dds mil nueve), ,; 
suscrito comparecí ante la otrección Jurfdlca de la Secretaria de Educación del 

Olmo conS<.:uend~ 
través de su Director C. 

en contra del 

Previo a diversos trámites de ley en fecha 20 (veinte) de Mayo del año en 
curso la Autoridad Responsable C. Director luríd'ICO de la Secll!taria de Educación 
del Estado de Nuevo león emitió la resoludón que se impugna a ttavés del juicio de 
amparo, en la cual, por una parte evita estudiar y pronundarse con la motivación y 

• 

" 

i~ • . 
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fundamentación que amerita el caso en 
irregularidades con las que se detecto a la C. otro 
~~y 1 ~~ 

alumno 1 menor hijo no 
existe ·consecuencia en de este, de la institución 
educativa o de quienes ejercen la patria potestad ICiel citado menor, así como 
también deslindan al Colegio de cualquier responsabUidad con motivo de los actos 
d¡! Bullying acaecidos dentro de sus instaladooes. 

Una vez manifestado lo anterior, es menester referir, que se respeta el 
criterio del A qua sin embargo el mismo no se 1 

de padre de famHia y mi menor 
nos sentimos afectados jurídica, 

are;:¡a¡¡o. por el actuar de la responsable, dado que como se expone en presente 
recurso mi hijo fue víctima de bu!lylng, es decír fue vktima de violencia escolar, no 
entontrando razón de ser, el por qué él A quo sobreS!!YÓ el luido de Amparo dado 
que, como se ._,e en el apartaoo correspondiente se con~dera que con dicha 
detennlnación él A quo transgrede en perju~lo tarlto del suscrito como de mi 
menor hijo los artículos 10.1 3o., pcmafos pnrpro, _,$e9undo, tercero, fracción 11, 
Inciso e} y 4o., párrafos a~arto, octavo, noveno,.~, de la Constitución Política 
de los Estados Unioos Mexicanos; 7o., fracciones vr .¡XVI, Bo., fracdón m y 30 de 

,.r.11\J.ey General de Educación; 3, punt~ y E, de ~ itey para la Protl!<:Ción de los 
úJillXrechos de Niñas, Niños y Ado~ de la ley General de Víctimas y 20, 

'11t.010acdón U!, de la ley General del Slsb>i'IIJ Nacional de Seguridad Pública, los cuales 
N se dtan a la letra a continuadl)n: 

'f1> -

CONSillUCIÓN ~DE lOS ESTADOS UNIIIOS MEJQCANOS 

~o. En los Estado¡ UnidoS +lel!:bna5 todas las peiSOMS gozM'án 
de los~ hlmanos reconocidos en esta~ y efl los tratados 
interrtadonatts de los que ~ Estado Mexk:ano ~ parte, así como de las 
garantías para su protección, cvyc ejel'dcio n~ podrá restringirse nt 

,,suspenderse, salvo et1 las wos y bajo les condieiof1eS que esta Con~n 
"''i'"'= . 

las I10ffnSS reiativas a los deredlas humanas se interpretarárt de 
confOrmidad con S! Coo9:lución y ron tos tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ....... 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, *J)etar, proteger y iJI!Irantlzar los derechos 
humano6 de conformidad CM los priodpios de universalidad, 
Interdependencia, indiviSibilidad y progresMdad. En cortSeCUMda, el Estado 
deberá prevenir, Investigar, sancionar v repar.tf las violadones a los 
derechos humanos, en los ténntnos que establezca la ley. 
Está prohibida la esdaYitud en !os Estados Unidos :Mexicanos. Los esclavos 
del extranjero que entren ar terrttorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protecdón de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por prigen étnico o naciOnal, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición fodal, las condidones de 
salud, la religión, fas opiniones, las preferet1das stxuates, el estado civU o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los cllrechos y Ubertades de~ peiSONis. 

Artiado 3o. Todo indiVIduo tiene derecho a recibir educaciÓn. El Estado -
FederaciÓn, Estados, Distrito Federal y Munkipi~-, impartirá educación 
pree:;o:llar, primaria, secundaria y me<fia superior. La educadón preescolar, 
pm,arra y secundaria wnforman la educación básica; ésta y la media 
superior ser.in obligatorias. 

La educ:adón que imparta el Estildo tenderá a dt$anollar armónicamente, 
todas las facultades del ser humano v fomentará e,.. él, a la vez, el amor a la 
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Patria, el respeto a los derechos humanos y la condenda de la solidaridad 
internacional, en la Independencia y en la jusHc:la. 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de maM!ra que 
los matertates y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educaHva y la Idoneidad de los docentes y los diredlvos 
garantl~n el máximo logro de .!lprendlzaje de los educandos. 

l .... 

11. El criterio que orientará a esa educadón se basará en los resultados del 
progreso dentíflco, luchará contra la ignoranda y ws efectos, lBs 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) ... 

b) ... 

e) Contribuirá a la mejOr conYivéncia humana, a Hn. de fortctlecer el aprecio y 
respeto por la diversidad OJitural, la dignidad de la pei'SCina, la Integridad de 
la famUia, la convkdón del Interés general de la sociedad, los ideal@s de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los prMiegtos de 
razas, de religión, de grupo~ de sexos o de individuos, y 

Art. 40.-

Toda persona tiene derecho a la protecdón de la salud. La Ley definirá las 
bases y mcx:talldades pera el ~ a los servidos de salud y establea!r6 la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, confonne a lo que dispone la fracdón XVI del artículo 73 
de esta Constitución. 

En todas las dedslones y acb.lactones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del Interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los nll'ios y las nl~s tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alim8Ttadón, salud, educ:adón y sano espatdmiento para su 
desarrollo Integral. Este prindpJo deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación el@ las poUtlcas póbllcas dirigidas a la nll\ez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos df!I'@Chos y prtndplos. 

a Estiido otorgará fadlldades a los particulares para que ooadyuven al 
cumplimiento de los derechos de ta niñez. 

LEY GENERAL DIE EDUCACIÓN 

ARTICULO 7o.~ La educaCión que Impartan el Estado, sus organismos 
descentralrzados y los parttculares oon autortzadón o con reconocimiento de 
validez oficial de estudtos tendrá, además de ros ftnes establecidos en el 
segundo pámfo del articulo 3o. de la Constttudón Potll:lca de 1M Estados 
Unidos Mexicanos, los siguientes: 

r.- ... 
VI.- Promover el valor de la justfcia, de la observancia de la ley y de la 
Igualdad de los individuos ante ésta, propiciar liJ culttlra de la legalidad, de 
la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manirest.:lctones, asi corno el 
conodmlento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos; 

XVI.· Realizar acciones @ducattvas y preventivas a fin de evttar que se 
cometan Ilícitos en contra de menores de dieciocho aHos de edad o de 
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personas que no tenga la úipacidad de comprender el significado del hecho 
o para resistirlo. 

ARTICULO Bo.- El criterio que orientará a la edu~ que el Estado y sus 
organismos descentralizados Impartan ~así e~ toda li!l edut:adón 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal ~ demás para la formación 
de maestros de educación básica que los partlculates impartan- se basará en 
los resultados de:l progreso ctentífic:o; luch~ril cbntra la Ignorancia y sus 
causas y efectos; las servidumbres, los fanai:lsmos, los prejuldos, la 
formación de estereotipos y la discriminaciÓn, esPecialmente la ejerdda en 
contra de las mujeres. Además: 

III.M Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que 
aporte a fin de robustecer en el educando, ju,_o con el aprecío para la 
dignidad de la persona V la in~ad deJa familia, la oonvlcción del Interés 
general de 13 sodedad1 cuanto por el o.tldado q~ ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e Igualdad de ~ de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de reJigtón, ~ grupos, de sexos o de 
individuos. 

Artículo 30. Las instituciones educativas ~s por el Estado, por sus 
organismos descentrallzedos y por los p~rttc~ c:on autorización o con 
reconocimiento de: validez oficial de.. estudios, otprgarán ~ las autoridades 
edu~tivas todas las fad/idades y ~ción pata la eva1uadón a que esta 
sea::1on se refiere. · -~'" k 

Para etlo, proporcionarán oportunamente toda lil Información que se les 
requiera; tomarán las ~*:" que permitan la cdaborac:ión efectiva de 
alumnos, maestros, di~- v demás paf"tle:ipantes en los procesos 
educativos; tacilttatM que WS autoridades educativas, indukla la Secretaria, 
realiceh ~ p¡tra fines estadlstfcos y de diagnóstico y recaben 
dire~ etft'a} escuelas la informadón ~-

' Sin me~ de lo señalado en 1os p¡;irl'idos ;¡;erlrm!s, las instituciones a 
que se ~re este artículo están obügadits a ge rar ftldfcadores sobre su 
ava~,~!F1 aplleadón de r'nl!todos para prevenir,Y eliminar cualquier fOrma 
de d~ y de vlolencta, con la finaltdzid de que sean sujetas a 
evatuad6n sobre la- materia. Tales Indicadores serón de dominio públko y se 
difundirán poi" los medios disponibles. 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE HIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

Artículo 3. La protección de lo:i derechos de niñas, niños y adolescentes, 
tiene como objetivo asegurar1es un desarrollo pleno e integral, lo que implica 
la oportunidad de fonnarse tísica, mental, emocional, social y moralmente 
en condidones de igualdad. 

Son principios rectores de la protecd6n de los ~rechos de niñas, niños y 
adolescentes: 

A. El del Interés superior de la infancia. 

E. El de tener una vida libre de vtolenda. 

LEY GENERAL DE VICTIMAS 

Artia.llo S. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en 
esta Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los 
principios siguientes: 
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Dignidad.- La dtgnldad hll'l'!ana es un valor, prlndp!o y derecho fundamental 
~se y condición de todos los demás. Impllal la comprenSIÓn de la persona 
como titular y sujeto de deredtos y a no ser obJeto de violencia o 
arbltral1edades por parte del Estado o de los particulares. 

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del 
Estado están obligadas en todo momento a respetar su autonomra, a 
considerarla y tratar1a como fln de st1 actuad6n. Igualmente, todas las 
autoridades del Estado están obNgadas a garantizar que no se Wl!l 

disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene derecho, ni se!l 
afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

En cualquier caso, toda norma, lnstftuclón o acto que se desprenda de la 
presente Ley serán interpretzldos de conformidad con los derechos humanos 
reamocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de kJs que !!l 
Estado mexicano es Parte, apliomdo siempre la norma más benéfica para la 
PE!!I'SIOna. 

Buena fe.~ Las autoridades presumirán la buena re de las víctmas. los 
servidores públlc:os que intervengan am mOtivo del ejetcldo de derechos de 
las víctimas,. rt0 deben crlmlnalizarta o respoosabliJzarla por su situación de 
vid:ima y deben brindarie las seMdos de ayuda, atendén y asistencia desde 
el momento en que lo requiera, ~ como respetar y permitir el ejen::ido 
efectivo de sus derechos. 

Complementariedad.- Los mecanismos, medidas y procedimientos 
contemJÑ(Ios en esta ley, en especial, los relacionados con la de asistenda, 
ayuda, protecdón, atenCiÓn y reparadón Integral a lBs víctimas deberán 
realizarse de rmmera armónica, eficaz y el'idente, entendl@ndose siempre 
oomo complementarias y no exduyentes. 

Tanto•Jas reparadones Individuales. administrativas o judiciales, como las 
reparacioAeS colectivas deben :5et compiMJentarlas para abnu~r la 
integralldad que busca la reparación. 

Debida diligencia.· El ~ deberil realizar todas las actuadones lleCe:Sarias 
dentro de un ti@mpo razonable, prara lograr el objeto de esta ley, en 
espedal la prevención, ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 
justlda y reparac:tón inb!grllll a fin de que la víctima sea tratada y 
«Jnsiderada como sujeto titular de derecho. 

El Estado deberá remover kJs obstáCUlos que Impidan el acceso teal y 
efectivo de las vk:l:lmas a las medidas reguladas por la presente Ley, realizar 
priort:arl!!lmente acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, 
conb'lbulr a su recuperación oomo sujetm; en ejercicio pleno de sus dered1os 
y deberes, asf como evaluar permanentemente el Impacte de las acciOnes 
que se implementEn a faWlr de las víctimas. 

Enfoque diferenCial y especializado .• Se reconoce la existencia de grupos de 
población con caracterlstlc.as particulares o con mayor situación de 
vulnerabilidad en razón de su edad, gánero, preferencia U orientación 
sexual, etnia, condición de diScapacidad y otros. 

Las diStintas autoridades comprometidas en la aplk:adón de esta Ley 
ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas com~ garantras 
especiales y medidas de protecdón a los gn.¡pos expuestos a un mayor 
riesgo de violadón de sus derechos, como niñas y niños, Jóvenes, mUjeres, 
adultos mayores, personas en Situación de discapacidad, mlgrz~ntes, 

miembros de pueblos indígenM, defensoras y defenson!s de derechos 
1\urnanos y personas en sftuadón de desplazamiento Interno. En todo 
momentt~ se reconocerá el Interés superior del menor. TOdas las normas, 
InstitUCiones y actos que se desprendan de la presente Ley deberán megrar 
un enfoque transversal de género y de protea:lón de personas y grupos en 
Situación de especial vulnerabilidad. 

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención 
de diChas pe~rtfcularfclades y grado de vulnerabilidad, reconociendo 
igualmente que ciertos daños sufridos por su ~ requieren de un 
tratamiento especializado l)an~~ dar respuesta a su rehabilitación y 
reintegradón a la SOCiedad. 
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Enfoque transformador.· Las distintas autark'UJdes comprometidas en 1a 
aplicación de la presente Ley real/2arári, en ~1 ¡ ámbiiD de ·sus respectivas 
cornpetendi!IS, los esfuerzos necesarios encami~ a que las medidas de 
ayuda, protección, atención, asistenCia y reparac~n Integral a las que tienen 
derecho las víctimas contribuyan a la elimi~ción de Jos esquemas de 
diSo1minadón y marginación que pudieron ~r Ja causa de los hechos 
victjmizant~s. 

Gratuidad.- Todas las acciones, mecaniSmos, procedimientos y cualquier 
otro trámite que implique el derecho de ~ a la justicia y demás 
derechos reconocidos M esta l,.ey, serán gratuitoS para la víctima. 

Iguakiad y no diScnmínación.· En el ejerCiCio 6e los derechos y garantías de 
las vk:t\mas y en todos los prooed!mlentos a 1~ que se r$re la presente 

·t.ey, las autoridades se conducirán sin dl$tlnd0n, exclusJón o-:restrlc<:lón, 
ejercida por razón de sexo, raza, colOr, 4Jrigenes. étnicos, sociales, 
t~adonales, lengua, rel!gtón, opiniones polittcas, ideológicas o de cualquier 
otro tipo, género, eda4 preferencia u Orientjadón sexual, estado civil, 
condidones ~ salud, pertenendS a una minclwía nacrona1, patrimonio y 
discapacidades, o (UI:!IIQUier otra que tenoa 1)011 objeto o efecto Impedir o 
anu18r el reronodmlento o el ejereldo de l~ii@féChos y la Igualdad ri!!!.!!!ll df! 
oportunidades de las persoMS. Toda 9i'M!!II~ G,;(ll'eQnlsmo especial deberá 
fundarse era ra:zones de enfoque d.lferendal.;,¡!"-·"'-ftr 
lntegralldad, tndivislbilidad e UV«f~.- Todos los deredlos 
contemplados en esta Ley se ~ lnterri:lladonados entre si. No se 
puede garantizar el goce y ej~. tos mismas sin que a la vez se 
garantice el resto de los derechos. :La violación de un derecho pondJá en 
riesgo et ejercido de otro$. .. 

Para garantizar la i~ la asistencia, atención. ayuda y reparación 
Jntegral a las vfctimas se Nilfizará de forma multJdlsdplinarla y especializada. 

Máxima p~.- Entendido como la ~n de cualquier autoridad de 
Jos tres órdeneS, de gobierno de velat por la i apJicadón más amplia de 
medklas de proteCción a la dligmctacr, flbertacf, ~urldad y demás derechos 
de las vfd:lmas del delito y de violaciones a kls cterechos humanos. 
~ }!l~s adoptarán en todo momento, ~idas para garantizar su 
~ proteccrón, bienestar fiisieo y pslcotógil:o e intimidad. 

No crimiMIIzaclón.- Las autoridad~ no deberán ¡agmwtor el sufrimiento de la 
vid:ima. ni tratarla en ningún caso como SOSP$:hosa o responsable de la 
comisión de los hechos que denuncie. 

Niflguna autoridad o particular podrá especu~cu p(ibfk:amente sobre la 
pertenencia de las vktimas al crimen organizado ·o su vincutadón con alguna 
actividad delictiva. La estlgmatizaclón, el prejuicio v las consideraciones de 
tipo subjetivo deberán evitarse. 

Victfmlzadón secundarla.- Las caracterfstlcas y condiciones particulares de la 
víctima no podrán ser motivo para negarte su calidad. a Estado tampoco 
podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición, ni 
establecer requisitos que obstaculk:en e impidan el ejercido de sus derechos 
ni la expongan a sufrir un nuevo daño por- la c.ooducta de los servidores 
públicos. 

ParticipaciÓn conjunta.- Para superar la vulnerabiltdad de las víctimas es 
necesario trabajar de manera conjunta. En ese sentido e4 Estado deberá 
imph!ment!lr medidas de ayuda, atendón, aslstt!ncia y reparación Integral; la 
sodedad dvU y el sector privado, Incluidos ~ gi'LfPO$ o oolectivos de 
vfctimas, podrán ejecutar planes o medidas que aporten a t.e1 consecución de 
dichos objetivos. 

Garantizados sus derechos, la víctima ~á colaborar con las 
investigaciones y las medidas para lograr !superar su condk:lón de 
wlnerabllldad, dentro de sus posibilidades, a~iendo al rontexto, siempre 
y cuando las medidas no impliquen un detrim~ a sus derechos. 

ProgresMdad y no regresMdad.· Las autor~ comprometidas en la 
aplicación df! esta ~ adquieren la obligación d4 realizar todas las acciones 
MeeSllrias para garantizar los derechos recorloddos en la ·misma y no 
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podrár1 retroceder o suped;t;ar aquellos derechos, estárldates o r~iwles de 
cumplimiento alcanzados. 

Publicidad.· Todas las ardones, mecanismos y procedimientos deberán ser 
públioos, siempre que esto no vulnere lo$ derechos humanos de las víctimas 
o las garantJas para su protec:ciÓn. 

El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de 
brindar informaciÓn y orienl:aclón a las vlc.ttnas acerca de los derechos, 
garantías, v recursos, así cnmo acdones, mecaniSmos y proc:edimiefltx)s con 
los que cuenta, los cuales ~ ser dirigidos a las víctimas y publldtarse 
de forma dara y aa:eslble. 

Rendklón de (tlerltas.· Las atJtoricliiJes y fundonarfos enclllrgados de la 
..... , lmplementadón ele la Ley, así C<li110 los planes V programas que esta ley 

regula, estarán su}eb;ls a mecanismos efectivos de rendldón de cuentas V de 
evaluación en donde debe cont:emplarse la partk:lpadón públb, InCluidas 
las vfctlmas y los colectivos de victlmas. 

\ 

1 

'RACIOO 

Tra~nda.· TodM las acciones. rT!ealnlsmos y procedimientos que leve 
adelante el Estado en ejen:ldo de sus oblgaciones para con las víctimas, 
deberán lnstrumentarse de manera que garanticen el aa:eso 11 la 
informac:ión, asi como el seguimiento v cantrol anespondlentes. 

'"'"""' IROUI11) 
Las autoridades deberán tener mecanismos efectivos de rendidón de 
cuentas y de evaluación de las pokbc:as, pbn5 y programas que se 
Instrumenten para garantizar los derechos de las vfc:timas. 

oON 
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Trato preferente.· Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias 
tienen la obligación de garant11ar el trato digno y prefe1 et tte a las vid:imas. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA 

Artfculo 20.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Partldpaclón 
Cl\Jdadana tendrá, como principales atrfbudone5: 

l. ... 

IIL Emitir opiniones y recornendadones, dar seguimiento y evaluar los 
programas Implementados por las Instituciones de Seguridad Pública, en los 
tres órdenes de goblemo para: 

a) Prellenlt la violencia Infantil v jtNenll; 

b) Promover la erradicaciÓn de la viOlencia especialmente la ejetdda tontra 
niñas, niños, jÓ1!1enes, mujeres, ltldigenas, adultos mayores, denb'D y fuera 
del senofamiliar, 

e) Prevenir la violencia generada por et LISO de armas, et ab1.1so de drogas v 
alcohol, v 
d) Garantizar la atención Integral a las víctimas. 

Derivado de los numerales señalados con antelación, se desprende que los 
niños y adolescentes tienen derecho a una educadón Ubre de vlolenda en el centro 
escolar, ello como expresión o resultado del derecho a la educación, a la salud, al 
respeto a su dignidad humana y al principio del interés superior de la nll~ez. 

En ese sentido debe señalarse que el derecho de los níilos y adolescentes a 
una educad6n libre de violencia lmplca que en los centros escolares públiCos o 
privados no se ejerza en contra de niños y adolescentes lllolenda ffslca, sexual, 
psicoemodonal o verbal, ya sea directa o indirectamente, o a través de las 
tecnologías de la infonnadón y comunicadón, generada por otros alumnos, 
docentes o pe..anal directivo. 

R,J\lr'' i\ll 
" ~!6\JNAL CC 
~~TIVADE 

MONTERREY 
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Por lo tanto, como consecuencia de lo anterict, todos los órganos del Estado 
tienen la obligación ineludible de promover, res~r, proteger y garantizar ese 
derecho a través de las acciones que sean necesa s para reconocerlo, atender1o, 
erradicarlo y prevenirlo, con la debida diligencia, est es, con respuestas efidentes, 
eficaces, oportunas y responsables. 

., 

\CIÓN 
118!JA 
UITO 

Sirve de apoyo !a siguiente tesis que a continUación se dta: 

Tesis: xxvn.1o.(Vlll Región) 18 K (1Qa.) semanario Judicial de la 
federación y su GcKeta Décima Época 2001202 1 ~ 1 Tribunales Colegiados 
de Orrufto Ubro xxrn, Agosto de 2013, Tomo 3 Pág. 1630 Tesis Aislada 
(Con$tib.Jcional) 

DeRECHO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCEHTIS A UNA EDUCACIÓN 
UBRE DE VIOLENCIA !N EL CENTRO ESCOLAR. 

Conforme a los ilrtiaalos lo., 3o., pirrar. primero, segundo, tercero, 
fracdón n, inciso e) y 4o., p6rrafos cuarto, ~. llCN$10 y décimo. de la 
Constlttldón P<JUti2 ele los EsliaCioi Ynidot · nos; 7o., trecxrones VI y 
XVI, 8o., mtcd6n 1U y 30 de 1i Ley Glrleral de . ; 3, puntos A y E, 
de ta r.ev para la PfOteCdón de Jos Oerethos.- · , Nffios y Adolescentes; 
5 de illl ley General de ~ y 20, ~ de la ley General del 
Sbtema Nacional de Seguridad Pública, loS'-"' y adoleicentes tienen 
derecho a una eduradón Ubre de 'Aolencia eni el eentro escolar, como 
expresión o resultado del <terecho \ \:~· :a la saiOO, al respeto a su 
dignidad humana y al priftdplii1!it · supelior de la niñez. El dtado 
derecho implica qll@ en los centti;IJ escolares públicos o priY8dOs no se 
ejena en cxmtra de nifios y adolescentes VIOlencia tísica, sexual, 
P'kMfp~l • ..,_, ya sea dltecta o lndk'ectamente, o a trallé$ de 
las tec:noiog~as ~Jr·fn,¡mnadón y comunicación, generada por otros 
~1\Jnnos, docentes o'p¡p)Mil direttiYo. Como consecue1'1da de lo anterior, 
lpdos '11! émiDM del Ectadp tiepm la Qllgad6n Ineludible de 
pro~ resoetar, protner ' g¡nntlpr ese deredJo a través de 
las a que sean necesarias para reconocerb, atenderlo, erradiCarlo '1 
prevenirlo, mn la debida dlllgenda, esto es, cron respuestas eficientes, 
eftcaces, oportunas y responsables. 

De lo anteriormente fundamentado, se desprende que el derecho a una 
educaaón libre de violencia en el cerJb'Q escotar, es1 un derecho fundamental , ello 
!XJr estar protegido tal derecho en diversos numerales de nuestra carta Magna, así 
como leyes de ob6ervanda general, por lo tanto, todos los órganos del Estado 
tienen la obligación ineludibk! de promover, respetar, proteger y garantizar ese 
derecho a través de las acciones que sean necesarias para reconocer1o, atenderlo, 
erradicarlo y prevenirlo, con la debida diligencia, esto es, con respuestas eficientes, 
eficaces, oportunas y responsables. 

En ese sentido se considera que el A quo al emitir el sobreseimiento del 
Juicio de Amparo por considerar que la resolución no genera ningún menoscabo en 
la esfera juridica del suscñto como de mi menor hijo, esta transgrediendo los 
diversos dispositivos enundados con antelación, asf.como está haciendo nugatorio 
ei acceso precisamente al derecho fundamental d!e todos los niños, en el caso 
concreto de mi menor hijo a una educad6n escotar Ubre de violencia, dado que 
como se desprende de la demanda de ampa19 así como de las diversas 
manifestadones hechas por el suscrito durante el ~mite del juido de garantías, la 
Autoridad Responsable omitió, no obstante estaba demostrado el i 
de bullying o violencia escolar perpetrado en ¡letjuicio de mi 

de la institución educativa o 'del menor 
o de quienes ejercen la patria potestad menor, 

Siin1:tan al Colegio de cualquier responsabilidad con motivo de los 
actos de Bullying y/o violenda escolar acaecidos dentro de sus instalaciones. 
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Por lo anuonor se <::onsldeca que ra r-=cruo:::lón del A Quo o.s contr .. rl;o a 
de~no y .,,.. el CCISO en cene~ no se .....,...,.. ra hlp..,_,.,., no.-.-n"l:fv8 con~.,nt<:IA en el 
articulo 61 ..._cclón XJ:I de la Ley de A,..,pan:>, ya que .,,. evl~te que rnl hiJo ..,,.. 
tltular del _,...,....,.,he f'u.-.da,.,ental e ¡., -.rucadón libre de VI.....,,..,,., por lo que al 
rnaborlall:z.arse dr" ... ,..,_ •etos d"' violencia en .,.,<juicio d"' ,..., ,.......,.,,.. hijo, bol y COI'T10 
'"" l:'oa expuesto en el p~nlte .-...:ursa, en et ~,.,~ lnlcl;al de de.n.,nel" de .,...-....,.ro 
y Queda •c""'dl""'do en a~ Cf4ol •u.-narlo. es que cuatquror r-.:>luc:tón que .....:o.,.rga 
con <n<ttl\10 de la donunc:ra y/o quej.8 presentada u ,.,..rz. ~ .... rn .. nl:e, de dichos 
ac~os de Vl<>l .. nda Y/O buiiV'Ing, oen., un ;...,..pa<=~;o en la eSI"et"& jUrldl<=., t..ontc> de .-nt 
"'"'""'r hijo, corno "'"'' ,.uscrlt<:> dado QUe .,_nto 1• patrt .. <><n;e&ead """' menor. 

En "'se ,.....,~Ido se eeu<:~e ..,.,te ,.,.te H. Tribunal COI-.glado .. tln de pon..,r e1 .. 
rnanll'leso:o que """ se e<:>!'T'IParte el criterio O:Ornado por el A quo, rnlsono que se 
.-coo-tv.. c1n .,..,.,..rgo ...e consld•no que en ~ .,..,,..,. juo.tldabko v ~"" """" que - t..-.,t;.;o 
el<> '-'l<>r..no;;loo liiSCOiar. "'' ,.., ,....,..,...,t..-.. ilcroeolt&do ..,, lnbo..-- por la menos feglttrroo d ... l 

~ ~nu. y el• mi JT>eno hl.l<> p.,,.-.., .. eucll..- ., racoa.-n•r cu .. oquler .. ..- de au«>n<R>Cl ':!::: Ido con rT>Otlvo de '"" denunct• y/c. qu•Ja ~rnada a ,.....,_ de q..,. <ni hiJo rue 
'""'u I'Tlil de Vlolen<::ia verbal v .,..,<:Oióglc ... """'r lo q....., ~ V<>IICI<ta '"' ...,vo<:: .. ción ...., lo 
:>N uelto por el A quo v """ d-=:r- loo prot:ec::crón .:o .. leo ~'-'""""'''" '"-:~eral en ~ .. vo..- el .. 

lo,. ,..,.,._..,....,.,.,., p;ora Que ccn esto se .,........, respeascl<>-" ~es Oe.--d-oos o=und,.onen-t .. ,. 
ese TU~Ia ~o•:llclal Ef"e<:t:l'-'ao Y A<.'Ceso ., ta .JuSI;Id ... 

SEXTO. Aspecto de la sentencia que 

debe quedar finne. 

Debe quedar firme por falta de 

impugnación, el sobreseimiento decretado en el 

considerando tercero del fallo impugnado, con 

respecto a los actos reclamados al Director Jurídico y lj 
la Subsecretaría de Educación del Estado de Nuevo \S 

. """ León, dado que negaron categóricamente los actos PODER ;c·OF , Dl 

?Rlf\!IER 'iTt&UM COLI 
reclamados, únicamente en lo que respecta a la AOMIN%';i"'11VWEL 

MONTERREY,~ 

emisión de la resolución reclamada sin que la parte 

quejosa desvirtuara dicha negativa, por lo que con 

fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la Ley 

de Amparo, se decretó el sobreseimiento en el juicio. 

Tiene aplicación la jurisprudencia 251, 

publicada en la página 427, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de 1985, Quinta Época, 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

tomo parte VIII, que dice: 
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"REVISIÓN EN AMPARO. Comprende sólo los 

"puntos de la sentencia que han sido recurridos, quedando el fallo 

"del juez de Distrito, firme en la parte que no fue impugnada." 

' 
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Asimismo, este Tribunal Colegiado se 

reserva el estudio, en cuanto a la omisión en que haya 

incurrido el Director Jurídico de la Secretaría de 

Educación del Estado, por lo que hace a su actuación 

en la decisión previa de la resolución impugnada. 

SÉPTIMO. Antecedentes. 

Los principales antecedentes son los 

siguientes: 

1. 

derechos 

por sus 

de su menor 

promovió juicio de amparo indirecto, en donde señaló 

corno acto reclamado: 

"Se reclama la resolución de fecha 20(veinte) de Mayo 

"emitida con motivo del Procedimiento Administrativo instruido por 

"la.Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León en contra del ,,- -

"generado a raiz de denuncia y/o queja presentada por el suscrito 

"ante la autoridad. responsable." 

En los antecedentes de la demanda y bajo 

protesta de decir verdad, el impetran te del amparo 

manifestó: 

Todo lo anterior a fm de justificar interés 

y la representación con la cual es suscrito comparece. 

"1.-Mi menor hijo de nombre 

cursó sus estudios de educación básica 
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"(primaria) en las instalaciones del 

"2.- En fecha 4 (cuatro) de Noviembre de 2009 (dos 

"mil nueve), el suscrito comparecí ante la Dirección Juriclica de la 

"Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León a fin de 

"presentar formal queja y/ o denuncia en contra del 

"Encontrando justificación lo anterior, toda vez que 

"en esa temporalidad mi menor hijo al cursar el sexto de educación 

"primaria, en dicho Colegio, fue objeto de acoso escolar conocido 

"como Bullying, sufriendo mi menor hijo en reiteradas ocasiones 

"maltrato psicológiCo, verbal y físico, siendo los principales agresores 

"los alumnos que responde a los nombres de 

qt11enes 

"inclusive orillaron a mi hijo a tratar de quitarse la vida a 

"consecuencia del miedo que sufría a raíz del maltrato pe1petrado por 

"los citados agresores. 

46 

"3.- El día 9 (nueve) de Marzo del2012 (dos mil doce) 

"derivado de la inactividad procesal por parte de la Secretaria de 

"Educación del Estado de Nuevo León en darle seguimiento a mi 

"queja planteada hace más de 28 (veintiocho) meses, acudi ante dicha 

"dependencia a fin de solicitar copias de todo lo actuado en la queja 

"de mérito, manifestando además en dicha comparecenoa que, se 

"tenía conocimiento de que la señora 

·-(quien es madre del agresor 

-' al momento de que acontecieron los hechos denunciados 

"por el suscrito ante la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo 

"León, ella ostentada el cargo de servidora pública ante dicha 

"dependencia gubernamental y que no obstante de dicha situación la 

"referida señora se beneficiaba por 

"el puesto que ejercía con dobles sueldos, bonos, compensaciones y 

"sobre todo con becas escolares que se otorgaban por la institución 

iroDER ~UniCIAl 
!'I!JMER TRIBUNAL C 

-INISTRATIVA O 
MONTERRE' 
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"educativa en comento, lo que se tachó de ilegal, tal y como lo deje 

''asentado en mi comparecencia de mérito. 

" 
"6.- Así bien, acabo de tener conocimiento de que en 

"fecha 20 (veinte) de Mayo del año en curso la Autoridad 

"Responsable C. Director Jurídico de la Secretaría de Educación del 

"Estado de Nuevo León, emitió la resolución que por este medio se 

"impugna, considerando que la rrúsma es· ilegal, dado que por una 

"parte evita estudiar y pronunciarse con la motivación y 
11 fundamentación que amerita el caso en coflcrcto respecto al tema de 

"las irregularidades con las que se ~e"te~tó a la C. 
·:z:,q¡ 

por otro lado y toda vez que se acredita el 
·, .. 

"q¡mportanúento del Bullying'··~ttado por el alumno l'rancisco 

"Gonzálcz Ballesteros f-Icrrera en contra de mi menor hijo no existe 

11 consecuencia y 1 o sancióJl alguna en contra de este, de la Institución 

"educativa o deA.}uienes ejercen la patria potestad del citado menor, 
DE LA "Ei!:lEilAc 

~·•~c.~IADofiiiMAr~"así como también deslindan al Colegio de cualquier responsabilidad 
-L \..UARiOQrRCUI ..., ' ... . , 
• NUEVOLE(W T0 'con tnQtlVQ de los actos de Bullytng ·acaeados dentro de sus 

~ 

"instalaciones. 

" " 

2. El Juez Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado, admitió la demanda de 

garantías con el número de expediente 

seguido el juicio por sus demás trámites legales el 

cinco de septiembre de dos niil trece, celebró la 

audiencia y resolución constitucional, en donde se 

dictó la sentencia definitiva que se terminó de 

engrosar el tres de marzo de dos mil catorce, en 

donde decretó el sobreseimiento en el juicio. 
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En dicha resolución el Juez de Amparo 

consideró que se actualizaba la causa de 

improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 

XII, de la Ley de Amparo, toda vez que el quejoso 

carece de interés jurídico. 

3. Inconforme con la resolución de tres 

de marzo de dos mil catorce, 

interpuso recurso de revisión, al tenor de los 

agravios que quedaron precisados en el considerando 

quinto de esta ejecutoria y que constituyen los 

motivos de esta instancia constitucional. 

OCTAVO. Sistematización de los 
. 

agraVIOS. 

,, 

Aduce el recurrente en sus agravios que el 

asunto que se expone encuadra en la hipótesis 

establecida por el artículo 79 bis, fracción VI, de la 

Ley de Amparo. 
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En el pnmer 
. 

agraVIo señala el 

inconforme, que la resolución emitida por el a quo, 

donde decreta el sobreseimiento en el JU1Clo, por 

considerar que el acto reclamado no le depara 

per¡mc1o alguno, no se comparte el criterio del 

juzgador, atento a que en su calidad de padre de 

familia y de su menor hijo 

se sienten afectados 

~"'' 

l~·' 
t., 
~~ 

PODER N- ;!AL O 
PRIMER TRIBUNAl COl 

ADMINISTRATIVA DEl 
MONTERREY. 
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jurídica, económica y psicológicamente por el actuar 

de la responsable, dado que su hijo fue víctima de 

bullying, es decir víctima de víolencia escolar. 

Agregó el recurrente, que no encontró 

razón de, por qué el a quo sobreseyó el amparo, que 

con dicha determinación se transgrede en su perjuicio 

y de su menor hijo los artículos 1°, 3°, párrafos, 

primero, segundo, tercero, fracciqn II, inciso e) y 4 °, 
~~ 

-¡•' ' 

párrafos cuarto, octavo, no~ y décimo, de la 
' 

Constitución Política .de los Estados Unidos 
''-"'-\,-

Mexicanos, 7°, fraq:ionesVI y XVI, 8°, fracción III y 

30 de la Ley Geneift'de Educación; 3, puntos A y E, 

de la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas,.Niños y Adolescentes; 5 de la Ley General de 

Víctimas y 20, fracción III, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Señaló el inconforme, que de los 

numerales señalados con antelación, se desprende que 

los niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación libre de víolencia en el centro escolar, ello 

como expresión o resultado del derecho a la 

educación, a la salud, al respeto a su dignidad humana 

y al principio del interés superior de la niñez. 

Precisó el recurrente, que como 

consecuencia todos los órganos del Estado tiene la 
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obligación ineludible de promover, respetar, proteger 

y garantizar ese derecho, a través de las acciones que 

sean necesanas para reconocerlo, atenderlo, 

erradicarlo y prevenirlo, con la debida diligencia, esto 

es con respuestas eficientes, eficaces, oportunas y 

responsables. 

Estableció el inconforme, que el a quo al 

emitir el sobreseimiento del juicio de amparo, por 

considerar que la resolución no generó ningún 

menoscabo en la esfera jurídica del quejoso como de 

su menor hijo, está transgrediendo los diversos . ,, 

dispositivos enunciados con antelación, así como, está 

haciendo nugatorio el acceso precisamente al derecho 

fundamental de todos los niños, en el caso concreto 

de su menor hijo a una educación escolar libre de 

violencia. 

so 

Señaló el recurrente, como se desprende 

de la demanda de amparo, la autoridad responsable 

omitió, no obstante estaba demostrado el 

comportamiento de bullying o violencia escolar 

perpetrado en perjuicio de su hijo, imponer sanciones 

en contra de la Institución Educativa o del menor 

o de quienes 

ejercen la patria potestad del citado menor, así como 

e .AJER .JI.JDICIA 
PRIMER <RIBUNI\l 

1\DMINISTRATIVA 
MONTERRI 
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también deslindan al colegio de cualquier 

responsabilidad. 

Añadió el recurrente, que la resolución del 

a qua es contraria a derecho y en el caso concreto, no 

se surte la hipótesis normativa contenida en el articulo 

61, fracción XII, de la Ley de Amparo, ya que es 

evidente que su hijo es titular de un derecho 

fundamental a la educación libre de violencia, por lo 

que al materializarse diversos :adtos de violencia en 

perjuicio de su menor ~~--~ como se ha expuesto en 

el presente recurso j' en el escrito de demanda, queda 

' "'' acreditado que cmifqilier resolución que recaiga con 

motivo de la denuncia y 1 o . que¡a presentada, 

·DE aor,~precisa,¡nerlte de dichos actos de violencia y 1 o 

}~=~/=~~flt.lbullying, tienen impacto tanto en la esfera juridica del 
liUEVOJ..EON ; 

recurrente como de su hijo. 

NOVENO. Estudio de los agravios. 

El Juez de Distrito decretó el 

sobreseimiento en el juicio, al estimar que se 

actualizaba la causal de improcedencia prevista por el 

articulo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo. 

Estableció el juzgador de Amparo, que la 

causa de pedir del quejoso consiste en la resolución de 

veinte de mayo de dos mil trece, en la que el 

Secretario de Educación en el Estado de Nuevo León, 
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determinó que el 

incurrió en infracciones a las disposiciones contenidas 

en los artículos 57, 75 y, demás relativos a la Ley 

General de Educación, 106, 107, 109, 112, 113, 120, 

121 y demás relativos a la Ley de Educación del 

Estado, que motlvaron el procedimiento 

administrativo iniciado en contra de dicha asociación, 

con motivo de los hechos denunciados por el hoy 

quejoso, por tanto, no se sancionó a la citada 

institución, en contra de la cual se interpuso la queja 

administrativa, correspondiente. 

Precisó el a quo, que además el quejoso 

refiere, que la autoridad responsable Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, omitió 

pronunciarse en la referida resolución, con relación a 

la ex servidora pública qmen 

se desempeñaba como Coordinadora de Educación 

Media Superior de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León. 
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Señaló el juzgador de Derechos 

Fundamentales, que la normatividad aplicable 

concedió a los particulares interesados una mera 

facultad o potestad de formular quejas o denuncias 

por incumplimiento de las obligaciones de las 

_.,~D~,..._;AL DE 
, , , '.~.· ... - ·IALCOLF., 

~- .. íl~-·¡:~-~ ¡;_ <~: ii/A DEL C 
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autoridades de las escuelas [públicas o privadas] en las 

que están inscritos sus hijos o pupilos, sin otorgarles 

un poder de exigir de la autoridad la- emisión de alguna 

resolución con un sentido sancionatorio específico. 

Agregó el a quo, que el denunciante o 

promovente de una queja aclm.inistrativa no tiene 

interés suficiente para impugnar en el juicio de 

amparo la resolución que al respe¡¡:to se dicte en torno 
' 

al servidor público o a la au~ad educativa de la 

cual se instauró el proce;dit;ni.ento relativo dado que el 
- ' . . 

!:¡ 

" régimen de resp!;Ulsabilidades de los servidores 
.• <; 

'>.,,,~ 

públicos no tiene·-' como propósito fundamental 

salvaguardar intereses parric$res mediante el 

procedimiento sancionador, sino lograr y preservar 
-;e- .,. 

una prestación óptima del servicio público de que se 
?, -· 

trate de ahí que el orden jurídico objetivo otorga al 

interesado una mera facultad o potestad de formular 

quejas o denuncias, por incumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos o miembros de 

instituciones educativas, sin concederle la posibilidad 

de exigir de la autoridad una de;terminada conducta 

respecto de sus pretensiones. 

Apoyó su determinación en la tesis de 

jurisprudencia 1/2006, emitida por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
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dice: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

"PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA QUEJA 

"ADMINISTRATIVA CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 

"PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA RESOLUCIÓN QUE 

"LA DECLARA IMPROCEDENTE." 

Señaló el Juez de Derechos 

Fundamentales, que en razón de lo anterior el 

denunciante de una queja administrativa, no se ubica 

dentro de los supuestos de interés legítimo para instar 

al juicio de amparo, pues no lo hace con la finalidad 

de proteger mtereses colectivos o difusos 

encaminados a regular o proteger entidades sociales 

más o menos amplias pero que carece del atributo de 

la personalidad juódica. 

Los agravios del recurrente son 

fundados, al ser suplidos en sus deficiencias en 

términos del artículo 79, fracción II, de la Ley de 

Amparo. 

54 

Resulta aplicable la tesis aislada con 

número de regístro 240392, que al respecto sostuvo la 

entonces, Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, Volumen 175-180, 

Cuarta Parte, página 178, que dice: 

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 

"QUEJA. LOS JUECES DE PRIMER GRADO Y LOS DE 

"SEGUNDO DEBEN REALIZARLA EN ASUNTOS EN LOS 

•• :- .-',.,\ ;-~ .... ~ 1.-"- :lAL [ 
0i\1v.tT\ IR\i;UNAL CC 
~\Nh~\RATIVA DE 

. hi()MTERREV. 
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"QUE SE CONTROVIERTEN DERECHOS DE UN 

"MENOR. Del estudio sistemático de los articulas 107, fracción Il, 

"párrafo cuarto, de la Constitución, 76, párrafo cuarto, 78, párrafo 

"tercero, y 79 de la Ley de Amparo, se infiere que la obligación de 

11 suplir la deficiencia de la queja y aportar de oficio las pruebas que se 

"estimen pertinentes, cuando se reclaman actos que afecten derechos 

"de menores o incapaces, así como cuando estos figuren como 

"quejosos, se encuentra dirigida directakente a las autoridades 

"jurisdiccionales que conocen de esa materia en juicio ordinario y en 

"los recursos procedentes, pues además d~ ~ue en el juicio de amparo 

"el acto reclamado debe examinarse tal 'i_é:oro aparezca probado ante 

"la responsable, lo que impide que en éCse recaben nuevas pruebas, 

"las normas de la Ley de Amp~,no sólo son reglamenratias de los 

1
~··,,\ 

11artículos 103 y 107 constitucionales, sino de todas las garantías 

~j "individuales y, por 1~\·~mo, son de superior jerarquía de las 

·E LA F "disposiciones qe¡Jos Códioos de Procedimientos del Distrito y de las 
. EDERACIOtl . . -,-

''c. ;-~IADOEiif*l'E~ "entidades federativas, debiendo acata$e preferentemente sus 
.. ""'"O CIRCI:MTO ' 
NUEVOLEtw 

Contrariamente a lo que sostuvo el Juez 

dé Distrito en la especie no se actualiza la causal de 

improcedencia prevista por el artículo 61, fracción 

XII, de la Ley de Amparo, precepto que dice: 

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

"[ ... 1 
11 XII. Contra actos que río afecten los intereses 

"jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la 
11 fracción I del arúculo So de la presente Ley, y contra nonnas 
11generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio 

"d . . e su vtgencta; 

fl [ ••• ]" 
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La nonnatividad establece que el juicio de 

amparo es improcedente, contra actos que no afecten 

los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en 

términos establecidos en la fracción I, del artículo S0
, 

de la Ley de Amparo. 

El artículo S, fracción I, de la Ley de la 

Materia dice: 

"Artículo 5". Son partes en el juicio de amparo: 

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser 

"titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o 

"colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 

"reclamados violan los derechos previstos en el artículo lo de la 

"presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a ·su 

"esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
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"situación frente al orden juridico. 
-e:x0;t~~ ·~Wtf;.t1 f¡.L DE 

"El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse :::~;-~~4,1)¿~cou 
r~•"'•:-·1 ' -~,;;~'¡WA DEL ( 

"como interés legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés J\tlm~~i¡~EY. N 

"legítimo. 

" [ ... ]" 

El numeral reseñado dispone que tiene el 

carácter de quejoso quien aduce ser titular de un 

derecho subjetivo o interés legítimo individual o 

colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u 

omisión reclamados violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas por la 

Constitución para su protección, así como los tratados 

internacionales en los que México sea parte. 
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Del rrusmo modo, el artículo 107, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone, que debe entenderse por 

parte agraviada para efectos del juicio de amparo, la 

disposición legal señala: 

"Artículo 107. Las controversias de que habla el 

"artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 

"materia electoral, se sujetarán a los ptoce~ntos que determine la 

"ley reglamentaria, de acuerdo con las bas~s :siguientes: 
'• " 

"1.~ El juicio de ami\oit~ se seguirá s1empre a 

"instancia de parte agraviad~',_(t:_niendo tal carácter quien aduce 

"ser titular de un derecho o a~ .. un interés legitimo individual o 

"colectivo, siempre q>lt\ alegue que el acto reclamado viola los 

"derechos recot?ocidos por esta Constitución y con ello se 

"afecte su esfef~· jurídica, ya sea de manera directa o en virtud 

"de su especial situación frente al orden' jurídico. 

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de 

"l,l:i\>unales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá 
/ _;: 

"adúeir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 

"personal y directa; 

11 11 

La fracción I, del artículo 107 

Constitucional, prevé que el ¡mc10 de amparo se 

seguirá s1empre a instancia de parte agraviada, 

teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 

derecho o de un interés legítimo individual o 

colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 

viola los derechos reconocidos por la Constitución y 

con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera 
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·directa o en virtud de su especial situación frente al 

orden jurídico. 

As~ los elementos constitutivos del 

interés jurídico consisten en demostrar: 

a) La existencia del derecho subjetivo que 

se dice vulnerado; y, 

b) Que el acto de autoridad afecta ese 

derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. 

En la especie opuestamente a lo que 

sostuvo el Juez de Distrito, se acredita el interés 

jurídico, toda vez que el impetrante del amparo 

demuestra ser titular de un derecho legítimamente 

tutelado que le afecta de manera personal y directa, a 

58 

su menor hijo 

En efecto el acto reclamado lo constituye 

una resolución dictada el veinte de mayo de dos mil 

trece, emitida con motivo de un procedimiento 

administrativo instruido por la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, en contra de 

presentada por en 

donde se determinó que el citado colegio no incurrió 

en infracciones a la Ley General de Educación y 
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demás relativos a la Ley de Educación del Estado, por 

lo que no era procedente aplicar alguna sanción. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha establecido que el denunciante de 

una queja administrativa carece de interés juridico 

para impugnar en amparo la resolución que declara 

improcedente la queja, en virtud de que cualquier 

persona tiene derecho a presenta~ quejas o denuncias 
; 

por incumplimiento de obliga4Q!ks de los servidores 

públicos, con lo cual .,l!..e;:,inicia · un procedimiento, 
- ., '0--.. 

empero la resolución que se dicte en el sentido de no 
' ' < .._;-

sanctonar al servidor público, no puede ser 
~# 
,.,. impugnable eh el juicio de amparo por el promovente 

. "EDIEWICII)jj 
1 ENW.JJ;IVA de la oue¡· a administrativa, dado que el régun' en de 

CI.>•GOCIRCIJITQ '1 

NUEVO LEóN responsabilidades de los servidores públicos no tiene 

corno propósito fundamental salvaguardar intereses 

particulares o individuales mediante el procedimiento 

sancionador, sino lograr una prestación adecuada y 

óptima del servicio. 

Así se estableció en la jurisprudencia 

2a./J. 1/2006, con número de registro 176129, que al 

respecto sostiene la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la N ación, al resolver la Contradicción 

de tesis 139 /2005-SS, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
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XXIII, Enero de 2006, Materia Administrativa, página 

1120, que dice: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS 

"SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE LA 

"QUEJA ADMINISTRATIVA CARECE DE INTERÉS 

"JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA 

"RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA IMPROCEDENTE. De 

"conformidad con los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

"Responsabilidades de los Servidores Públicos, cualquier persona 

"tiene derecho a presentar quejas y dennncias por incumplimiento de 

"las obligaciones de los servidores públicos, con las cuales se inicia, en 

"su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente; sin 

"embargo, como el régimen de responsabilidades relativo no tiene 

"como propósito fundamental salvaguardar intereses particulares 

"mediante el procedimiento sancionador, smo preservar una 

"prestación óptima del servicio público de que se trate el orden rf'i{';~R JUO\CIAL ¡ 
' iWIWER TRIBUNAL C( 

"juridico objetivo otorga al particular una mera facultad de formular ll!l\11NlS1RAT1VADE 
MONTERREY 

"quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
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"servidores públicos, sin que pueda exigir de la autoridad una 

"determinada conducta respecto de sus pretensiones, de ahí que aquél 

"carezca de interés jurídico para impugnar en amparo la resolución 

"que ordena el archivo del expediente por ser improcedente la queja o 

"por no existir elementos para fincar responsabilidad administrativa." 

En esta caso particular motivo de estudio, 

la jurisprudencia resulta inaplicable, porque el 

impetrante del amparo que acude en representación 

de su menor hijo, tiene un interés juridico para 

reclamar la resolución de veinte de mayo de dos mil 

trece, emitida con motivo de un procedimiento 

administrativo instruido por la Secretaria de 

¡ 

,, 
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Educación del Estado de Nuevo León, en contra de 

presentada por en 

donde se determinó que el citado colegio no incurrió 

en infracciones a la Ley General de E,ducación y 
,,, ·1¡:-_-

},-J' 

demás relativos a la Ley de Educaci~n del 'Estado, por 

lo que no era procedente aplicar <~]gu~'a sanción. 

Toda vez que la ~ción reclamada no 
' 

" solamente comprende ~q\leW o denuncia por el 

~} IDc=plimim«> d<)- obli¡,>don" poc p~<c <k M 

~'1! servidor público ~a SecretarÍa de Educación del 

"'~FE!lERI\ao.. Estado de ~uevo León, sino: que comprende el 
--"'~~ 

~:0~ interés~~erior del niño, como es el derecho a la 

educación, el derecho a la no discriminación y el 
~=~.(. . 

d&tho a la dignidad que tiene un principio de rango 
.,,,, 

,,.L constitucional contenido en los attículos 1°, 3° y 4° de 
e,, 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, precepto que en la parte que interesa dice: 

"Articulo lo.- ... 
11Queda prohibida toda discriminación motivada por 

"origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

"condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

"las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

"contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

"los derechos y libertades de las personas. 

11 " 
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"Artículo 3o.- Todo individuo tiene derecho a recibir 

"educación. El Estado -Federación, Estados, Distrito Federal y 

"Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y 
11mcdia superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

nconforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

"obligatorias. 

"(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

"La educación que imparta el Estado tenderá a 

"desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 

"fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

"humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
11independencia y en la justicia. 

" 
"(REFOIL\1ADA, D.O.F. S DE MARZO DE 1993) 

"II. El criterio que orientará a esa educación se basará 
11 en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 

"y sus efectos, las setvidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

"2013) 

" 

"(REFORMADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO D~~~~T~;i~~~~g,cE;¡:, 
, '~~\NISIRAWJ~ DEL CUI 

MON1"ERREY, N Uf 

"e) Contribuirá a la mejor convivencia hum~.na, a fin 

"de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la 

"dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del 

"interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 

"derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de 

"grupos, de sexos o de individuos, y 

" " 

"(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE 

"DE 1974) 

"Articulo 4o.- El varón y la mujer son iguales ante la 

"ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

" [ ... ] 
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"(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ABRIL DE 2000) 

"Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 

"de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

"esparcimiento para su desarrollo integral. 

"(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE ABRIL DE 2000) 

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 

"de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para 

"propiciar el respeto a la dignidad de la njñez y el ejercicio pleno de 

"sus derechos. 

"(ADICIONADO, D.O.Fl 7 d!'iJ ABRIL DE 2000) 
' 

"(F. DE E., D.O.F. 12 DE ABRIL OEf't~ 

"El Eswlo ototg:!rá· fa~s a los particulares para 

"que coadyuven at ewn¡)llmien~s ci~echos de la niñez. 

"[ .. . )'' ' ' 

Cobra~cación la tesis la. XLVII/2011, 

con númert'..qe registro 162354, que al respecto 

sostie~* Primera Sala de la Suprema Corte de 

Jus,ticia .de la Nación, visible en el Semanario Judicial 
• 

Jl{j~ Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXIII, Abril de 2011, Materia Constitucional, 

página 310, que dice: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN 

"PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL IMPLÍCITO 

"EN LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

"MENORES PREVISTOS 

"CONSTITUCIONAL. De 

EN ¡L 
acuerdo a 

ARTÍCULO 4o. 

una interpretación 

"teleológica, el interés superior del niño es principio de rango 

"constitucional, toda vez que en el dictamen de la reforma 

"constitucional que dio lugar al actual texto del artículo 4o., se 

"reconoce expresamente que uno de ]os objetivos del órgano 
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"reformador de la Constitución era adecuar el marco normattvo 

"interno a los compromisos internacionales contraídos por nuestro 

11país en materia de protección de los derechos del rriño. En este 

"sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores 

"más importantes del marco tntemacional de los derechos del niño. 

"En el ámbito interno, el legislador ordinario también ha entendido 

"que el interés superior es un principio que está implícito en la 

"regulación constitucional de los derechos del niño, ya que es 

"reconocido expresamente en la Ley para la Protección de los 

"Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como un principio rector 

"de los derechos del niño." 

Ello es así, porque del contenido de la 

resolución reclamada de veinte de mayo de dos mil 

trece, emitida por el Secretario de Educación, se 

advierte que inició el procedimiento con una queja 

, y otros 

funcionarios de la Secretaría de Educación del Estado 

de Nuevo León, por acoso escolar en contra de su 

menor hijo Sin 

embargo, de las constancias que obran en ese 

expediente, mismas que fueran relacionadas en la 

propia resolución, también se desprende que el 

Director del citado Colegio, el Consejo Directivo y el 

Comité de Admisión del Colegio, decidieron no 

admitir en el ciclo escolar siguiente como alumno al 
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menor pues así se 

indicó en el resultando séptimo de dicha resolución en 

la parte que dice: 

"Que comparece en su calidad de Director General 

"del Colegio :\mcrican School Foundatión of 7\.[ontcrrcy, .\.C., y al 

"respecto ya se encontraban enterados de la problemática que plantea 

"el señor Jaime (;onzález Páez, con 
1

rnotivo dd,~ullying que 
' 

11 menciona fue objeto su menor hijo' Jaime ,\lbCrto (;onzález 

".\Iartincz, por parte de los alumnos Prat,cise<)'i'(Jonzálcz Ballc~tcros 

"Herrera y Jorge .\recW.valeta Za:gno, puesto que durante 
~ 

"aproximadamente un año estuvo aten do de manera personal la 

"problemática entre la famili~uejo$o, la familia de la señora 

ottas'\~s. \;igue manifestando el de la 

"voz que inclusive intervenciówde un Padre de la Iglesia 

"Católica bajo ~sentirní'ento de las ramilias, y una vez que se 

"atendió el asunto "fue el compareciente iy. del Consejo Directivo y 
' 

"Comi~dmjsión ~ @cidj¡:mn oo volver a admitir como 

"alumno ~-menor laim.e Alberto Gonzál(z 1hrtíncz, atertdiendo las . 

~ciones de Admisión del ColeW<>. pdr lo s¡ge no se encuentra en 

"posibilidades de llegar a una conciliación ~on el quejoso." 

De igual modo, en la misma resolución en 

el considerando cuarto, foja 374, referida a una 

comparecenCia se estableció: 
11 

••• en la cual se instrumentó un acta circunstanciada, 

"firmada por los 

"en su carácter de Director General 

en donde quedó hecho constar la 

"voluntad de las partes, entre ellas la manifestación del Director del 

"Colegio, en el sentido de que se encontraban enterados de la 

"problemática planteada por el señor con 

"motivo del bullying que fue objeto su menor 
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alumnos 

"durante aproximadamente un año estuvo atendiendo de manera 

"personal la problemática entre la familia del quejoso, la familia de la 

"señora y otras familias, ya que inclusive 

"existió una intervención de un Padre de la Iglesia Católica bajo el 

"consentimiento de las familias, y a vez que se atendió el asunto fue el 

el Consejo Directivo y Comité de 

decidieron no volver admitir como alumno al 

,manifestó en el sentido de s;¡ue la problemática no había sido 

para que le infirieran bullying, 

"proponiendo como solución al caso, se les expidiera a sus hijos una 
11Constancia personalizada en la que se les hiciera saber que no fueron 

"expulsados por parte del Colegio, se les impusiera por parte del 

,Colegio una sanc1ón a los alumnos denunciados por su hijo, se les 

"negara su reinscripción en el 

y se le reintegre las aportaciones que en su 

"momento pagó al - - - • quedando así demostrado en dicha documental la 

"intervención y voluntad por parte de la Secretaría para la solución de 

"un conflicto personal entre padre de familia y menores alumnos." 

De lo anterior se pone de relieve que el 

Director General del 

el 

Consejo Directivo y el Comité de Admisión, 

~t\)DER JUUlCi!\L 
\lii¡JMER TRIBUNAL ( 

1\DMINISTRATIVf, D 
MONTERRE' 

~¡ 
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• ' 

decidieron no admitir al alumno el menor 

Entonces, si se encuentra demostrado que 

el menor tenía el 

de derechos y obligacionesl 
' 

alumno al 

que le 

'A'~ impide . disfrutando . de dicha situación 
l' "1() C'lóN 
.~';~~jurídic~~nstituye un acto de au~oridad impugnable a 

través del juicio de amparo, ya .que se traduce en el 
,.,4' .,. ~-

e~cio de una potestad administrativa, expresión de 

una relación de supra a subordinación, que tiene su 
. 

origen en una disposición integrada al orden jurídico 

nacional y que implica un acto unilateral, lo cual hace 

innecesario acudir previamente a los tribunales 

ordinarios. 

En esa tesitura se puede concluir, que el 

acto reclamado consistente en la resolución de veinte 

de mayo de dos mil trece, emitida por el Secretario de 

Educación del Estado, que resolvió el procedimiento 
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administrativo seguido en contra del 

- • 
con motivo de la denuncia 

por acoso escolar presentada por 

., involucra dos conductas, una la sanción 

administrativa que se persigue en contra de la 

Institución Educativa por no dar trámite adecuado a 

una denuncia de acoso escolar, y la segunda, que 

derivado de ese procedimiento administrativo, las 

autoridades educativas del colegio particular 

decidieron no aceptar al siguiente ciclo escolar al 
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menor lo que 

vulnera su esfera jurídica de derechos al negársele el 

derecho fundamental a la educación, a la no 

discriminación a la dignidad y, ello sin duda alguna le 

da el derecho a promover el juicio de amparo, para 

que se examine la actuación de la autoridad 

responsable. 

Sobre el particular en un caso donde se 

expulsó a un alumno de la Universidad, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sostuvo el siguiente criterio en la jurisprudencia 

2•./].102/2002, publicada en la página 320, del Tomo 

XV, Marzo de 2002, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

~\.) .. :;L:R J·A;ICt, 
~MER H118UN;l,l 

ADMINISTRATiVA 
MONTERR! 
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"UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

"AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN MEDIANTE LA 

"CUAL DESINCORPORAN DE LA :ESFERA JURÍDICA DE 

"UN GOBERNADO LOS DERECHbS QUE LE ASISTÍAN 

"AL UBICARSE EN LA SITUACIÓN JURÍDICA DE 

"ALUMNO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 

"IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. Las 
11 Universidades públicas autónomas son ~nismos'~_fentralizados 

"que forman parte de la administración p~blica y, pofi ende, integran 

"la entidad politica a la que pertenecen, esto e$, la Federación o la 

"correspondiente entidad federativa; ~s. se encuentran dotadas 

"legalmente de a u tono~ en ténninos 'V~tículo 3o., fracción VIII, 

"de la Constitución Polítiea de~tad<>1' Unidos Mexicanos, por lo 

"que gozan de iud~dencia para detemúnar por sí solas, 

"supeditadas a los prin~ ~onstitucionales que rigen la actuación 

"" ur . "de cualquier ó~o del Estado, los tét!lllnos y condiciones en que 

?~ -t~'desan:ollarán 'los Sf:rvicios edurntiltos q~ preSten, los requisitos de .,., --...._¡¡... . 
-...... u,...r'rrt)·~'"' -" 

.".11111EVOl:Eliw "ingtes~moción ypémla!lencia de ~u personal académico y la 

"f9rma e~·
1

'que administrarán su patrimonio, destacando que en la ley 

<(,Ja que se les otorga la :referida autOnomía, con el fin de que 

11puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones 

11 administrativas de observancia general. En ese tenor, una vez que un 

"gobernado cumple con los requisitos que le permiten adquirir la 

"categoría de alumno previstos en las respectivas disposiciones 

"legislativas y administrativas. incorpora en su esfera jurídica un 

"conjunto específico de derechos y obligaciones. por lo que la 

"determinación mediante la cual una univr·dad pública autónoma lo 

"expulsa, o por tiempo indefmido le impi e continuar disfrutando de 
11dicha situación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable 
11a través del juicio de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una 

,potestad administrativa, expresión de una relación de supra a 

"subordinación, que tiene su origen en tma disposición integrada al 
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"orden jurídico nacional y que implica un acto unilateral, lo cual hace 

"innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que surtan efectos 

"las consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor sin el 

"consenso del afectado." 

Ahora bien, debe destacarse que también 

resultó afectada indirectamente la hermana del menor 

quejoso de nombre 

en virtud de que de la resolución impugnada 

a foja 374, se advierte: 

" ... y a su vez que se atendió el asunto fue el Dr. 

el Consejo Directivo y Comité de admisión 

"quienes decidieron no volver admitir como alumno al menor-· 

atendiendo las reglas de admisión del 
11colegio, por lo que el Sr. se manifestó en el 
11
sentido de que la problemática no había sido atendida debidamente, .-· .. ")DE:P JuOII,iAL 

"que su menor hija se quedó sin amigos al no ser 

"atendido el bullying por el ColegiO Americano y que una madre de 

''familia de nombre fue la que incitó a los 

"alumnos - - - - 1 -
para que le infirieran bullying, proponiendo 

''como solución al caso, se les expidiera a sus hljos una constancia 

"personalizada en la que se les hiciera saber que no fueron expuh>ados 

"por parte del Colegio, se les impusiera por parte del Colegio una 

"sanción a los alumnos denunciados por su hijo, se les negara su 

''reinscripción en el--- • y se le reintegre las aportaciones que en su 

"momento pagó al - - - • 
quedando así demostrado en dicha documental la 

"intervención y voluntad por parte de la Secretaría para la solución de 

"un conflicto personal entre padre de familia y menores alumnos. 11 

' 
~' 
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Como puede observarse, la hermana del 

menor quejoso de nombre 

sufrió un daño colateral, ya que no fue 

inscrita al siguiente año escolar, causándole un 

perjuicio, pues sin ser parte interesada en el problema 

que motivo la queja, fue relegada por . sus propios 
,, ... 

compañeros y la Institución Educativa no !hizo nada al 

respecto, pues se negó la inscripciótir·al menor 

~echos derivados de 

una queja por acoso es.t ~ justificación alguna, 

aspecto que no j~ ~;d¡zad? por la autoridad 

responsable. ""' 

. , . ~- 4 ese orden de ideas, si bien es cierto 
. 1 A• .. , ¡~ . ' 
·-L ':. ' , ~.,k·.,-
'w · · .,.,.. ' · al el d · d · ·, ... '".. ··~ . .,.,,,,, que en .Nmtnos gener es enunctante e una queJa 

' .• .. ,'1¡--r ¡ ~ii:i;:~ 
--~- ~ ' 

administrativa carece de interés jurídico para 
-<!"" 41' ' 
JMplt¡gnar la resolución con la que concluye el 

procedimiento iniciado por la Senetaría de Educación 

del Estado de Nuevo León, en contra del 

- • 
con motivo de los hechos 

denunciados por también es 

verdad que esa regla admite como excepción aquellos 

~ casos en que se involucran derechos fundamentales, 

1 como en el caso que es la Educación del menor 

agraviado, la discriminación y la dignidad humana. 
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En efecto, en el caso no solamente se 

persigue la sanción correspondiente a las autoridades 

educativas denunciadas, por no haber actuado 

protegiendo al menor 

del acoso escolar del que estaba siendo 

víctima por parte de sus compañeros del mismo 

colegio. 

Sino además, la resolución de las propias 

autoridades educativas de no aceptar al alumno 

al siguiente año escolar, 

con esa decisión también se afectó de manera colateral 

a la menor 

menor 
. 

quejOSO, qmen hermana del 
,'.i:\ltJI.CR 1"RIG\-';ii\l COLf 

consecuencia no fue inscrita al siguiente ciclo escolar, ADMI~16:.~;;~~;.i,~ 

al ser señalada indirectamente como parte del 

conflicto. 

Esta última decisión, es la que otorga al 

menor de edad el interés juridico para interponer el 

juicio de amparo, debido a que de manera directa se 

vulneraron sus derechos fundamentales a la 

educación, a la no discriminación y a la dignidad 

humana, consagrados en los artículos 1 °, 3 ° y 4 ° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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En esa virtud, se encuentra demostrado 

con la resolución reclamada, que la autoridad 

responsable no examinó adecuadamente la conducta 

del 

que decidió no admitir 

como alumno al siguiente ciclo al menor 
1 ·:;~'~;:;ji:~. 

es inconcuso que con ello 

se le. impide el dereclw,aJá Edu<:a~~, además al no 
' ' '• ' 

atender adecuadamente a· ill e·~· .. administrativa de 
' 

""""' Bullying por parte de~utoridad responsable la 

Secretaría de Eduqción ctel Estado de Nuevo León, 

se trasgredió en ~o del menor el derecho a la no 

discriminaci~,y a la dignidad humana, son actos que 

1 

puede~~aminarse, válidamente, a través del juicio de 

arp.paro'por sér, por antonomasi~ este procedimiento 

~arante de los derechos fundamentales que 

establece la Constimción Fe~eral. 

Por tanto, no se actualiza la causal de 

improcedencia contenida en el artículo 61, fracción 

XII, de la Ley de Amparo. 

Por consiguiente, al no advertirse una 

diversa causal de improcedencia, que hagan valer las 

partes o que de oficio advierta este Tribunal, con 

fundamento en el artículo 93, fracción I, de la Ley de 

Amparo, corresponde atender el fondo del 
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planteamiento y analizar los conceptos de violación 

que hizo valer el quejoso en representación de su 

menor hijo. 

DÉCIMO. Cabe prec1sar, que no pasa 

inadvertido para este Tribunal Colegiado, que 

indirectamente se causó daño a la hermana del 

quejoso de nombre 

qmen sm ser parte en el problema que 

motivó la queja administrativa ante la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, fue afectada 

en sus intereses personales, ya que fue relegada por 

sus compañeras de escuela y como consecuencia del 

problema, el padre del menor decidió no inscribirla eil ~ER J•c: _ .• ,, uE' 
i.'"""~-¡'¡ME_R TRl81J~L COU:.C 

"'Mit'ISTR·-·vA DEL Cl el sicmiente ciclo escolar. ~ ' '" · o- MONTERREY, NV 

Sin embargo, ello no será matena del 

amparo, porque interpuso la 

demanda de garantías, solamente en representación de 

su menor hijo y 

únicamente por los hechos acontecidos en per¡mcw 

de este menor, por lo que tomando en cuenta que el 

artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal, 

establece que el juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 

quien aduce ser titular de un interés legítimo, 

individual o colectivo que afecta su esfera jurídica. 

. '· 
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Por tanto, no serán materia del amparo 

los hechos por los que indirectamente se causó daño a 

la hermana del quejoso de nombre 

porque no se le puede dar al 

juicio de amparo un alcance que no tiene, en tal virtud 

el estudio se concretará solamente en lQ referente al 

menor que fue 

objeto de representación y parte espeCífica dentro del 
;,.·f'lt 

juicio de amparo. \,.,) 

DÉCIMO ~RIMERO. Conviene 
'\: ' 

señalar que el acto reclamado es la resolución de 
:Á'j. i> 

veinte de mayo ~~!los mil trece, con motivo del 

procedimieri~, administrativo ; instruido por la 

Secre~~~de Educación del Estjldo de Nuevo León, 

en contra del 

generado 

a raíz de la denuncia y/ o queja presentada por 

Ahora bien, la demanda de garantías fue 

presentada el veinticinco de junio de dos mil trece, 

como se advierte del sello irnpr9so a foja 2 del juicio 

de amparo, misma que se presentó dentro del término 

establecido por el artículo 17 de la Ley de Amparo. 

En razón de que la resolución reclamada 

le fue notificada el tres de junio de dos mil trece, al 
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impetrante del amparo mediante instructivo que obra 

en el cuaderno de pruebas de la foja 1 a la 30, como se 

advierte de la constancia de notificación que obra a 

foja 30 del cuaderno de pruebas, en donde el 

notificador le hizo entrega del instructivo a una 

persona de nombre 

La notificación, en términos del artículo 

1 o de la Ley de Educación del Estado, y del artículo 

56, del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Nuevo León, aplicable supletoriamente, surtió 

efectos al día siguiente, es decir, el cuatro de junio del 

citado año, por lo que el término transcurrió del cinco 

al veinticinco de junio de dos mil trece por tanto si la "'; ... 'e ~~~l Df' 
' ' ·-1<!i/f:.K TI'!ISUNAt C01_t:( 

demanda de garantías se presentó el veinticinco d 
AJM!NISH~A:-1VA DEL O 

e MONTERREY, NL 

junio del citado afio, es inconcuso que se encuentra en 

tiempo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los conceptos 

de violación son del tenor siguiente: 
CONC:·PT~ ~- VlrOL.ACZ N 

PA.J:MBRO.- Antes que nada me per.-no~o cJ~;<o,- .. 1 let.r .. el """"""'nido, ..,.., lo 
"!'-'"' ont""'""""'•• del artl.oulc 1.-o eon .. tU;o..n::loniOI. <;lado que n él ,... esbozo de ...-. .. ..-.e.-... 
amplia las oD!IgaciOnes - todas 1- aUUirlda.cl""" (Jud lales v ad""lniSb"ath•as) de 
""""'r por el cun>pii!'T'IIento v p....,.,~n d<> '"'"' .,.,..._eh Hu~ .. ..,.,.. d<il tecla po,.,.on.;o 
po~ lmpc~Uvo c;;~órlc:o de nuestra C:..n:a Magra asf c:orna - IO>O T.-a.Yodo• 
~,.,-.......,c:~on.;oo~oos, d• los que "'' Estad<> Me.><lc3no ~ I'J pu'""e• mismo .......,...,,.,......,nto 
Que Sl...,..e de b»""" pa .... la .. rogu........,nt....elón de los co ptc,. de vlobodón P"Ó><lirn<>S a 
-.truct:urar. 

Lc an-rlor ''"' aras c:l•l principiO pro no...-.o (para el nombre). oonf'O.fTne al 

fo":~~.~:;!,!'!"'T';'~ 3:'1-Fo~~r!.:'i3nn~l~~~" e ~~;::'Z~~.,:;.:s:•i ~,.~ ~~ 
convención ~nc .. n .. <i<:>br-e O..rvch<>,. Hurn.¡on deDe filvoreC:Cr"'*" c.n tocio ,_.....,po 
~ las p.crson&,. ..., protoeo:;ló,. """'"' .. ..,,,,.u,., slt<..o Que - ton"l""r en cuenG!I US{a 
p .. ra que no se vean ~aya<los miS Deo' s Hu,.,..,.,nos funda....,entate.s corno lo 
.an ,...., vi a .. r .. cho a la pr.............:lón de !n .. v A lA ~~ .. llchod y c:ert-=oo jo .. urldka .. 

Ardcu<<> 1<> .. E" "'"" es«>c~o. Unidos .,.,..._.._ - - _...,......,., "o'"'"'*' 
<le los <1~ h...,..,.,.,,,~ oeeoro dQII "'" e..t<o ConstltudÓ<'I !1 .., lo,. 
tr.ot .. no.. hu·..,n-oonates ae != q e< E~ M.,,.,...,..,....,o -.., p.ar-., ...,.¡ '=""" 
de li>S _...,,...,..,. p;ot:o SU • cuyo e~c<ciO no podré reooj:-gl......, ni 
-•.-.. decse. 5alvo en l<>ti Y IMJ<> - con<l-....s que esto 
Constitución _.,....,._ 

La~ nonn""~ ....,,.,,,,,..,. "" los det-eo;..._ h""-"CI"' .,.. ln ... rp.-4n -
«>nf'Q..,...Icktd con """tz> Con~ión !1 ~ .. ~ tnot<o.O<>,. lnten"'oacfon- áe ... 
... _,.. ,...vcwec:~en<K> en to<1a """"""' ., ""'" __ .._ '- probo<Odó" "'ii.o; 
.. fnP ...... 
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Del texto del artículo 1o de la Constltuc:lón Polrtlca de nuestro país, vigente 
a partir de junio del af'lo antepasado, se despreri!de la obligación, por parte de 
cualquier autnrfdad trá~ de una autoridad jurf~nal o administrativa como lo 
~s en el caso concreto, de analizar el contenl o y alcance de tos derech~ 
humaoos a partfr del prtnclplo pro personae o ro homlne, que es un criterio 
hermenéutica que informa todo el O@recho 1 ternadonal de los Dereeh~ 
Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación ~s extensiva cuando se trata de ~ocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la lnterpretadón máS restringida cuando se trata de 
establecer restriCciones permanentes al ejen:lclo de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es dedr. dicho principio permite, por un lado, definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un 
sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege 
en términos rt'li!í5 amplios. 

Siguiente: 
Sobre el particular, tiene aplicaciÓn 18 tesis ai~_del 

J -,~"-'' 
contenído 

V, Febnln:l de 2<112, 

PRIMERA SMA 

Amp¡w-o directo en revlsiOn 2424/201.1. Ma. Gl!ladalupe Rulz oena. l8 de 
enero d~ 2012. Onm ~. Prmertte: _]m,!. Rllm6n COSS(o Dla:z. Seaetllrll'l: 
TeresAa del Niño Jesús Luda Segovla. 

al~especmdel tema que nos merece. es de señalarse en 

::~~~~~]~~~~ ¡e actúa en ~presentación de un menor, lo · del menor el cual se encuentra consagrado 
en el 1 . Pofi'tíca de los Estados 
Unidos MexiCanos, asl como en tos diversos 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Nii'lo y los artículos 3, 4, 6 y 7 d@ Ley para La Protección de los 
Derechos de Nlfias, Nlftos y Adolescentes, los cuales se reproducen a continuación 
a mayor ilustración. 

CONS1"1:TVCI6" POUTlCA DI:' LOS ESTADOS UNIDOS MeXICANOS 

Articula 4o. 
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En todas las decisiones y acttJaciones ~ ~sttldo se ...elará y cumplirá con~ 
principio del flterés superior de la niñez, gan~ntlzando de manera plena sus 
derechos. Los nll\os y l<ls nlfta!> tienerl derecho a la sat:lsf'aa:lón de sus 
necesidades de alimentación, ealud, educación y sano esperdmlento para 
st1 des.!rrollo fnl'e<¡lral. Este prlndplo deberil guiar ll!l c:lseño, ejec!Jdón, 
seguimiento '1 ~alued6n de las poltials público¡ dirigidas a la nll'lez. 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
' 

Artfculo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños tomen las 
IMtltlKIOnes pUblicas o privadas de bll!ne!Otar sodal, tribunales, tas 
autoridades administrativas o los órganos legiSlativos, na consideración 
prmordial a que se ab!ndl!ri !il!!fii el Interés supenor del ño. 

2. los Esl3d0s Partes se eomprorneten a asegLrar al ño la prntecdón y el 
CtJidado que sean necesarios pera st~ bienestar. ietldo en cuenta lOs 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras respon5ables 
de él linte la k!y y, o:.n ~ tln, «matán todas medidas ll!glslatNas y 
admimstrativas adecuadas. 

3. Los Estados Parté& se asegurarán de que 1 
establecimientos encargados del ruldado o 
cumpiM las nDI'mas estableddili por le 
e:.pedamente en materia de seguridad, sanl 

lnstitadones, servicio$ '1 
protección de los niños 

autoridad!$ competenii!S, 
, númerv v competencia de 

rstenda de ~.~na supetvlslón su personal, así como en rdaciCn con la 
adecuada. 

LEY PARA LA PROTECCIÓ 
NIÑAS, NIÑOS Y 

Artículo 3. la protecciÓJ1 de l6s den'/h>S de niñas, niños y adolescent6, 
líei'IE: como objeüvu tlseQU!ilrlas u desart<)lo pleno e Integral, IQ que 
Implica la oportunidad de forma¡ fisk:a, mental, l!mOdOM!, soda! y 
ffiOfilirnente En concfiCIOOeS de ig !!Id. 

Son principios r«tores de la p · • de los deJechos de niñas, nil5os y 
adolescetltes; 
A.. El dellnte~ superior de la 
B. a de 1a no-discrimftladón por 
C. El de Igualdad Sin dlstfncl de raza. edild, sexD, telglón, ldlornai o 
íengua, opiniÓn politice o de CtJikrvrer otra índole. ongen ét:mco, nacional o 
social, posición ewnómlca, discapacidad, circunstancias de nacimiento o 
CUIIIC'[UH!rl!l otra COfldjciÓfl 5VVil O di! !iUS .IISrendien~, tutoreS O 
representantes legales. 
D. El de vivir en familia, como espacb primord!al de clesarrotlo. 
E. 8 de ttyw una yido libre de yloleocja 
F. El de corresponsablldiJd de los miembros de la familia, Eslado y 
socil!dad. 
G. El de la tutela plena e Igualitaria de los derechos h\lmanc;n¡; y de las 
gamndas oonsdtudonales. 

Articulo 4. De oonfoonidad c:nn el principio del interés superior de la 
Infancia, las normas apllcab'" .11 nr~as, n1ños y adoleScentes, se enter1~n 
dir1gldas " procurarles, pnrnofdalmente, 10!0 cuidados y la aslstendll que 
reqi.l'~eren para lo9rar un O'edmk!!nto y un desarrolo pleno.s dentro de un 
ambiente de bienestar fam~iar y SOCiaL 

Atendiendo a esb! principio, el e,Jerddo de los derechos de lo! Mlultns no 
podra, en ningún momento, nt en rtinguna drcunstancia, 'ondicionar a! 
ejercicio de los derechos ele ntftas, niños V adolescEntes. 

la apliCaciéN'I de esta ley alenderá al respeto de este principio, ii5Í como al 
de las garantiall y lr.s derechos fundamentales reronoddos en la 
constituclón Polha de tos Estados Unidos Mexicanos. 

Artiwlo 6. A falta de disposieión ~presa ef1 la Constltllclón, en estl ley o 
en los batados inlemilt:iQnt~lss en los términos. del articulo 133 de la 

• 
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Constitución, se esta-á a los principios genera!ts que d!rlven de dfchos 
ordena~ y a falta de éstos, a los principios ~ef18211es del d««t<o. 

Artfada 7. Corresponde !! las autoridades o lnstandas federales, del 
DistriiD Ft!derat,Htatal!s y munldpales en el ám~~ sus atribuÓO!lel, 111 
de crsegtKar a niñas, niños y adolescentes la pro · y · :sus 
derechos y la toma de medidas ~rlas para:su bienestar 
cuenta los derethos v de~res de su=m ' rM, padres, 
ascendientes, tutora y c:ustodios, u otnls que sean 
de los mi$mos. De iguol manera y sin prejuicio e lo 
oljig!ldón de la comunidad a la que pertenecen y, en 
integrantes de la ~. el respeto y el auxilio en el 
"'""hos. 
El Gobierno Federal promoverá la adopción de 
la AU!ndón de los Detechos di! la lnfaru:ta 
involucre la partitipaciá.t de las: er'ltidarl&os 

· ámbito de sus respeai'Wás compdandas, asl 
social, pera la Instrumentación 4e polticas 
cumplimiento de lil ~ lty y garentk:e, 
condición social de niñas, niños. '1 adolescentes. 

1 

Nedonal Para 
"'\!11~ se 

mun!~f~el 

se:tor ~do '1 
ccl'ltrlbtry!n el .. ~ 

Enoontr:ai1CIO > ~~ .,.!~~r~a:110te~~",'"'" del siguiente criterio 
Jutisprudandal ~ continuaCión rr 

[1]; 101. ~; la. Sa~; SJ.F. y.¡.· Gacilla¡ Ubn> lO/, Dldo- de 2012, 
Tomo 1; ~- 3341 

PRIME~A SAlA 
Amparo directo 5I 11!'11SiÓn 9011/200&. 18 de ebrl de 2007. Ul'1;llnimldad de 
cuatro votos. AUsente: José di! Jesús Gudi~, Pollente: Oiga 
Sllnctn!z Cordero de Garcia VilevOJs. Seadilrlo: Pérez R.eyu. 
Amparo dltedo en reviSión 14175/2008. 15 de octubre de zocs. unanimidad 
de cuatro votos. Al.m!llte: .lost! di! Jesús Gudl/io Pelayo.. Ponente: José: 
Ramón Cossb Dlaz. Sect$rlo: DGores llueda ~· 
Amparo art revl!:lórl &li/1()98. 2~ de Ctttlllre 2008. Mayorfa de au~tro 
VOID$. DISidenre: José di! ll!:siJs Gudlfto Pela . Ponente: Juan N. Silw 
Meza. 5ecretarlo: J&lme Flores Cruz. ' 
Amparo directo en revi:;ión 1187/2010. lo. de sFptlernbre de 2010. Ctnco 
votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larr~. Secretarios: Ana Maria 
lb<Jrra Olguln v Javier MQangos v González. 
AMPARO DIRECTO EN REVISióN 2076/2012. 1' de septiembre de 2012. 
Onro votas. Poriente: Guillermo 1. Ortiz Mayag~, Secretario: Alejandro 
Garcia Nüñez. 
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Tesis de jwispn,r;lencia 25/2012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en seSiÓn prtvade de ~ntfuno d@ noviembr-e de dos mil doce. 

Atento a todo !o anterior y trayéndolo a ooladón al 
menester hacer alusión en que la Autoridad Responsable 

~~~~'~''? queja presen~ada por los actos 

lo anterior es asl ciado que como se expuso proemto del presente 
concepto de violación es obligación por Imperativo de la COnstitución et 
que toda autoridad, sin distinción de o materia, ya sea 
administrativa o judldal, el promover, y garantizar los derechos 
humanos, ahora bien, también queda et prindpíet intitulado interés 
superior del menor es un derecho fundamental humaoo, por lo que las 
autoridades en el ámbito de sus competencias velar por el respecto y 
aplicación a cabalidad de dicho principio en pro <fe/los '""'10"!5 de edad. 

en juego no son 

·~dad~;~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~ ~ falsa, que como de ·ios 
antecedentes si acudí a una junta o ~edimiento conciliatorio, sin embargo, en 
dicha junta lo í.íriic5alo gue aiXedf ifiafreerñbOISOdeToSfiO;QoO.Oo ·uso 
(DíeTMllroOiafeSMoneda de-Curso ~(ié"láS EstadoS uñidoS de-Nortéaiñéfíei) 
que pot_.~pto de a~iones §W.Ia.teS erogue para la reinscripción de mi 
menor hijo en la institución educativa en mención, sin Que esto Implicara gue el 
susc:rlto renunciara a ninguna acdón ~11 ni me diera ~ SatiSfeetiO y 
deslsti~::de-ta-queja:Y/o. deñüiida en. menOOñ_o __ ~q~ COnvaltdara las 
act;Ua<:iones por parte de la Institución Educativa, por lo cual no es diible e¡ 
argumento planteado por la Responsable ni por la institución educativa en el 

Í' 
'; 

~-?(I)OER JUD 11 , 

~IMER TRIBU Ni 
.AQMINISTRAí!v 

MONTEr:::f 

' 
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Encuentra sentido y tiene 
continuación, dado que en la 
Autorldiltles de ailogar!ie di> """"' 
superior del menOt¡ no 
jurisprudencia tiene 111 
po< analog!a ti 
artieulo 1 
ejerdclo de 

derechos n~~;:~:~~::~·~~ r-econoctdo 

su Gaa:W; ~ XVIII. Marzo de 2013, 

lNTIRÉS SUPERIOR MINOR. PAllA PRESERVARLO, EL 
JUZGAI)OR I!STÁ PARA RECAaAR Y DESAHOGAR DE 
OFICJO LAS PR.UI!US COitsm!ltE ft!tESARIAS. 
Con i1dependenda * qlll: la a:tmrgSn de las l)rueba!!t cfMddat par las 
palti:S en el jllido es uno de los aspadO!!. procesales más relevantes y qLJe 
con mayor cttidado debe ob$ervar el jtagador, trat:áhdose de los 
proa!!dlmlerltos que dimb! o lncllrectanwmte ~ a los menOI!!s y a 
fin de velar por S\1 Interés superiQt; previ!¡ba en la Constitudón Palftlca de 
los ~ Unidos MexleeBO$, en la Cblwenci6n sobre los Derechos del 
Niño y en h!l Ley para la Protecdón de los DereChos de Nlñ11s, Niños y 
Adolescentes, el jum está facultado para recabaf v desahogar de ofício las 
pruebas necesarias Pl!l'<1 preserver dicho Interés, practicando las diligencias 
que oonsfdere <IPQI'tunas y ~ntes para el conDCinlento efe la verdad 
respecto de los de~ contnwer1tdos. 

PRIMII:RA SALA 

AntJlai'O dlmct:o en reiJISión 908{2006. lt de ~-2001. Uaantnldad dl! 
cuatro w:tos. ALJsente: losé ~ lesUs Gud ~. Ponente; Oiga 
sánchez Ctlrdero de García Vlllega!i. 5eoetarlo: Pe-ez Reyes. 
Amparo directo en revisión 253912010. 26 di!!~ di!! 2011. UMnlmídad 
de ruatro votos. Ponente: Arturo zakiNar Lelo de Larrea. Secretslrios: Ana 
María !barra Ofguin y Arturo Bám!na Zublet!l. 
Amparo en revrsfón 66/2011. 7 de dfdembre d~ 2011. Mayoria de cuab'O 
votos. Disidente: José Ramón Cmsio Dial, QtMt. se mervó su derecho a 
formular voto ~rtlculer. Ponente: Artum ;:taldíVl'lr lelo de t.arrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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Amp¡lro d1r«to 1W2011. 22 de f~ro de 2012. anco votos. Ponente: \\ 
Jorge Mario Pardo REbolledo. secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
MJguez. . 
AMPARO DIRECTO EN 800SIQN 2Q16/20JZ. 19 ~ sepbembni! de 2012. 
anco votos. Ponente; Guillermo 1. Ortiz Mayagoltia. Sec:retaOO: AJeiandro 
Garda Núñez. 
Tesis de jwlsprudenda 30/2013 (1Da.). ~da por la Pnmer.l de 
este Atto lli:lun!ll, en sesión de fecha veintisiete de febrEro de mil ...... 

Solicitando de Usía que al mamerto de resolver sea ton,p<i'oen cuenta que 
en el presente asunto están en juego los intereses de un · edad, a fin de 
que se brinde la protección más amplia conforme a derecho p¡óceda. 

a raíz 

el 
P</'m~to dtar en lo que interesa a 

De lo anteriormente transcrito 
Constitución Política Federal enmarca el 
justicia pronta y completa, los cuales 

advertirse que el numeral 17 de la 
Foodamental a la lmpartlclón de 

definirse de la siguiente manera: 

• De justicia pronta, que se traduce en la obligadón de las 
autoridades encargadas de su lmpartlclón de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y pJazos 
que para tal efecto establezcan las leyes; 

• De justicia ~, consistente en que la autoridad que c!Jnoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de 
los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado !a o~n de una resolución en ta Que, mediante la 
apllcadón de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que 
ha solldtado. 

Así bien es de colegirse que el numeral Constitucional invocado 
precisamente salvaguarda el Derecho a una impartición de Justida Rápida y 
Completa, sirviendo ele apoyo a lo anterior, lo estibtecido por nuestra Segunda 
S.la de la Sup= Corte de Justlda de la Nación: 

[J]; 9a:. ÉJ)oea; 2a. Sala; SJ.F. '1 su ~. XXVI, Oc:tubre de 2007; pjg. 
209 

ACCESO A LA IMPARnCIÓN DE JUmCIA. EL ARTÍCULO 17 DE lA 
CONSliTUCIÓN POÚllCA DE LOS ESTADOS UNIDOS M!XICANDS 
ESTABLECE DIVERSOS PAJNDPIOS QUE IN'RGRAN LA GARANTfA 
INOlYIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS 

. . 

"ER JUDICIAL 
MER TRIBUNAL C 

AOMINISTRJ\TIVA D 
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'\V 
LAS AUTORIDo\DES QUE REAUZAN ilCTOS MATERIALMENTE 
JURISDICOONALES. 
La garantía individual de acceso a la im~l'l de justjr:ia consagra 11 favor 
de los gobernados los s~gtenU!s prtndplos~: !1. De justicia pronta, que se 
ttadJJCe 00 la obligación de IU ll~des rgadM de SU lmparbdón de 
resdver las co~as ante ellas plan u, dMtro de los thmlnos y 
plazos q!Je' l)!l"' tal efecto establezun las 1~; 2. De jusllcia .~'oM:O. 
o:onsistente en (liJe la autoridad que · del 1 
pronunomiento respecto de todos '1 cada · 
o:uyo estudio sea n«esilrio, '1 garantk:e al ..¡..~~*' 
resoluc:i6n en la que, mediante la apllo:Mi6n 
resuelvaS( fe 'asiste o ao la m6tl sobre los 
tutela jurltllcdanll q\JI! hll SOlicitado¡ O! 
que el jutgadOr entKil tina resoludón 
respecto de alguno de partes 
jl&lclll 9f'llblltZI, q!J@ 
impartidón, así dlmO 101 
didla fundón, no c;ob~ 
la prestación de a sen1t1o 
mnstltl.ldonal estA ent:amlnacla a 
de apliCarla: ro de manera , ... . ... 
a(tos meterielmente 
m~nda tienen la 
entn dlw!r!Ds sujetas 
Ófgal'lCS judiciales, o blett, 

Ampam dinldC en revisión~~~~~. Gl~rto Gllrda CbaYartfa. 4 de agosto de 2006. Cinto Geri~~m David Góngora Pmentel. 
seaetar~o: Alfredo 

Ampam en ri!Visión 522/2007. GuSUII'O Ac;hach Abud. 19 de septiembre dé 
2001. Cinco votos. PMMI:!: Genaro ONd Gó"!!IO'' Plmentel, Stmtar10: 
Jallier AmiiiJd VHil!ls. 

Ahora blen en el caso concreto es de llamar la Intención que la Responsable 
de manera demás SOI]lfendente i!JgY!!!! ~ 
1 
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Escolares en su momento, sin embargo dichas autoridades en llJ actitud 
totalmente paSiVa y omlslva, 

Ahora bien trayendo lo anterior 
válida, es ilegal la 

1 

gasto público, por por la 
Autoridad Responsable violenta perjuklo de! suscrito los derechos 
fundamentales de una Justtda -c.>mpl;t., así como los Derechos de Le~alidad y 
Certeza Jurídica. 

TERCERO: El acto 1 la resoludón de fecha 20 (veinte) 
de Mayo del año en curso, Viola los derechos fundamentales def suscrito en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales y que en lo 
concerniente establecen: 

CONSTITUCIÓN POI.J1ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 14. 

Nadie IXldrá ser prWado de tB libertad o de sus propiedad!!§, posesiones o 
derecho~, sino mediante juicio seguido ante los tribunales preo¡iarnente 
establecidos, en el que se cumplan las formtilidadrs esenoales del 
procedimlentD y curlarme a las Leyes expedidas con anteriork:lad ~1 hecho. 

Articulo 16. 

Nadie puede ser molestado en su pecsonil, familia, domicilio, papeles o 
posesk)nes, sino en virtud de mandamiento ocrilo de la autoridad 
competente, que funde y motive la ~usa ~1 del procedimiento. 

La Resolución combatida la cual ilegalmente se decreta JXlr la Responsable, 
transgrede los derechos fundamentales del suscrito ya que dk:ho acto de autoridad 

-Gaf.EI(;G-de tu@ racionalización, kl cual constituye un acto procesal indebido, pues 
adolece~ de toda causa~::ruó..o_g~ apoye_tatd~minadón judicial mlsma que a 

·~;_;ER JUDICI 
,Jiólffi TR!OONI 

I'OOIIIIS'WJ;JI' 
0: .,...,-..r-·::::-:::~ -·- . . 

., 
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su ''" carece de la formalidad que establece lo pfia ley, y es claro que resulta 
ilegal tal resotuci6ñ que se combate, porque en no explica la 
razón de tal determinad=,-d o Q=P sable que en 
cuestión, indebidamente, i ' ni moti-Ja y Por ni es la 
resolución combatida, trans 1endo e ·u¡q;o 
seguridad juridica consagradas en los artículos 14 ~ 16 
como consecuencia de la omisión del cum~iento de 
fundamentación, motivación y oongruencta consu dales de tqlla 

Me permito citar el SigUiente alterlo em~ldo> :~por~J~~
tnbunales en el cual queda sopoot.ado lo ante~ormente e> 

más altos 

Novena Epoca 
lllstancla: SEGUNDO TRfBUNAL COLEGIAod Da jlimiQ'!WIRTO 
ORCUITO. 
Fuente: semanario J\Jdlr::i¡¡l de la Fáleradón '1 su 
Tomo: Vl. Aga¡;to de 1997 
Tesis: Xl"ao.lf\2 
~100: 538 
fU,_NTAClÓII Y TALES 
REQIIU1111S NO SI 
Qll6 

CUARTO; B acto señalado como rectamado viola el el contenido Cle los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Politice de nuestro país, sin que se si9a un 
julclo ante tribunales previar"AE:ffte establecid~· en el que se cumplan las 
formalidades esenctales de! pmced1miento y con 1!: a tas leyes expedidas con 
anterioridad al hecho y atento a que ~.rno . en su pers011a sin que 
medie mandam1ent_g_escrito de autoridad .f..C!rnpetente, queju_nde y motive la causa 
legar del procedimiento. -

Se hacen las aHrmadones que anteceden atento a que como es de verse, 
las autoridades responsables pro<edleron a resolver diversas siiiJaciones que 
rueron planteados por el ahora quejOso, Q\llen jUnto con mi menor hiJo tengo 
derecho de que se aplique la ley al caso concreto y a ser oído y vencido, pero 
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contrario a derecho, se procedió a resolver r~ecto de las situaciones de hecho 
pl~adas sín que si'Otórgará el derecho aotfecer .Y~fu?~.t.Qruebas y a 
formular alegatos. 

QUINTO: Por otra parte, el acto redamado es víolatorio a 
humanos ele mi menor hijo y del ahora atento a que 

de atender 

y ello 
REGlAMENTO DE DE BECAS EN 
PARTICUlARES PARA LOS TIPOS DE EDUCAOÓN 
ESTADO DE NUEVO LEON, publicado en el Periódico Oficial 
de septiembre de 2003, en el que se señalan una serie de re9ui~tosque 
apreciados por las responsables para que se otorguen las 
supervisión que nunca se ejerció. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a US1Jed/IC. JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, EN EL DE NUEVO LEÓN, 
atentamente pido: 

ÚNICO: Tenerme por presentado demancla garantías, admita a trámite 
el presente juicio de amparo, fijilndose fecha la respectiva audlenda 
constitucional, en la que se deberá resolver la inconstitucionalidad de los 
actos reclamados de las autoridades re;¡~~n~e:;Jó~ me restituya al suscrito al 
estado que guardaba su situación antes de la de garantías. Asimismo me 
tenga por aulurizando a las personas señaladas antelación en los términos del 
articulas 13 de la Nueva Ley de Amparo. 

DÉCIMO TERCERO. 

Sistematización de los conceptos de violación. 

En el primer concepto de violación aduce 

el impetran te del amparo, que actúa en representación 

de un menor, y en atención al principio del interés 

superior del menor el cual se encuentra consagrado en 

el artículo 4 °, octavo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los diversos numerales 3 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y los artículos 3, 4, 6, 7 de la Ley 
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de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Aduce el impetrante del amparo, que la 

autoridad responsable al momento de darle tramite a 

su queja presentada por los actos de maltrato 

psicológico, físico y verbal, a los que 

menor en las instalaciones del 

por parte alumnado de esa 

institución, no se ve el ~ipio' jurídico de tutela en 
• . ' mencton. ,'lo-~ 4 

~-¡;¡1'" ~ 

Estado 

Precisó'''(Üe la Secretaría de Educación del 

de ~uevo León, en ningún momento 

,<-. ,-~ONprot~l,.respetó, promovió ni, garantizó el interés 
l CUAATO~RI\ ''', ' 

· NUEVOLEá'¡ · ~}IPerior de su menor hijo, ya que su hijo fue víctima 

d~ullying, el cual casi lo lleva a la muerte, y nunca se 

llevó a cabo una investigación formal, ni se sancionó a 

los responsables, ni mucho menos al Colegio, la 

responsable de una manera por demás simplista y 

fuera de todo marco legal decretó que no hay 

responsabilidad alguna o sanción a imponer al Colegio 
' 

educativo. 

Agregó que no se valoraron los diversos 

aspectos esenciales de la queja y/ o denuncia en 

mención, tales como que no se desahogó por parte de 
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la autoridad ninguna investigación formal para 

acreditar los hechos denunciados, en atención a que es 

obligación de la autoridad educativa llegar a la verdad 

de los hechos. 

Estableció que la autoridad responsable 

dictaminó que no hay sanción que imponer al Colegio, 

toda vez que existe un acuerdo privado convalidado 

por el quejoso, en donde se tuvo por satisfecho y 

renunciando a cualquier acción legal, situación que es 

totalmente falsa, dado que sí acudió a la junta o 

procedimiento conciliatorio, sin embargo, en dicha;· 

junta lo único que accedió fue al reembolso de los 

$10,000.00 (diez mil dólares) por concepto de 

aportaciones escolares que erogó. 

Señaló que ello no implica que renunciara 

a su acción legal, ni que se diera por satisfecho y 

desistiéndose de la queja, por lo que no es dable el 

argumento planteado por la responsable. Que es 

evidente que la responsable pasó por alto la 

discriminación y la exclusión hecha por parte de los 

directivos del Colegio Particular, en perjuicio de su 

menor hijo. 

Añadió, que está comprobado en autos 

que integran la queja en cita, que dicho Colegio le 

negó el ingreso al período escolar de 2009- 2010 (dos 

S\.iQOER JUD1C\tL 
~IMER 1RIBUNk C 

. AQMIN\STRATHf\ D 
MONl'ER.R.E~ 

.,, 
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mil nueve a dos mil diez), es decir, de manera 

unilateral, arbitraria y fuera de todo marco normativo, 

la Institución Educativa sancionó con no volver 

aceptar a su hijo víctima de bullying, y permitió la 

inscripción y acceso a los victimarios de su menor 

hijo, situación que se dejó de estudiar y que pasó por 

alto la responsable. 

Por lo que considera' qué!a resolución es 

contraria a derecho, dado qu(fm:ite resolver sobre 

todos los puntos vertid~~r el ·quejoso, así también 

omite allegarse de lps elementos de prueba suficientes 
,.t· t:l 

para esclarecer lo~:,di'echos y con esto proteger la 
#'' 

integridad y 'f& intereses de su menor hijo, dado que 
'ffiACI()r¡¡ L,; . , . . al 

Ju,G.. •:•'<~1ATERJA era su QL>A¡gacton constttucmn . 
l CUARTO C.>lRCUITQ ·::> ., 

· NUEVOLEON En el segundo de. los conceptos de 

~ción, aduce el impetrante del amparo, que la 

resolución reclamada transgrede los derechos 

humanos de legalidad y seguridad jurídica establecidos 

en los numerales 14 y 16 de la Carta Magna, así como 

el artículo 17 Constitucional. 

Agregó que en el caso concreto, la 

responsable no emitió pronUnciamiento alguno 

.¡]. respecto a las irregularidades que venía desempeñando 
1 

\ quien es madre de 

señalado como el 
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agresor de su hijo, y que al momento de los hechos 

ella ostentaba el cargo de servidora pública ante la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León 

Precisó que la referida 

Garza, se beneficiaba del puesto que ejercía, como ex 

coordinadora de Educación Media Superior de la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 

ya que obtuvo para su beneficio becas para sus hijos, 

sin embargo, las autoridades no dieron seguimiento a 

dicho planteamiento. 

Señaló el que¡oso, que la responsable 

decreta que no cuenta con facultades para sancionar a 

la citada lo cual no es verdad, 

dado que la responsable tiene atribuciones para 

sancionar las prácticas irregulares 

como servidora pública de 

de lo antenor, también era obligación de la 

responsable el poner en conocuruento de las 

autoridades competentes el desvió de recursos. 

En el tercer concepto de violación, aduce 

el peticionario del amparo que la resolución 

impugnada carece de toda racionalización, lo cual 

constituye un acto procesal indebido, pues adolece de 

toda causa o razón que apoye tal determinación, toda 

vez que carece de la formalidad que establece la ley, 
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dado que la responsable emite el auto en cuestión 

indebidamente, ni funda ni motiva, y por ende, no es 

congruente la resolución combatida. 

En el cuarto concepto de violación aduce 

el quejoso, que se está molestando en su persona sin 

que se medie mandamiento escrito de autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

En el quinto concW, de violación aduce 
; 

el impetrante del amp~ el acto reclamado es 

violatorio de los derechos'J:íuma~os de su menor hijo 
';.¡~ *';¡ 

y del ahora amp~1a, ya que se dejó de atender 

diversas cufs&nes que fueron planteadas, como la 

queja 'ie:S?ntra de los ahora terceros perjudicados, en 

el sentido de que las becas se otorgaron conforme a 
' + 

lÓ~·" reglamentos aplicables y ello contraviene el 

: contenido del Reglamento de Otorgamiento de Becas 

en Instituciones Educativas Particulares para los 

Tipos de Educación Básica y Especial en el Estado de 

Nuevo León. 

Los argumentos a9tenores se analizan 

conjuntamente en términos del artículo 76 de la Ley 

de Amparo. 

Los conceptos de violación son 

fundados y suficientes para conceder el amparo y 
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protección de la Justicia Federal, al ser suplidos 

en sus deficiencias en términos del articulo 79, 

fracción 11, de la Ley de Amparo. 

En razón de que, la demanda de amparo 

fue promovida por por sus 

prop10s derechos y en representación de su menor 

Ahora, de la copia certificada del acta de 

nacimiento del menor 

que obra a foja 16 de juicio de amparo, se 

advierte que éste ocurrió el veinticinco de octubre de 

dos mil trece, por tanto, en el momento en que se 

promovió este JUlClO de amparo, el menor contaba 

con qlilnce años ocho meses de edad, 

aproximadamente, además en el tiempo de la queja 

ante la responsable el menor contaba con doce años 

de edad aproximadamente. 

La señalada copia certificada del acta de 

nacimiento, cuentan con pleno valor probatorio, 

atento a lo previsto en los artículos 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria por imperativo expreso del 

numeral 2 de la Ley de Amparo. 

En esas condiciones, conforme con lo 

dispuesto por el artículo 107, fracción II, quinto 

:-,~/~Jt:R .,UD!C'/\ 
. i~""iMER TRJE.~'·Hi·L 
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párrafo, de la Constitución PoLítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en el diverso numeral 79 

bis, fracción II, de la Ley de Amparo, se considera que 

en caso necesario, se debe suplir la deficiencia de la 

queja respecto de los conceptos de violación, en favor 

del menor de edad de que se trate. 

Afirmación que se funda en que la 

suplencia de la queja, es una irtstitución cuya 
·~ 

observancia deben respetar l~eces y Magistrados 

Federales, la cual debe ~tal cuando se encuentran 
".... ' 

ea-litigio los dere~os de menores; es decir, no se 

limita al carácter~ promovente, ni a una sola 

instancia, ru1clos conceptos de violación y agravios, 
· 'lf,'lAC!ÓN . • 

1a'c', . ."'~AIAtERi,Pues .. I.~cance de la rmsma comprende desde el 
U<<'· 10 CIRCUITO '1t¡ . ·"'" 

Y, NUEVO LEC\'¡ • • 'cial d d d d ti' hasta el escnto 1ll1 e eman a e garan as, 
'.r 
p~do de ejecución de la sentencia, en caso de que 

se conceda el amparo. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia 

1a./J. 191/200, con número de registro 5175053, que 

al respecto sostiene la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na9ón, al resolver la 

Contradicción de tesis 106/20b4-PS, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIII, Mayo de 2006, Materia 

Civil, página 16 7, que dice: 
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"MENORES DE EDAD O INCAPACES. 

"PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA. QUEJA, EN TODA SU 

"AMPUTUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 

"DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 

"PROMOVENTE. La suplencia de la queja es una institución cuya 

"observancia deben respetar los Jueces y Magistrados Federales~ 

"suplencia que debe ser total, es decir, no se limita a una sola 

11instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el alcance de la 
11misma comprende desde el escrito inicial de demanda de garantías, 

"hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse 

"el amparo. Dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de 

"por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera 

"jurídica de un menor de edad o de un incapaz, sin que para ello se~ 

"determinante la naturaleza de los derechos familiares que estén en 

"controversia o el carácter de quién o quiénes promuevan el juicio de 

"amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello atendiendo a la 

" , , d 1 , , . 'd. 1 . \)Q¡::;R ~UG\~·':/.~ [ 
ctrcunstancta e que e mteres Jlln tco en as controverstas .. ,~IMER lRIRUI\:'.:. '/ 

"susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e 

"incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la 

"sociedad, quien tiene interés en que la situación de los hijos quede 

"definida para asegurar la protección del interés superior del menor 

''de edad o del incapaz. Se afl!rna lo anterior, considerando la 

"teleologia de las normas referidas a la suplencia de la queja. a los 

"criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 

"como a los compromisos internacionales suscritos por el Estado 

"mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de 

"menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la 

"suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la 

"demanda (el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo 

"omisiones en la demanda, insuficiencia de conceptos de violación y 

11 de agravios, recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los 
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r'actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello lograr el 

"bienestar del menor de edad o del incapaz." 

Para justificar la decisión judicial resulta 

convemente transcribir los siguientes preceptos 

normativos. 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

"Articulo 1o.- En los Esta~s Unidos Mexicanos 

"todas las personas gozarán de los derec\Ios humanos reconocidos en 
a< ,1!1-

"esta Constitución y en los tratados ~adonales de los que el 

"Estado Mexicano sea parte, ~ como de las garantías para su 

'~p~-otección, cuyo ejercicio no ~ restrimgin;e ni suspenderse, salvo 

"en los casos y bajo las ~;iones que esta Constitución establece. 

"(ADIOMÁPO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

~ normas relativas a 1o• derechos humanos se 
. . -'lF~ACIOf; . · 
-~ t,.,,..,, _ ~: ~1-:\i;A]t.QIA "interpre~rán de conformidad con esta Constitución y con los 
· •. ,.f.'\R1c; C/Hcttir·~ -~'--

'LfF~VoL'EON ° "tratad~"-üttemacionales de la materia favoreciendo en todo 

·~-~:¡,mpo a las personas la protección más amplia. 

,,,, "(ADICIONADO, D.O.F. JO DE JUNIO DE 2011) 

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

"competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

"proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad 

"con los principios de universalidad, interdependencia, 

"indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
11 deberá prevenir, investigar, sancionar. y reparar las violaciones 

"a los detechos hwnanos, en los térmi'fs que establezca la ley. 

"(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 

"2001) 

"Está prohibida la esclavirud en los Estados Unidos 

"Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 
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"nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la prote('ción 

"de las leyes. 

"(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

"Queda prohibida toda discriminación motivada 

"por ongen étnico o nacional, el género, la edad, las 

"discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

"la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

"civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

"tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

"de las personas." 

96 

"Articulo 3°.- Todo individuo tiene derecho a recibir 

11educación. El Estado -Federación, Estados, Distrito Federal y 
11 Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y 
11media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

n conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

"obligatorias. 

"La educación que imparta el Estado tenderá a 

"desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 

"fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

"humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

"independencia y en la justicia. 

"El Estado garantizará la calidad en la educación 

"obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la 

"organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de 

"los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de 

"aprendizaje de los educandos. 

"[ ... ] 

"IL El criterio que orientará a esa educación se basará 

"en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 

"y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

" [ ... ] 

·,,'"Ef{J\n':r ¡,1~_: 
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"(REFORMADO, D.O.F. 26 DE FEBRERO DE 

"2013) 

"e) Contribuirá a la mejor convivenCia humana, a ftn 

"de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la 

"dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del 

"inrerés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 

"derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de 

" d d'di'd " grupos, e sexos o e tn vt uos, y ... 

El artículo 4°, párrafos Qcho, nueve y diez 

de la Constitución Política Estados Unidos 

Mexicanos señala: 

"Artículo 4°.~ 

"[. .. J L.,. . 
"En tod~ decisiones y actuaciones del Estado se 

"velará y cump"''con el principio del iqterés superior de la niñez, 
'•,< ' 

"garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

"tienen ~() a ,la s:\tisfacción de sUs mté'esidades de alimentación, 
·!~:o , 

ttstYud, edUcación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

tfi(~ principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

"evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

uLos ascendientes, tutores y custodios tienen la 

"obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y 

"principios. 

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para 

"que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

"[ ... ]" ' 
1 

La Convención sobke los Derechos del 

Niño en los artículos 3.1, 28. 1 a), b), y 37, a), señala: 

"Artículo 3.-

"1. En todas las medidas concernientes a los niños 

"que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
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"los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

11 legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el 

"interés superior del niño. 

"2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al 

"niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 

11teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 

"otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

11 todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas." 

"Artículo 28.-

"1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 

"a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 

"condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en 

"particular: 

"a) Implantar la enseñanza pnmana obligatoria y 

"gratuita para todos; 

"b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de 

"la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, 

"hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y 
11adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la 

"enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de 

"necesidad;" 

"Articulo 37.-

"Los Estados Partes velarán porque: 

"a) Ningún niño sea sometido a torturas ru a otros 

''tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la 

"pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación 

"por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;" 

La Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en los 

artículos 3, 4, 21, 32, A y B, establecen: 
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"Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, 

"niños y adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un desarrollo 

"pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, 

"mental, emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad. 

"Son principios rectores de la protección de los 

"derechos de niñas, niños y adolescentes: 

"A. El del interés superior de la infancia. 

"B. El de la no-discriminación por ~a razón, ni 

" . . arcunstanc1a. 

"C. El de igualdad sin disllinción•.de raza, edad, sexo, 
' 

"religión, idioma o lengua, opinión poli#2~ R de cualquier otra índole, 
~' ' . 

"origen étnico, nacional o social, posid~; económica, discapacidad, 
\,-. 

"circunstancias de nacimiento ~quiera otra condición suya o de 
";> 

"sus ascendientes, tutores . .._o :representantes legales. 

"D. El ~r en familia, como espacio primordial de 

"desarrollo. .;4(."0_ 

"E .. El de tener una vida lihre de violencia. 
AL DE LA FEfiE~AC á , . . . 

.~ COLEGJADOfN~ 1 11 11.\•:;.., "F. El de corresponsabili<lad <le los uuembros de la 

;E~E~:~~~~familia, E1itado y socie<lad. 

\~+" ,1 "G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos 
•i·1> 

"humanos y de las garantías constitucionales." 

"Articulo 4. De confonnidad con el pnne1p1o del 

"interés superior de la infancia, las normas aplicables a niñas, niños y 

"adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, 

"los cuidados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento 

"y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar familiar y 

" cial so 
11Atendiendo a este prinbipio, el ejercicio de los 

"derechos de los adultos no podrá, en ningún momento, ni en 

"ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de 

"niñas, niños y adolescentes. 
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"La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este 

''principio, así como al de las garantías y los derechos fund.unentales 

"reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos." 

"Artículo 21. Niñas, niños y adolescentes tienen el 

"derecho a ser protegidos contra actos u omisiones que puedan 

"afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a 

"la educación en los términos establecidos en el artículo 3o. 

11 constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y evitar 

"estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean 

"afectados por: 

"A. El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso 

"emocional, físico y sexual. 

"B. La explotación, d uso de drogas y enervantes, el 

"secuestro y la trata. 

"C. Conflictos armados, desastres naturales, 

"situaciones de refugio o desplazamiento, y acciones de reclutamiento 

"para que participen en conflictos armados." 

n Articulo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen 

"derecho a una educación que respete su dignidad y les prepare para 

"la vida en un espíriru de comprensión, paz y tolerancia en los 

"términos del artículo 3o. de la Constitución. Las leyes promoverán 

"las medidas necesarias para que: 

"A. Se les proporcione la atención educativa que por 

"su edad, madurez y circunstancias especiales requirieran para su 

"pleno desarrollo. 

"B. Se evite la discriminación de las niñas y las 

"adolescentes en materia de oportunidades educativas. Se establecerán 

"los mecanismos que se requieran para contrarrestar las razones 

"culturales, económicas o de cualquier otra índole, que propicien 

"dicha discriminación." 

Ley General de Educación 
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"Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, 

"sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

"con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

"los fines establecidos en el segundo párrafo del articulo 3o. de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
" . . stgutentes: 

" [ ... ] 
"VI.- Promover el valor de la--, ~cia, de la 

"observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, 
,;,'1 

"propiciar la cultura de la legalidad, de la pa7. 'y la no violencia en 
1 

"cualquier tipo de sus manifestacionese{fomo el conocimiento de 

"los Derechos Humanos y el respeto a los tnismos; 

' "fin de 

" [ ... ) ~ \. 
+ 

"XVI.- Realizar acciones 
·¡; 

educativas y preventivas a 
-~ -ll 

evitar que se ":,~,Jftetan ilícitos en contra de menores de 

"dieciocho años.-4~ edad o de personas que no tenga la capacidad de 

"comprender el sigriificado del hecho o para resistirlo. 

"Artk:ulo So.- El criterio que orientará a la educación 

~1 Estado y sus organismos descent:L"a!lizados impartan -así como 
\, ~·!· 

"toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

"superior, la normal y derruís para la fOrmación de maestros de 

"educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

"resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus 

"causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

"formación de estereotipos, la discriminación y la violencia 

"espedahnente la que se ejerce contra las ;mujeres y niños, debiendo 

"implementar: politicas públicas de Estado orientadas a la 
11 transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

" [ ... ] 
111II.- Contribuirá a la meJor convivencia humana, 

"tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en el 
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"educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 

"integridad de la familia, la convicción del interés general de la 

"sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales 

"de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

"evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 

"de individuos, y 

"[ ... r 
"Artículo 30.- Las instituciones educativas 

"establecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados y 

"por los particulares con autorización o con reconocimiento de 

11validez oficial de estudios, así como las Autoridades Escolares, 

"otorgarán a las autoridades educativas y al Instituto todas las 

"facilidades y colaboración para las evaluaciones a que esta sección se 

"refiere. 

"Para ello, proporcionarán oportunamente toda la 

"información que se les requiera; tomarán las medidas que permitan la 

"colaboración efectiva de alwnnos, maestros, directivos y demás 
1'participantes en los procesos educativos; facilitarán que el Instituto 

"Nacional para la Evaluación de la Educación, las autoridades 

"educativas, los evaluadores certificados y los aplicadores autorizados 

"para tal efecto, realicen las actividades que les corresponden 

11conforme a la nonnativa aplicable. 

"Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos 
11anteriores, las instituciones a que se refiere este artículo están 

''obligadas a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de 
11métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación 

"y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre 

nla materia. Tales indicadores serán de dominio público y se 

"difundirán por los medios disponibles." 

"Articulo 42.- En la impartición de educación para 

"menores de edad se tomru:án medidas que aseguren al educando la 

"protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
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"psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la 

''aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

"Se brindarán cursos a los docentes y al personal que 

"labora en los planteles de educación, sobre los derechos de los 
11educandos y la obligación que tienen al estar encargados de su 

"custodia, de protegerlos contra toda forma de maltrato, perjuicio. 

''daño, agresión, abuso, trata o explotación. 

"En caso de que las y los educado:tea:_así como las 

"autoridades educativas, tengan conocimiento ?e la corhisión de algún 

"delito en agravio de las y los educandos, lo batán del conocimiento 

"inmediato de la autori<!ad correspoudi~" 

"Artículo 57,- Los ~culares que 1mpartan ,, ' 

'educación con autorización o~-econOcinriento de validez oficial 
• 11de estudios deberán: -·· ., 

"(REF~DA, DüF. 11 DE SEPTIEMBRE DE •• 
"2013) 

"L- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la 

"Consti~'?,¡,l Política de los Estados Unidos Mexicano;;, en la 

"presente tey y demás disposiciones aplicables; 

"[ ... ]" 

"Articulo 75.- Son infracciones de qmenes prestan 

nservicios educativos: 

"L- Incumplir cualesquiera de las obligaciones 

"previstas en el articulo 57; 

"[, ,] 
11XII.- Contravenir las disposiciones contempladas en 

"el articulo ?o., en el artÍculo 21, en el tefcer párrafo del articulo 42 
1 

"por lo que corresponde a las autoridades 1 educativas y en el segundo 

"párrafo del articulo 56; 

''[. .. ]" 
"Articulo 76.- Las infracciones emuneradas en el 

"artículo anterior se sancionarán con: 
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"I.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el 

"salario minimo gener~l diario vigente en el área geográfica y en la 

"fecha en que se cometa la infracción. Las multas impuestas podrán 

11 duplicarse en caso de reincidencia, o 

"[ ... ]" 

Ley de Educación del Estado. 

"Artículo 109. Los particulares que impartan 

"educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

"de estudios deberán: 

"L- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

"en la Ley General, en la presente Ley y en las demás disposiciones 

"aplicables; 

" [ ... ]" 

"Articulo 120. Son infracciones de qmenes prestan 

"servicios educativos: 

111.- Incumplir cualesquiera de las obligaciones 

"previstas en el Artículo 109 de esta Ley; 

'l· .]" 
"Articulo 121. Las infracciones a la pre~ente Ley, 

"cometidas por particulares que presten un servicio educativo serán 

"sancionadas po:r la autoridad educativa competente en la forma 

"siguiente: 

"1.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el 

"salario mínimo general vigente en la región del Estado donde se 

"encuentra ubicada la institución educativa y en la fecha en la que se 

"cometa la infracción; ... " 

"Artículo 124. Las sanetones del orden económico 

"que sean impuestas conforme a esta sección, adquirirán la naturaleza 

"de crédito fiscal, la autoridad fiscal estatal será la encargada de 

"hacerlas efectivas conforme a la normatividad aplicable. 11 
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Ley General de Víctitnas 

"Artículo 1. La presente Ley general es de orden 

"público, de interés social y observancia en todo el territorio nacional, 

"en ténninos de lo dispuesto por los artículos lo., párrafo tercero, 17, 

"y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

"Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado 

"Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 

"En las normas que protdjan a víctiml-s· en las leyes 

"expedidas por el Congreso, se aplicará si~mp~ la que más favorezca 

"a la persona. 

"La presente Ley .... en sus respectivas 

"competencias, a las autoridad::._~ todos;los ámbitos de gobierno, y 

''de sus poderes constítucio~ a si como a cualquiera de sus 

"oficinas, dependen~:' organismos o instituciones públicas o "",, " 

"privadas que velen por Ttdprotección de las vicrimas, a proporcionar 

"ayuda, asisten~ reparación integral. 
D • . 

E Lh FEDERA "1 . ' " 1 d 1 d"d d OLEGlAQQ:C..... 'GiÓIJ, ~a reparacton mtegra compren e as me 1 as e 
~Le Q'J!I.o;réR!,ll ~ 
~NU~~~~rg· "restituéim;,.ehabilitación, compensación~ satisfacción y garantías de 

'•',-

"no repención, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
~ - ~ 

"~ y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a 

"favor de la victima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del 

"hecho victimizante cometido o .la gravedad y magnitud de la 

"violación de sus derechos, así como las circunstancias y 

"características del hecho victimizante." 

"Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 

"1. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 

"del delito y de violaciones a derecho~ humanos, en especial el 
' 

"derecho a la asistencia, protección, ~tendón, verdad, justicia, 

"reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos 

"consagrados en ella, en la Constitución, en los Tratados 

"Internacionales de derechos humanos de los que el Estado Mexicano 

''es Parte y demás instrumentos de derechos humanos; 
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"II. Establecer y coordinar las acctones y medidas 

11 necesarias para promover, respetar, proteger, garantizar y pennitir el 
11 ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como 

"implementar los mecanismos para que todas las autoridades en el 

11 ámbito de sus respectivas competencias cumplan con sus 

"obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación 

"integral; 

"III. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de 

"las víctimas a la justicia en estricto cumplimiento de las reglas del 
11 debido proceso; 

"IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos 

"a cargo de las autoridades y de todo aquel que intervenga en los 

"procedimientos relacionados con las víctimas; 

"V. Establecer las sanaones respecto al 

"incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de sus 

"disposiciones." 

"Artículo 4. Se denominarán víctimas directas 

"aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo 

"económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta 

"en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como 

"consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 

"derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

"Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

"Son víctimas indirectas los familiares o aquellas 

"personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación 

"inmediata con ella. 

"Son víctimas potenciales las personas físicas cuya 

"integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la 

"víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la 

"comisión de un delito. 

"La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación 

"del daño o menoscabo de los derechos en los términos establecidos 
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"en la presente Ley, con independencia de que se identifique, 

"aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima 

"participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

"Son víctimas los grupos, comunidades u 
11organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en su...;; derechos, 

"intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión 

"de un delito o la violación de derechos. 11 

"Artículo 5. Los mecanismos~-- medidas y 

"procedimientos establecidos en esta L~y, serán diseñados, 
~.'i. 

"implementados y evaluados aplicando los prin~Íj!Jios siguientes: 

"Dignidad.- La ~ hwnana es un valor, 

"principio y derecho fundamental base y condición de todos los 

"demás. Implica la comprens-~la per~ona como titular y sujeto 

" "de derechos y a no ser j,ll!'to de violencia o arbitrariedades por parte 

"del Estado o de los p~s. 

;:(r vittnd de la dignidad humana de la víctima, todas 

"las autoridades dd Estado están obligadas en todo momento a 

"respe~~autonomia, a considerarla y tratarla como fin de su 

"actuació~.·· lguahnente, todas las autoridades del Estado están 

"'·~das a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
'\;~ 

"existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo 

"esencial de sus derechos. 

"(REFORMADO, D.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 

"En cualquier caso, toda norma, institución o acto 

"que se desprenda de la presente Ley serán interpretados de 

"conformidad con los derechos humanos reconocidos por la 

"Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado 

"Mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para la 

"persona." 

De los preceptos antenores se advierte 

que en el artículo 1° Constitucional, el Constituyente 

Permanente incluyó el principio de interpretación 
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conforme, de acuerdo con el cual las normas relativas 

a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

Además de que, queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

Asimismo, el artículo 3° Constitucional, 

establece el derecho que tiene todo individuo a recibir 

educación, el Estado que imparta educación, tenderá 

al desarrollo armónico, de todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez el amor a la Patria, 

el respeto a los derechos humanos, y la conciencia a la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la 

JUSUC!a. 

Del contenido del artículo 4o. 

constitucional, se puede advertir que el interés 

supenor del mno es un pnnc1p1o de rango 

constitucional irnplicito en la regulación de los 
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derechos de los menores previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

establecer que los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integraL 

La Convención sobre los Derechos del 

Niño, en el articulo 3.1 de la Convención sobre los 
_1:_:.'1' 

Derechos del Niño establece ~\len cualquier medida 

que tomen las inscituci* públicas o privadas de 
'\!!~ 

bienestar social, Jos tnbunales, las autoridades 
.(,.¡• 

administrativas, loS'<~ganos legislativos deben tener 

en cuenta d~rma primordial tll interés superior del 
,lO< ,,A FFDPAc A 
COLEG!i!fJo" , ~ ' 1-J! 1 , -
DEL CtJ~&'l'". ·;~ M41tR!.t runo. -, 

. : 'Y N '"'e ~~Rcurro '11>,· , • 
- • Uévou:ON 

Los articulas 28 y 37 de la citada 
.,v 

cóft'Vención recogen dicho principio, al disponer que 

los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la 

educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progres1vamente y en condiciones de igualdad de 

oportunidades ese derecho. 

Que los Estados Prrtes velarán porque 

ningún niño sea sometido a tort:dras ni a otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 

La Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece 
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en el artículo 3 que la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo 

asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que 

implica la oportunidad de formarse física, mental, 
' 

emocional, social y moralmente en condiciones de 

igualdad. Y como principios rectores se establecen: 

A. El del interés superior de la infancia. 

B. El de la no-discriminación por ninguna 

razón, ru cJrcunstancia. 

C. A tener una vida libre de violencia. 

El artículo 4 de la Legislación en 

mención, señala que de conformidad con el principio 

del interés superior de la infancia, las normas 

~'"'"o~, 

t~l 
~-~-'-··1 
~ ~ .. , 
'<;,, .. •'- ~ 
·'~··:· -,:7. 

~~· .... ~ 
aplicables a niñas, niños y adolescentes, se entender~ODER JUéJ:···· _ e, , . 

:~~qiMER TRIE:Jf~rl Cü · -~: 

dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidadosADMINISTRAW!P ''Lt < , 
MONTERf~E r, r, _;.__:: 

y la asistencia que reqtlleren para lograr un 

crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un 

ambiente de bienestar familiar y social. 

El artículo 21 de la Ley en consulta 

establece que las niñas, niños y adolescentes tienen el 

derecho a ser protegidos contra actos u omisiones que 

puedan afectar su salud física o mental, su normal 

desarrollo o su derecho a la educación en los términos 

establecidos en el artículo 3o. constitucional. 
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Las normas establecerán las formas de 

prever y eVltar estas conductas, y se les protegerá 

cuando se vean afectados por: El descuido, la 

negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y 

sexual. 

El artículo 32 de la Legislación de 
,- ,, 

referencia, señala las niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho a una educación que respete su 
,~-·1· 

dignidad y les prepare para la~a en un espíritu de 

comprensión, paz y t~cia en los términos del 

artículo 3o. de la Cl.;\nstitu¿'ión . .. 
Las 1t;fs p.~:omoverán las medidas 

necesarias p~ue: 
!J!!. ;"' A. Se les propo.roone la atención 

educativa que por su edad, madurez y circunstancias 
•• ~.~ 1 

e~ciales requirieran para su pleno desarrollo. 

B. Se evite la discriminación de las niñas y 

las adolescentes en materia de oportunidades 

educativas. Se establecerán los mecarusmos que se 

requieran para contrarrestar las razones culturales, 

económicas o de cualquier otra índole, que propicien 
1, 

dicha discriminación. 

El artículo 7, fracción VI, de la Ley 

General de la Educación, establece que la educación 

que imparta Estado, sus 
. 

organismos el 
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descentralizados y los particulares con autorización, 

tendrán los fines establecidos por el artículo 3 o, 

párrafo segundo, Constitucional, y a promover el 

valor a la justicia, la observancia de la Ley y de la 

igualdad de los individuos, propiciar la cultura de la 

legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo 

de manifestaciones, así como el respeto a los derechos 

humanos. 

Las instituciones educativas realizaran 

acciones educativas y preventivas. 

El diverso 30 y 42 de la Ley General de 

Educación, disponen que las instituciones están 

' "::;f 
, __ , 

· · . :· ·--~DEF~ JUDICIAL [ e: 
obligadas a generar rndicadores sobre el avance en la ''"-IMER TRIBUNAL w ,, 

~NISTf<A TI VA n -- :: 

aplicación de métodos para prevenir y eliminar 

cualquier forma de discriminación y de violencia. 

En la impartición de educación para 

menores de edad se tomarán las medidas que aseguren 

al educando la protección y el cuidado necesario para 

preservar su integridad física, psicológica y social 

sobre la base del respeto a su dignidad. 

De igual modo los numerales 75 y 76 

establecen las infracciones a quienes presten servicios 

educativos, por incumplir con lo dispuesto en el 

artículo 3 ° Constitucional. 

112 

'. ",,_ 



. •. 
' ' 

Ampafo en Revisión -

La Ley de Educación del Estado, en el 

numeral 1 09 dispone que los particulares que 

impartan educación deberán cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Educación y las demás disposiciones ap¡J,~ables, y en 
' -' •' 

los preceptos 120, 121 y 124, se establecen las 

infracciones por incumplir con la Ley. · 
,:;··"1' 

La Ley General de~~timas, que tiene por 
' 

-..,., objeto velar por la p'~~ción de las víctimas, a 
'"<;~ ' 

proporcionar ayud~ asistencia o reparación integral, .. ~ ., 

siendo el objeto d'g;~dicha ley reconocer y garantizar 

los derecho~de las víctimas ael delito y de las 
' ' 

violac~s a derechos humanos., 
·-·- ' 1 

.. En el entendido que 
.,~ ,- 1 

~as directas aquellas personas 

se denominarán 

físicas que hayan 

sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 

mental, emocional o en general cualquier puesta en 

peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 

como consecuencia de la comisión de un delito o 

violación a sus derechos humanps reconocidos en la 

Constitución y en los Tratados Ibternacionales de los 

que el Estado Mexicano sea Parte. 

Los preceptos anteriores ponen de relieve 

el marco legal de protección para los derechos de las 
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niñas, niños y adolescentes, en donde en el ámbito 

interno, se ha entendido que el interés superior del 

niño es un princ1p1o que está implícito en la 

regulación constitucional y en la Ley de los Derechos 

de los niños. 

Este pnnc1p10 es reconocido 

expresamente en la Constitución Federal en el artículo 

4 ° Constitucional, en La Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en el 

ámbito internacional en la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

Sobre el tópico en cuestión la expresión 

"interés superior del niño" implica que el desarrollo de,, 
,:• . .-:_~1MLR Tf<tt:UNAI.. C U .J.: 

éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser ,;;;.J!;¡N;s',·•<Ar:v" Dtl ·~ 
·M('NYERKEY, r~! 

considerados como criterios rectores para la 

elaboración de normas y la aplicación de éstas en 

todos los órdenes relativos a la vida del niño. 

Así los ha establecido la Suprem<t Corte 

de Justicia de la Nación en la jurisprudencia la./J. 

25/2012 (9a.), con número de registro 159897, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 

1, Materia Constitucional, página 334, dice: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU 

"CONCEPTO. En ténninos de los artículos 4o., párrafo octavo, de 

"la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
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"Convención sobre los Derechos del Nido, ratificada por México y 

"publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 

"1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de 

"Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas 

"que tomen relacionadas con los menores, deben atender 

"primordialmente al interés superior del niño; concepto que 

"interpretó la Corte lntetamericana de Derechos Humanos (cuya 

"competencia contenciosa aceptó el E~tado Mexit:I\OP el 16 de 
. H"' 

"diciembre de t998) de m .siguiente ma11era: ''Ia e1t:Presión 'interés 
' ·,~ 

•> 
"superior del niño' ... implica que el desarrollo 'ije éste y el ejercicio 

' 
"pleno de sus derechos deben ser ~ide.rados como criterios 

"rectores para la elaboración de normaS y la aplicación de éstas en 

" "todos los órdenes relativos a l;1i;'J el niño." ., 
•• 

Asimis~o, tratámdose de los 
ft ¡'$. 

procedimientos ~{ directa o indirectamente 
.. .{ 

trascienden a los menores y a fin de velar por su 
• 

interé~erior, previsto en la Constitución Politica 

~ los Estados Unidos Mexicanos, en la Convención 
;¡# . 

so'b'fe los Derechos del Niño y en la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el juez y las autoridades están facultadas 

para recabar y desahogar de oficio las pruebas 

necesarias para preservar dicho interés, practicando las 

diligencias que considere opon¡unas y conducentes 
1 para el conocimiento de la verdad respecto de los 

derechos controvertidos. 

Lo anterior tiene · su apoyo en la 

jurisprudencia 1a./J. 30/2013 (lOa.), con número de 
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registro 2003069, que al respecto sostiene la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, 

Tomo 1, Materia Constitucional, página 401, que dice: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. PARA 

"PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO 

"PARA RECABAR Y DESAHOGAR DE OFICIO LAS 

"PRUEBAS QUE CONSIDERE NECESARIAS. Con 
11Índependencia de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las 

"partes en el juicio es uno de los aspectos procesales más relevantes y 

"que con mayor cuidado debe observar el juzgador, tratándose de los 

"procedimientos que directa o indirectamente trascienden a los 

"menores y a fin de velar por su interés superior, previsto en la 
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

"Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley para la 

"Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el juez 

"está facultado para recabar y desahogar de oficio las pruebas 

"necesarias para preservar dicho interés, practicando las diligencias 

"que considere oportunas y conducentes para el conocimiento de la 

"verdad respecto de los derechos controvertidos." 

En consecuencia, en toda contienda legal 

en que se vean involucrados derechos inherentes a los 

menores, debe resolverse atendiendo a un pnnc1p1o 

básico: "el interés superior del niño" derivado de la 

adopción del Estado Mexicano, de la referida 

Convención Internacional y de la cual, surge la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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La Ley de referencia fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de 

mayo de dos mil, con el Hn de desarrollar los 

lineamientos que derivan del artículo 4o. 

constitucional, y así atender la necesidad de establecer 

principios básicos conforme a los cu~s el orden 
',<)>, ___ 

''!'!''-· 

jurídico mexicano habría de proteger que tüñas, niños 
1 "'~-

y adolescentes, ejercieran sus gar~ntía!?' y sus derechos, 

estableciendo para tal efecto, e~ principio central el 

del "interés superior de ~ancia" . 
• Confo¡;me a lo dispuesto en la 

~-'f1l- ,•, 

Convención Inte~ional sobre los Derechos del 

Niño, impli<~~que las políticas, las acciones y la toma 
DE Ll' "ED . . 

1 
gt¿e~~D,g~~~~;1 de de~es relacionadas con ese período de la vida, 
· NUEvo · U!To > . • . 

~cw ti~nen que darse de tal manera que en pruner tenruno 
.¡;:JI'~ 

y~tes de cualquier otra consideración, se busque el 

beneficio ditec:to del infante y del adolescente a 

quienes van dirigidas, señalándose en esa Convención 

que las instituciones de bienestar social, tanto públicas 

como privadas, los tribunales, las autoridades 

administrativas y los órganos legislativos, deberán 

responder viéndolo como prioritario, a ese interés 

superior del menor, de modo y manera tales que quien 

pretenda fundamentar una decisión o medida en el 

interés superior del niño, deberá regirse por la 
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interpretación que se desprende del conjunto de las 

disposiciones tanto del derecho interno como en el 

orden internacional. 

En este caso particular, es deber del 

Estado salvaguardar los derechos del menor que viene 

representado por su progenitor, y que se respete el 

derecho fundamental del menor que es la dignidad, 

contenido en el artículo 1° Constitucional, que 

establece que queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

de las personas. 

Velar por el interés supenor del niño 

como es el derecho a la educación, tutelado por el 

artículo 4° de la Constitución General de la República. 

En la especie cabe recordar que los actos 

reclamados son la resolución de veinte de tr..ayo de 

dos mil trece, emitida por el Secretario de Educación 

del Estado, al resolver el procedimiento 

administrativo instruido por la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, en contra del 
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generado a raíz de la queja 

y/ o denuncia presentada por 

en representación de su menor hijo 

en donde se determinó que la 

institución educativa no incurrió en las infracciones 

contenidas en la Ley General de EducaciÓn y Ley de 

Educación del Estado. 

La resolución emi" por la Secretaría de 

Educación del Estado León, es contraria a 

en perjuicio del menor 

sus derechos 

fw:td:imentalo~s· · a la dignidad humana a la educación 

libre d\~da violencia y a la no citscriminación. 
-" ' 1 

Esto es así, porque contrario a lo que 
'·.,_(' 

résdlvió la autoridad responsable Secretaría de 

" ' Educación del Estado de Nuevo León, el menor fue 

objeto de violación a su derecho fundamental de la 

dignidad humana, a través de acoso escolar pues se 

violó su derecho a la no discriminación y a su 

dignidad, conducta que debió de haber sido 

sancionada por las autoridades reSponsables. 

Para arribar a dicha conclusión, es 

importante destacar que la violencia escolar se ha 

incrementado en los últimos años, al grado de que se 
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tiene como un problema de política pública, lo que ha 

provocado que diversas autoridades tanto del ámbito 

federal como estatal hayan implementado diversas 

acc10nes y programas con el fln de identificar, 

prevenir y atender aquellas conductas relativas a la 

violencia escolar. 

Así que, la conducta de maltrato escolar, 

acoso, intimidación u hostigamiento entre estudiantes, 

misma que también puede definirse como una 

conducta de persecución física o psicológica que 

realiza el alumno o alumna contra otro, al que elige 

como víctima de repetidos ataques. 

Es una conducta que se presenta entre 

pares, es decir, entre niños o jóvenes de edades 

semejantes que tiene consecuencias serias para la 

víctima y para el agresor, y que siempre provoca un 

daño emocional, que puede empezar con 

sintomatologías físicas, en las cuales se percibe como 

la angustia, se transforma en dolores de cabeza, de 

estómago, insomnio, ansiedad, etcétera, sintomas por 

los que la víctima de la agresión intenta alejarse cada 

vez más de la escuela e inclusive a veces en pensar en 

la muerte. 

El hostigamiento puede empezar de 

manera sutil, con insultos y burlas, e ir creciendo hasta 
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convertirse en violencia física y persecución, quienes 

hostigan o intimidan son por lo general grupo de 

jóvenes que abusan de los demás, se burlan de ellos, 

les ponen apodos, los golpean, insultan o amenazan, 

les quitan sus cosas. Sin embargo, es importante 

señalar que las agresiones se pueden dar entre 

alumnos, de maestros hacia alumnos, de estudiantes a 

profesores y de padres de familia· a maestros y 
' :t-~1 

alumnos. \.¡.'~ 
• 

De acuerdo~ lo ~nterior, este tipo de 

discriminación tic;~~ diversos tipos, puede ser de 

exclusión social, c~tlo se ignora, se aísla y se excluye 
/. 

al otro; es "·verbal cuando ~e insulta, amenaza, 

,~# 

realizan acciOnes de exclusión, 

etcétera; psicológico, cuando existe 

ulut persecución, intimidación, tiranía, chantaje, 

manipulación y amenazas al otro; físico cuando hay 

golpes, empujones o maltratos físicos. 

En cuanto al comportamiento de la 

víctima en caso de discriminación, comúnmente se 

presentan las siguientes faracterísticas: Son 

frecuentemente niños tímidos y! poco sociables. Ante 

un acoso constante, lógicamente se sienten 

angustiados, tensos y con mucho miedo a tal grado 
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que en algunos casos puede llevarlos a consecuencias 

devastadoras. 

En algunos casos, el niño o adolescente se 

muestra agresivo con sus padres o maestros; 

comienzan a poner pretextos y diversos argumentos 

para no asistir a clases, ni participar en actividades de 

la escuela; se presenta un bajo rendimiento escolar; la 

víctima comienza a perder bienes materiales sin 

justificación alguna, o piden más dinero para cubrir 

chantajes del agresor; en los casos más severos 

presentan moretones o agresiones evidentes en la cara 

y el cuerpo. 

"' ,é~ 
S;--<,_~ 
1 '-,'l .. 

t;: •. ;: r: 

La exclusión social agrupa las conductas -:: 
;.~ODER JUOtCi,\,_ D 

de acoso escolar que buscan excluir de la participación "'~•MER TRIBUNAL é :t 
·~tNISTRATIVA[ :L 

al niño acosado. El "tú no", es el centro de estas 

conductas con las que el grupo que acosa segrega 

socialmente al niño. Al ningunearlo, tratarlo como si 

no existiera, aislarlo, impedir su expresión, impedir su 

participación en juegos, se produce el vacío social en 

su entorno. 

En el caso particular como ya se adelantó, 

las responsables de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, incurrieron en una deficiente 

valoración de pruebas en la queja administrativa que 

presentó el padre del menor 
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por maltrato psicológico, verbal y fisico, por 

parte de dos alumnos de la Institución Educativa 

de nombres 

pues en 

el suman o existen los de 

convicción: 
'T 

L El acta levantada a:Ate el Director 

Jurídico de la Se<retaría de ~ación del Estado de 
1 

Nuevo León, el noViembre de dos mil 

nueve, en donde 

desempeña como Consejera Escolar de la Primaria, en ,,, 
cfu'd<le manifestó que su menor hijo 

que cursa el 6° grado de primaria, 

que desde hace tteinm días su menor hijo y otros 

alumnos han sido objeto de acoso escolar conocido 

como Bullying, el cual consiste en maltrato 

psicológico, verbal y fisico producido por los 

compañeros de escuela de forma reiterada en perjuicio 

de su menor hijo, siendo principalmente el agresor, un 

alumno de nombre 

quien cursa en el rmsmo plantel el 6° grado, 
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aconteciendo los hechos durante el recreo, en el 

período de espera del transporte escolar, en el trayecto 

del traslado a la casa, y a las afueras de la escuela, 

situación que en reiteradas ocasiones había hecho del 

conocimiento de la escuela y de las maestras, sin que 

hayan atendido y dado solución a su problemática. 

(foja 63 del cuaderno de pruebas). 

2. Escrito de nueve de marzo de dos mil 

doce, presentado por ante el 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, en donde hace del 

conocimiento que no ha habido respuesta de la queja 

presentada el cuatro de noviembre de dos mil nueve. 

Señaló además al margen de los hechos 

del acta administrativa, al Titular de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, se le hicieron saber 

diversas irregularidades en las que parti,cip'd 

que son competencia de la Secretaría 

de Educación del Estado de Nuevo León, como lo es 

los sueldos, bonos o compensaciones que recibía, 

pero en especial lo referente a las becas que se le 

otorgaban por la Institución educativa. 

Informó también que fue impedido por el 

Director del Colegio particular American Schcol, que 

se inscribiera su hijo en el período escolar 2010-2011, 
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caso conttano a la senara a 

pesar de que no existió motivo alguno, sólo su hijo no 

fue aceptado al período escolar referido fojas, escrito 

de mérito que obra a fojas de la 162 a 163 del 

cuaderno de pruebas. 

3. Reporte textual enviado a la 
1 

Subsecretaría de Educación Básica, que comprende el 

informe solicitado con respecto a la atención ..... 
psicosocial área de psicologíaW donde se menciona 

la intervención llevada en la queja presentada 

recibido por la Secretaría de 

Educación del de Nuevo León, el doce de ,., 
julio de dos thil doce, en donde el área de psicología 

lE LA FEDER 
LCEGtAOi;EN \l.¡~'?;?N inform~ 
· UARTIJ'.'"R.C cofA --41C. ,, 
"/UE ..... ,. uno 

VOL.f()v "Intervención: Jaime Allx:rto (;onzák·z :\Iartincz 

·~ cursa el 6° grado de primaria, manifiesta resentimiento y 

"tristeza debido a que un compañero del colegio (bijo de la Sra. 

ex empleadá de la Secretaría de Educación) 
1 

"lo molesta verbalmente de forma directa e indirecta desde el inicio 

"del ciclo escolar. Algunas de las situaciqnes que menciona el niño 

"donde se siente lastimado son: 

"- Refiere que le dep de hablar y lo excluye del grupo. 

11
- Habla cosas negativas Pe él con los compañeros, 

"diciendo que es chismoso y que actúa corno niña. 

"- Menciona que influye en sus compañeros para que 

"no se junten con él. 

"- Se burla del joven ... " 

" R d . . . . ecomen actones: 
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"- Proporcionar apoyo psicológico donde ~e le 

"brinden herramientas que le permitan desarrollar habilidades de 

"afrontamiento. 

" Desarrollar habilidades sociales para maneJar la 

"violencia de tipo psicológica y verbal de que está siendo víctima, ya 

"que de no ser así su estado de ánimo melancólico podría 

"deteriorarse ... " 

Documental que obra a fojas de la 125 a 

127 del cuaderno de pruebas. 

4. Acta administrativa de dieciocho de 

septiembre de dos mil doce, en relación con la 

denuncia presentada por en 

contra del 

en donde el Director 

Jurídico de la Secretaría de Educación del Estado de 

Nuevo León, previene al colegio para que a través de 

su personal directivo, atiendan y cumplan cabalmente 

con las disposiciones de la Ley General de Educación, 

Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, Ley de Educación del Estado, 

Ley de Protección de los Derechos de Las Niñas, 

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, 

y Lineamientos Generales para la Convivencia Escolar 

en las Escuelas de Educación Básica Públicas y 

Particulares del Estado de Nuevo León, a fln de que 

atienda y resuelva la denuncia interpuesta por 

en representación de su menor hijo, y 
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se implementen las medidas preventivas que sean 

necesarias para que dejen de presentarse hechos como 

los que se han denunciado y se implementen los 

mecanismos para atender a los alumnos que sean 

víctimas de los mismos, y se le concede el término de 

cinco días hábiles, para que refi1ita a la autoridad un 

informe de las acciones correspondientes. (fojas 17 4 a 

186 del cuaderno de pruebas) . 
.,._.,, 

5. Escrito de v~is de septiembre de 

dos mil doce, dirigido ~ecretaría de Educación del ,.. 
Estado de Nuevo León, por • 

~~"'u carácter de representante legal 

en donde informa que el veinticinco 

de agosto de dos mil doce, se llegó a un acuerdo 
-,;,k¡; -

sl'ltiHactorio con el señor y su 

esposa y un finiquito total con la institución, en 

consecuencia dicha denuncia ha quedado resuelta. 

(foja 226 y 227 del cuaderno de pruebas). 

6. Acta de cinco de octubre de dos mil 

doce, ante el Director de la Secretaria de Educación 

Estado de Nuevo León, en donde solicita al Director 

del Colegio, se sirva remitir en el término de cinco 

días hábiles, copia certificada de las constancias que 

acrediten lo expuesto en el escrito de veintiséis de 
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septiembre de dos mil doce, por el representante legal 

del colegío e informen las medidas implementadas 

para prevenir y atender los casos de Bullying en el 

colegío, acompañando los documentos que amparen 

su dicho. (foja 240 del cuaderno de pruebas). 

7. Escrito de veinticinco de octubre de 

dos mil doce, presentado al 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, en relación al escrito 

presentando por el Colegío particular, representado 

por reitera que el 

veinticinco de agosto de dos mil doce, se lleg6 a un 

- •)'"' 
·' .•. a 
' y~.:· ~· ,, . ' 
-; -.:,-~_ 

\); '¡~:· .. ;. ,-~~ 

'-·~f'.. ---'-
arreglo conciliatorio con el coleo-io, en el cual se "ODE~ JUD'. ·~ 

o~ _- r;; .UAL o¡_ 
1'~1MER TRIBUNAL ro1 

reintegró las aportaciones (separación de un lugar en "DMINISTRATIVA DEL• 
MONTERREY. N 

la institución) de sus dos hijos, pero no es una 

indemnización es un reembolso de las aportaciones 

por mal manejo del bullying de la Escuela, con esto se 

reconoce que se atendió mal el caso de Bullying. (foja 

249 del cuaderno de pruebas). 

8. Oficio número DJ-1655/2012-2013, de 

veintinueve de octubre de dos mil doce, por el 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación, 

dirigído a la Subsecretaría de Educación Básica, en 

donde previo al análisis de las constancias que 

integran el expediente que adjunta, emita un dictamen 
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para recomendar la . ' sanc10n aplicación de 

correspondiente que en su caso procedan contra la 

institución. (foja 251 del cuaderno de pruebas). 

Para me¡or claridad enseguida 

reproduce digitalmente el oficio de mérito. 

--- ~ 

"" lO 

' 

-,~ ?.13 ;._ 
,N' ·-'- '*' OfreioNo:·OJ~ló.SS/2012·2013 
~il, Asunto: Denuncio 

'" 

C. PKOFRA. RAMONA IDAUA :~ANIO 
Subsecretario da Educación -
Presente~ ~ 

'"' este medio te~ =<ttat soivdo y o 1': '"' con tundamento en lo 
displ.Jesto en el- or - oc-dones rv y XXXIII del Reglamento rnter'lor de to 
SectetorkJ dft ,E:due ,oerm1to remitirte a Usted fotocopjo sirnpJe del 
~xpédienl(:~ f oG:IO co moll/0 d$ fq denuncio presentada por el C. Joíme 
Goniáfet P . en repte5é(t!Oci6n de su menq hijo Jaime Alber1o Gonzóle-z 
Mortínez , _ tro del COlegio American Scho()l Foundolion ot Monterrey; lo 
-anterior poro Qbe gire !as insl~ t¡ue c~pondon al persottal o su 
cargo, y atento Q lo dispuesto en el ortfculo 15 fioCétón XXXIX del Reglamento 
lrrt~r de k:t Seerelál'fo de edueQCfóo. pre~io Cfl~!is~ de los constonclOS QUe 
~ 91e~ep&dlente qve se cdjun.fo.-~en,parQ,reCODl@dor 
lo,. OCI6n -di! son '' _rr COfieSpOndiente que ~n Su COSO procedo en COI"'IfO 
de la insl · n enunQodo. --.t--· -----· -----

Sin. olro particular por el momento, quedo de Usled. 

..... 

~ ~ (1, C. In;. Jo:se A~toroio G 
~~·P-'MO,;...-o. 
Jt:O/ft1. 

~•attoM;>ono....-.c ooloo:.l•·~· -'-•":o.Moc,.-.,r...,._r<. 
~ P M.·.•~ · •.¡, ~"~;. ,,-¡e-,''· f,,.. 7·,:"'l>~·R 

./ 

se 
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9. Oficio número SEB-0568/12-13, 

dirigido al Director Jurídico de la Secretaria de 

Educación, por la Subsecretaria de Educación Básica, 

en donde se solicita lo siguiente: 

" .... Primero: Emitir un acuerdo delegatorio para el 

"personal debidamente identificado de la Secretaria integrado por 

"representantes de las Direcciones de Educación Prirneria, 

"Incorporación y de la instancia a su digno cargo, se constituya en el 

"plantel para verificar el seguimiento documental dado al caso, tanto 

"en las medidas de corrección adoptadas con el alumno o alumnos 

"agresores, como en el apoyo brindado al menor afectado. 
11Segundo: De no encontrar evidencias documentales 

"de lo anterior, emplazar a la autoridad para que en un plazo 

"perentorio las presente. 

"Tercero: De manera simultánea a lo anterior, solicitar 

"a la institución particular que su personal directivo y docente, así 

"como el de apoyo que labora directamente con el alumnado, con sus 

"propios medios adquiera los cursos o Taller que la Comisión Estatal 

"de Derechos Humanos imparte con el tema de discriminación, así 

11 Como los que se imparten en esta secretaria, relativos al manejo de la 

"violencia escolar y a la aplicación del Manual de Convivencia 

"Escolar." (foja 252 del cuaderno de pruebas). 

10. Oficio número DEP-0317 /012-013, 

de trece de noviembre de dos mil doce, emitido por la 

Encargada de la Dirección de Educación Primaria, a la 

Subsecretaria de Educación Básica, en donde se 

recomienda remitir al menor al Departamento de 

Atención Psicológica, con la finalidad de encontrar 

apoyo y respuesta a las necesidades que el alumno 
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pudiese tener, como probables consecuencias de las 

vivencias experimentadas en el año dos mil nueve. 

(foja 253 a 255 del cuaderno de pruebas). 

11. Acuerdo de cinco de febrero de dos 

mil trece, emitido por la Subsecretaria de Educación 

Básica, en donde se ordena la pr~ctica diJlc,!,!!la visita de 

inspección en la institución 

en 

de verificar el 

seguimiento document~o al ~aso denunciado por 

en lo referente a las medidas de 

corrección con el alumno o alumnos 

agresores, e~ el apoyo brinda~o al menor afectado, 

debie~~¡¡,.PtOporcionar copias de las documentales 

respectivas que apoyen lo anterior entregadas a la 
. ~ •. 
~taría de Educación del Estado de Nuevo León. 

(foja 264 del cuaderno de pruebas). 

12. Visita de inspección, practicada el 

doce de febrero de dos mil trece, en la Institución 

Educativa, por los servidores públicos facultados por 

la Secretaria de Educación Básica, con motivo de la 

queja presentada 

menor 

• 

padre del 

En dicha 

diligencia se procedió a notificar mediante lectura 

integra del acuerdo de cinco de febrero de dos mil 
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trece, suscnto por la Subsecretaría de Educación 

Básica, haciéndole del 
. . 
ms tructlvo de entrega 

notificación a y como se indica en el 

mismo tiene cinco días hábiles para remitir a la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, la 

documentación que obra en los archivos del colegio. 

13. Acta administrativa de veinte de abril 

de dos mil doce, ante el Director Jurídico de la 

Secretaría de Educación, en donde comparece 

y solicita se gire cédula citatoria a 

quien funge como director de la escuela 

- • 
para que aclare la queja presentada y 

remita copia certificada del expediente escolar de sus 

hijos 

y se le reintegre la cantidad de doce mil 

dólares, que en su momento pago a la escuela por 

concepto de aportación escolar, en virtud de no haber 

sido aceptados desde el ciclo escolar 2009-2010. (foja 

104 del cuaderno de pruebas). Para mejor claridad 

enseguida se reproduce digitalmente el acta 

administrativa de mérito: 
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14. Acta circunstanciada de veintiséis de 

abril de dos mil doce, celebrada ante el Director 

Jurídico de la Secretaría de Educación, donde 

comparece y 

y el primero manifestó que comparece en su 

carácter de Director del 

y al 

respecto se encontraba enterado de la problemática, 

que plantea el señor con motivo del 

Bullying de que fue objeto su hijo por parte de los 

alumnos 

puesto que durante un 

ano estuvo atendiendo de manera personal, que 

inclusive existió la intervención de un Padre de la 

Iglesia Católica, y que una vez que se atendió el 

asunto, fueron el compareciente, el Consejo Directivo 

y el Comité de Admisión, quienes decidieron no 

volver a admitir como alumno al menor 

En la misma acta comparece el quejoso 

quien manifiesta que debido a 

que la problemática no fue atendida debidamente su 

menor hija se quedó sin amigas al no 

haber sido atendido el bullying por el Colegio 

Americano, misma que obra a fojas de la 110 a la 112 

134 

~·~OOER JUC::~~JA 
~IMER TRIE' ;h1AL , 
~INJSTr-t/,~!VAL 

MONToRRE 



Amparo en Revisión -

del cuaderno de pruebas y para me¡or claridad 

enseguida se reproduce la parte conducente: 

l~ú 
ACTA CIRCUNSTANCIAI>A 

Monleney, r-tlevo León, siendo 1;15 12:00-doce horas, del dio 
de ObfJ de 2012, en lo Direcctón Juridico de la Secretaría de 

· ' . sito en el segundo piso del edificio !ubicado ert,,Ja_ calle Nvevo 
Jersey No. -4038 Fraccionamiento lndustlfal Uncoln, de esta <:¡~. anle lo 
presencio del C. Uc: • .lof'ge Covoovbim Or~z. Director Jürfdlco de !o 

Secretorio de EdL.ICoción. y de ~ tes•llíí~gos:d~e~~~~~~:C! 
lCionanr y firman pero e' 

....... l-!!A--Ift>l 

No¡"··~ 40)ll: 
~táonlll!llt111~ !ndWrlat UrH:o'.n. ~rrty, ~ l 
C.P. 5-43l(l 1 Ttl$. í~lSi ~ '~XI !lO~~ P.i;x: )Ql'O 'in~:>. 
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1 .... ' . . ·-
que 

~~~~o entre lo fomilio del quejoso. lo familia oe la señora. 
otras farriias. Sigue manifestando el de la voz que tlclusive 

1 i de un Podre de la Iglesia Católica Oojo el 
consentimiento de kls famlllat y una vez que se atendió el os\Xllo fue el 
co.n"''"''''' '"'• y del Consejo Oifeclivo y - · · 

no volver admitir como alumno al 
i Condiciones de Admlslón del Colegio, por lo que no 

""'""'''o en posibidodes de lleg con el quejoso. 
Acto segúido se le requiere al C. Dr. poro que hago 
entrega de fotocopio de las documeniOiéS qUé le fueron o través 
del offciQ No. OJ-629/2011-2012, 

WWW.nl.p!IJIU 

~~MJ~r5eyllll'lG 

Frec(JOOI!"lh!nu; lo.~l.l"l,dn. MOIIIerllJ', N.t. 
C P~1llll! 'WI.{l)181]1flill'\(1~1 F.tdi»>;II]J. 
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Pruebas las anteriores que tiene valor 

probatorio pleno acorde con lo establecido por los 

artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles por aplicación supletoria de la 

Ley de Amparo en términos del artículo 2° de la 

misma Ley. 

De lo anterior se pone de relieve que se 

transgredió en per¡mcto del menor 

su derecho fundamental a la 

dignidad humana, que es reprochable las autoridades 

de la Secretaría de Educación del Estado, por su 

desatención y descuido al no dictar las medidas 

necesarias, pues no obstante de haberse presentado 

una que¡a administrativa en contra de la institución 

educativa, la responsable no dictó las medidas 

necesanas para evitar el daño de que fue objeto el 

menor. 

Lo que se acredita con la denuncia 

presentada por ante la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 

en donde el cuatro de noviembre de dos mil nueve, 

acudió a presentar su queja, y no obstante de los 

esfuerzos que se hicieron por solucionar el conflicto, 

nunca se le dio el trámite y seguimiento adecuado a la 

queja presentada por el padre del menor por acoso 
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escolar llevado a cabo por alumnos del plantel 

- • 
Lo que se corrobora con el informe 

solicitado al área de atención psicológica, que 

entrevistó al alumno 

en donde revela que el merror se sintió 
"'\¡¡. 

lastimado porque le dejaron de ~abiar y lo excluyeron 

del grupo, hablaban cosas ne~s de él diciendo que 
' 

era chismoso y actu~comó niña, inclusive se 

"' ,recomendó apoyo.f;icológico al ~enor. . . 

Auna~ al acuerdo de dieaocho de 

septiembre~ dos mil doce, cln donde el director 
' ' 

Jurf~e la Sectetnria de Edw:ación del Estado de 

Nuevo León, con motivo de la ,queja presentada por 

previene al 

para que a través del personal directivo y Consejo, 

atendieran cabalmente y cumplan con las 

disposiciones de la Ley General de Educación, Ley 

para la Protección de los Defechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, Ley de Educación del Estado, 

Ley de Protección a los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado y Lineamientos Generales 

para la Convivencia Escolar. 

139 



Amparo en Revisión -'--------------

Sin embargo, las autoridades de la 

Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, 

nunca implementaron las medidas necesarias, para 

resolver la denuncia interpuesta por 

sin que fuera suficiente que haya requerido a la 

Institución Educativa para que informara de las 

medidas adoptadas para prevenir y atender el caso de 

acoso escolar derivado de la discriminación del menor 

en el 

con lo cual nunca 

cumplió. 

Además, el director Jurídico de la 

Secretaría de Educación, mediante oficio DJ-

1665/2012-2013, de fecha veintinueve de octubre de ·~"ODERJUDICIA 
"'wliMER TRf8iJNAL 

dos mil doce, solicitó a la subsecretaría de Educación ·"''IJMINISTRAfMit 
MONTERRE 

Básica errunera dictamen para recomendar la 

aplicación de las sanciones correspondientes en caso 

de que procedan a la institución denunciada, sin 

embargo, ello no fue suficiente para evitar el daño de 

que fue objeto el menor. 

En esa tesitura, se puede concluir que las 

autoridades de la Secretaría de Educación del Estado 

de Nuevo León, en la resolución impugnada, no 

analizaron adecuadamente los elementos probatorios 

que conformaban la queja administrativa, toda vez 
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que eXIsten pruebas que revelan de manera 

contundente que en perjuicio del menor 

se vulnero su derecho 

fundamental a la dignidad humana y no 

discriminación, al ser objeto de una conducta 

conocida como acoso escolar al se¡ .. víctima de 
1 \.,;~,, 

discriminación, por alumnos del . plantel 

del Estado, incurrió en ,~,._conducta omisa de no dar 
~ • el seguimiento ~~~uado a la queja administrativa 

~\ presentada :~ co~· del plantel educativo, pues no 

~J~',i dictó las providencias necesaria¡s para evitar el daño 
~- ·~,¡Jf,' 1 

L ,;:~:~:OD¡: sufrid~or el menor, habida cqenta de que debió de 
COt.EGiA!)(' • ~A(¡"'" • · al · . • 
)EJ.cu~¡¡7 fNM,rr,¡,sanctonar colegto, por su conducta negligente pues 
Y.IIUE O CiRCUiTO ~,¡1 .. ' 

voLEaN jltRás tomó las medidas neces~ias para protegerlo y 

1 

reintegrarlo a la escuela, y brindarle el apoyo 

psicológico necesario por el daño de que fue objeto. 

Por ende, las autoridades de la Secretaría 

de Educación del Estado de Nuevo León, 

transgredieron los siguientes derfchos fundamentales: 

Vulneraron, en peryuicio del menor los 

artículos 1° y 3 o Constitucional, puesto que se 

transgredió un derecho humano reconocido en la 
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Constitución, como es el derecho a la dignidad 

humana, la no discriminación y la educación. 

Además, las autoridades de la Secretaria 

de Educación del Estado de Nuevo León, debieron de 

haber atendido adecuadamente dicha conducta dañina 

en perjuicio del menor, previniendo, investigando, 

sancionando y procediendo a reparar la violación a los 

derechos fundamentales, en virtud de la 

discriminación de que fue objeto el menor agraviado 

Es importante destacar que el daño que 

sufrió el menor agraviado, debió de ser atendido y 

\ '.,\~ - . <,,.,¡·· .... ,_. 
t.; ~( :_. 
' L J if, "~~-~ 

' '-'C~l . -·· L~' '<"': •'-\ . .,., 
corregido por la Secretaria de Educación del Estado ':0Jti>ER JUDICv\L DE 

·~ fRll!UNAtCOLE 
de Nuevo León pues no dictó las providencias "Qu,HISTRATMIDELC 

, MONTERREY. NI 

necesarias, que establecen las legislaciones, tanto 

federal como local, inclusive las previstas en diversos 

tratados internacionales relacionados con los derechos 

humanos, para evitar, la no discriminación del menor, 

vulnerando en su perjuicio el derecho a su dignidad 

humana, reconocido por el artículo 1 ° de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su primero y quinto párrafos, toda vez 

que se demostró que el menor fue objeto de 

opiniones de burlas y discriminación por parte de sus 

campaneros del colegio, debiendo actuar las 

142 



POOi'k.,. ,..kw DE LA fiDEIUICIÓN 

AmpaFo en Revisión 11111111 
' 

autoridades de la Secretaría de Educación del Estado 

de Nuevo León, de una manera más Hrme y 

contundente para evitar los daños que sufrió el 

menor. 

El articulo 1 o. de la Constitución 

establece que todas las personas son igqales ante la 
1 -: y,·' 

ley, sin que pueda prevalecer discrimin:l:ción alguna 
1 --···k 

por razones étnicas o de nacipnaiTl:lad, raza, sexo, 
,~""¡ 

religión o cualquier otra co~ión o circunstancia 

personal o social qu~ltente contra la dignidad 
·~ 

humana y que,v, junto con los instrumentos 
' ,, 

• • ",-..,4,:,~ ;!;;' • 

mternactonales en'<ill:natena de derechos humanos 
~ 

suscritos po~éxico, reconocem el valor superior de 

la dig¡;~d humana, es decir, que en el ser humano 
>, 

h¡ty una dignidad que debe ser respetada en todo caso, 
")!' ,# 

~tituyéndose como un derecho absolutamente 

fundamental, base y condición 4e todos los demás, el 

derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad 

de la persona humana, y del cual se desprenden todos 

los demás derechos, en cuanto son necesarios para 

que los individuos desarroll~tn integralmente su 

' ' personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 

otros, el derecho a la vida, a la integridad física y 

psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la 
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propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al 

estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. 

Derechos que se transgredieron en 

perjuicio del menor agraviado, por la actitud asurrúda 

por las autoridades de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, por no atender y corregir la 

queja que fue presentada por el padre del menor y 

dictar las medidas y providencias necesanas para 

evitar el daño que sufrió el menor. 

Por tanto, las autoridades de la Secretaría 

de Educación del Estado de Nuevo León, vulnera en 

perjuicio del menor, los artículos 1 o, primero y quinto 

párrafo, 3°, primer párrafo, fracción 11, inciso e) y 4°, 

párrafo octavo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que debió se de 

respetar los derechos humanos del menor de no 

discrirrúnación y el derecho a la dignidad humana y 

garantizar su educación. De igual manera, no se 

cumplió con el salvaguardar el principio del interés 

superior del menor, que tienen garantizados de 

manera plena los derechos de niños y las niñas a la 

educación. 

Asirrúsmo, las autoridades de la Secretaría 

de Educación del Estado de Nuevo León, 

transgredieron la Convención sobre los Derechos del 

144 

~Qtt:R JUDIC 
i'>!\meR TRI&!Nft 

A!liOIINISffiATIV, 
•MONTERR 



Ampa¡=o en Revisión -

Niño contenidos en los artículos 3.1, 28.1, a), b) y 37, 

a), toda vez que en las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

deben atender al interés superior del niño. Además, 

deben asegurar al niño la protección y el cuidado 

necesario para su bienestar, lo q:ue no aconteció en la 

especie, puesto que al no haber atendido Clebidamente 
' '':¡~''· 

la queja pot acoso escolar en : perjÜicio del menor 

es claro que no 

cumplieron con su de~de salvaguardar el interés 
' superior del niño ... 

Es de~ertirse que, las autoridades de la 
1.' 

Secretaría de "Educación del Estado de Nuevo León, 

'4LDE LAPo,-,. trans~eron con su conducta los artículos 3, 4, 21, y 
\ ~g()¡_EG!Ao(j'f:'RAc:(!¡, . 

~;/~CUARToc1R~;iR' 32 A y B de la Ley para la Protección de los Derechos 
• UEvo lE()¡.¡ O •i,f ¿.· 

~os Niños, Niñas y Adolescentes, pues no cumplió 

con sus respectivas obligaciones, por no haber dictado 

las medidas preventivas durante el desarrollo de la 

queja con la fmalidad de que cesara la violación a los 

derechos del menor afectado. 

También soslayó la~ normas aplicables a 

niñas, niños y adolescentes, dirigidas a procurarles, 

primordialmente los cuidados y asistencia que 

reqmeren para logar un crecimiento y un desarrollo 

plenos. 
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Fueron omisas las autoridades de la 

Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, 

de proteger al menor contra actos u omisiones que le 
' 

afectaron su salud física y mental, su normal 

desarrollo y su derecho a la educación. 

Las autoridades de la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, transgredieron 

en perjuicio del menor la Ley General de Educación 

en sus artículos 7, fracción VI, y 42, toda vez que no 

se cumplió con el fln previsto en la ley que es 

promover el valor de la justicia, de la observancia de la 

Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, 

propiciar la cultura de la legalidad y la no violencia de 

cualquier tipo, así como el respeto a los derechos 

humanos. 

Vulneraron las autoridades de la 

Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, 

que en la impartíción de educación para menores de 

edad se deben tomar las medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesario para 

salvaguardar su integridad física, psicológica y social, 

lo que no sucedió en la especie, pues nunca se 

protegió al menor del acoso escolar de que fue objeto. 

Las autoridades de la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, incumplieron 

146 

i:'{'\Oy>~ :' , · , 
.,,~·l:~.;Lr-i jt·~'irt~~J e 
'~f"'<'R jt1J:~L~!'4 éci 
:'-':'IM'.'NrSini\T.W. Dt:l 

"MoNi E-f<I\LY, J 



,
'·:.~, 
~~ ~" 
~' 

-p~ "t. . . . 
. 

. 
. 

~<.:,· 

1 1f L;t .'- ~ 

.EGtAu: ~-
C . UAJ?lr' "·--

YUEvo ~~ .. .. 

AmpafO en Revisión -

con la Ley de Educación del Estado, en su artículo 

109, fracción 1, ya que no cumplió con lo dispuesto 

por el artículo 3° de la Constitución Política de del 

Estado, que consagra el derecho a la educación, en la 

Ley General y en las demás disposiciones aplicables. 

De igual manera, las autoridades de la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 

debió de sancionar al 

valoró adecuadamente ~rue~as que obran en la 

queja administrativ_a, de donde se desprenden que de 
-·~ -· ,,_:,.,;~~.-· . 

·manera arbitraria, ilifñateral y sin fundamento legal, el 
#f . 

Director del t(illegio, el Consejo: Directivo y el Comité 

de A~~ión, decidieron no acjmitir al menor 

al siguiente ciclo escolar, 
Jj!~~{ ,, 

sm. que la Secretaría de Educación del Estado de 

Nuevo León y hubiera actuado ~n consecuencia. 

Lo anterior se acredita con los elementos 

de prueba, siguientes: 

1. El acta levantada ante el Director 

Jurídico de la Secretaría de Educación, el cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, en donde 

presentó una queja en contra del 

de la profesora 

l 

147 

b't\ 



Amparo en Revisió~-------------

qmen se desempeña como 

Consejera Escolar de la Primaria, en donde manifestó 

que su menor hijo 

que cursa el 6° grado de primaria, que desde hace 

treinta días su menor hijo y otros alumnos han sido 

objeto de acoso escolar por violación a su derecho a la 

no díscriminación y a la dígnidad, el cual consiste en 

maltrato psicológico, verbal y físico producido por los 

compañeros de escuela de forma reiterada en perjuicio 

de su menor hijo, siendo principalmente el agresor, un 

alumno de nombre 

qmen cursa en el -nusmo plantel el 6° grado, 

aconteciendo los hechos durante el recreo, en el 

'- \,)~\ ,o-

(¿~~ ~-" 

~\
,~~:e,., 

·:<~\.<;; -, .. 

período de espera del transporte escolar, en el trayecto ~i¡;";,~y¿"·:;,;~, 
Ai~l~iM~n í~Xi;\ "', ~)t·l ( 

del traslado a la casa, y a las afueras de la escuela, \\Ut'Hlir<F<n. '11 

situación que en reiteradas ocasiones había hecho del 

conocimiento de la escuela y de las maestras, 'in que 

hayan atendido y dado solución a su problemática. 

(foja 63 del cuaderno de pruebas). 

2. Escrito de nueve de marzo de dos mil 

doce, presentado por ante el 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación, en 

donde hace del conocimiento que no ha habido 

respuesta de la queja presentada el cuatro de 

noviembre de dos mil nueve. 
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Señaló además al margen de los hechos 

del acta administrativa, se le hizo saber al Titular de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, diversas 

irregularidades en las que participo 

que son competencia de la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, co¡po lo es los 

sueldos, bonos o compensaciones q,ue recibía, pero en 
'·::. 

' '·'!;-

especial lo referente a las becas: que" se le otorgaban 

por la Institucíón educativa. . V 
1 

Informó ta~ qul: fue impedido por el 

Director del Col~ particular que 

se inscribiera su h~en el período escolar 2010- 2011, 
..( 

caso contrari6"a la señora a 

pesar.~ue no existió motivo alguno, sólo su hijo no 
•:- -,,_ 

fue aceptado al período escolar referido fojas 162 a 

·~,del cuaderno de pruebas. 

3. Acta administrativa de veinte de abril 

de dos mil doce, ante el Director Jurídico de la 

Secretaría de Educación, en donde comparece 

y solicita se gire cédula citatoria a 

qmen funge como de la escuela 

- • 
para que aclare la queja presentada y 

remita copia certificada del expediente escolar de sus 

hijos 1 
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para que se le reintegre la cantidad de doce 

mil dólares, que en su momento pago a la escuela por 

concepto de aportación escolar, en virtud de no haber 

sido aceptados desde el ciclo escolar 2009-201 O. (foja 

104 del cuaderno de pruebas). 

4. Acta circunstanciada de veintiséis de 

abril de dos mil doce, celebrada ante el Director 

Jurídico de la Secretaría de Educación, donde 

y 

en donde el primero manifestó que comparece 

en su carácter de 

y 

al respecto se encontraba enterado de la problemática, 

que plantea el señor con motivo del 

Bullying de que fue objeto su hijo por parte de los 

alumnos 

puesto que durante un 

ano estuvo atendiendo de manera personal, que 

inclusive existió la intervención de un Padre de la 

Iglesia Católica, y que una vez que se atendió el 

asunto, fueron el compareciente, el Consejo Directivo 

y el Comité de Admisión, quienes decidieron no 

volver a admitir como alumno al 

(foja 107 y 108 del cuaderno de 

pruebas). 
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5. Escrito de veintiséis de septiembre de 

dos mil doce, dirigido a la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, por 

en su carácter de representante legal 

de 

en donde informa que el veinticinco 

de agosto de dos mil doce, se 

satisfactorio con el señor 

a un acuerdo 

y su 

esposa y un flniquito total la institución, en 

consecuencia dicha d~cia ~a quedado resuelta. 

(foja 226 y 227 de~aderno de pruebas). . 

6. Ac~§e ctnco de octubre de dos mil 

doce, ante ~ector de la Seclretaria de Educación, 

en d<:li~ solicita al Director ¡:lel Colegio, se sirva 

remitir en el térmíno de cinco días hábiles, copia 
•"j /~ 

~·'* ' 

cetll.flcada de las constancias que acrediten lo 

expuesto en el escrito de veintiséis de septiembre de 

dos mil doce, por el representante legal del colegio e 

informen las medidas implementadas para prevenir y 

atender los casos de acoso escolar por violación al 

derecho a la no discriminafón en el colegio, 

acompañando los documentos que amparen su dicho. 

(foja 240 del cuaderno de pruebas). 

7. Escrito de veinticinco de octubre de 

dos mil doce, presentado por al 
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Director Jurídico de la Secretaría de Educación, en 

relación al escrito presentando por el Colegio 

particular, representado por 

reitera que el veinticinco de agosto de dos mil 

doce, se llegó a un arreglo conciliatorio con el colegio, 

en el cual se reintegró las aportaciones (separación de 

un lugar en la institución) de sus dos hijos, pero no es 

una indemnización es un reembolso Ge las 

aportaciones por mal manejo de la queja que presentó 

en la Escuela, con esto se reconoce que se atendió mal 

el caso de Bullying. (foja 249 del cuaderno de 

pruebas). 

Pruebas las anteriores que nene valor 

probatorio pleno acorde con lo establecido por los 

artículos 129, 197, 199 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles por aplicación supletoria de la 

Ley de Amparo en términos del artículo 2° de la 

misma Ley, y que no fueron valoradas adecuadamente 

por la autoridad responsable. 

Con la denuncia presentada por 

en contra del 

en donde 

manifestó que su hijo fue objeto de acoso escolar por 

violación a su derecho a la no discriminación y a la 

dignidad, por alumnos de la escuela en forma 
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reiterada, consistente en maltrato psicológico, verbal 

y físico al dejarle de hablar, siendo objeto de burlas, 

diciendo que era chismoso, que actuaba como niña, 

queja que fue presentada el cuatro de noviembre del 

dos mil nueve, ante la Secretaría de Educación, 

situación que no fue atendida con la .. oportunidad 

debida, y que ocasiono que el rpenor siguiera siendo 

objeto de maltrato. 
jf0ll-; 

Lo que propici~e el menor fuera 

excluido de la escuela,~ación que hizo saber el 
"'~'~-~;; ~-1!- '\-

!lh·~~ padre del menor, :¡J~ aut¿'ndad responsable, mediante 

~ escrito presentad~fn marzo de dos mil doce, en 

·2gE ·c'e>J: ON donde infoi~.que la escuela p>~rticular no había dado 
tl,_,, ., : ' '/' , g:~:~~'c . ,,, respu~~~ a la queja p:resentad,a, y que incluso fue 

relegado o segregado por la propia escuela su menor 
' 

~· ya que se le impidió que se le inscribiera en el 

siguiente ciclo escolat 2010 a ~011, sin justificación 

alguna. 

Circunstancia que inclusive fue 

reconocida por la escuela, toda vez que en el acta 

circunstanciada de veintiséis de abril de dos mil doce, 

el Director del 

donde manifestó que el 

Consejo Directivo y el Comité de Admisión 

decidieron no volver admitir como alumno al menor 
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de manera 

unilateral y sin justificación alguna, lo que constituye 

una confesión en términos del artículo 95 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, por disposición del 

artículo 2° de la Ley de la Materia. 

De donde se obtiene que la Secretaria de 

Educación del Estado de Nuevo León, incurrió en las 

conductas de acción y omisión, que repercutieron en 

la violación a los derechos fundamentales del menor, 

consistentes en la educación, no discriminación y a la 

dignidad de la persona. 

l. En efecto, la Secretaria de Educación 
··,.:•-{,¡::<;-"- ;, .. ,;...lr.I-A, '")C l 

• • , ~-·._}.-_;«¡·,\ "'· ¡..f,~ ;n,. '• ~ 

del Estado tuvo conoclffilento de la denuncia "'iMfR'.'ci0~1U<L'é.\JIEC 
......... ''""'' "M0'' Cl '~"'11(<<'-~"ll~ll"'i .. lt\, 

presentada por el padre del menor, desde el cuatro de '·!.1<''1<'~1'11~''· NU 

noviembre de dos mil nueve, y de que el menor era 

objeto de acoso escolar por violación a su derecho a la 

no discriminación y a la dignidad, por alumnos de la 

escuela en forma reiterada, consistente en maltrato 

psicológico, verbal y físico al dejarle de hablar, siendo 

objeto de burlas, diciendo que era chismoso, que 

actuaba como niña, sin embargo dicha autoridad fue 

omisa, pues por su negligencia y descuido, no atendió 

adecuadamente la queja y no protegió al menor del 
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maltrato psicológico, verbal y físico a través de las 

burlas de sus compañeros. 

2. También la Secretaría de Educación 

del Estado, actuó con descuido y negligencia 

propiciando que el menor continuara siendo objeto de 

burlas y maltrato psicológico po,r los con;tpañeros del 

colegio particular, tan es así que las autoridades del 

colegio particular le negaron el' ingreso al menor al 
~-~ 

siguiente ciclo escolar dos mil~ dos mil once. 

3. Igualme~cha Secretaría al ser omisa 

en la atención del problerna escolar que se le planteó 
{LJ0.0 

propició que el rrtwhor tuviera ideas de lastimarse 
/.. 

fisicamente, ~clusive como lo , refiere el padre del 

meno~ quitarse la vida, a copsecuencia del miedo 

c¡:e sutría al raíz del maltrato perpetrado en su 
':¡.,1' 
~uicio. 

4. Igualmente la Secretaría no atendió 

adecuadamente la queja administrativa dando una 

solución a la problemática que estaba sufriendo el 

menor, pues en lugar de dar una respuesta 

satisfactoria a la queja, lo único ,que hizo fue retardar 
1 

injustamente el procedimiento y la resolución, pues 

cabe recordar que la queja se presentó el cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, y no fue sino hasta el 

veinte de mayo de dos mil trece, cuando la Secretaría 
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de Educación del Estado, resolvió la 
. 

que¡ a 

administrativa, y sin valorar debidamente el material 

probatorio que obra en autos, resolvió de una manera 

genérica y sin fundamento ni razón que el 

no era responsable, contrano a lo aquí 

demostrado. 

En cuanto al Director Juridico de la 

Secretaría de Educación del Estado, incurrió en las 

siguientes acciones y orms10nes, que repercutieron en 

la violación a los derechos humanos del menor 

agraviado. 

l. Actuó con negligencia y descuido en la 

queja presentada por el padre del menor por acoso 

escolar del que fue objeto su hijo por alumnos de la 

escuela en forma reiterada, consistente en maltrato 

psicológico, verbal y físico al dejarle de hablar, siendo 

objeto de burlas, por no atender adecuadamente la 

queja administrativa que fue presentada ante él, pues 

no obstante que fue el encargado de integrarla, lo 

único que hizo fue prevenir al colegio particular, pero 

sin actuar de una manera contundente y responsable 

para evitar el maltrato psicológico y verbal de que era 

objeto el menor, por parte de sus compañeros en el 

Colegio Particular. 
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2. Actuó con descuido en la queja 

presentada por el padre del menor por acoso escolar, 

pues no obstante en que en diversas ocasiones el 

padre del menor le hizo de su conocimiento que la 

queja no había sido atendida, no tomó las medidas 

preventivas necesarias, para eyitar qu~ el menor 

siguiera siendo objeto de maltrato. 

3. Actuó de man~ra irresponsable y 
_¡(.''!~ 

negligente, en la queja que ~sentó el padre del 

menor por acoso es., pues debió de haber 
"~ 

integrado debidalllJmte el expediente recabando todas 
,;~ \,·¡ 

·v· -~o 

las pruebas que•' fueran necesanas para el 
' 

~ ' 

esclarecimiente de los hechos y sobre todo para 

brind~~ al menor la protecc,ón y segutidad que 
... ' ' 

~cesitaha, por parte de la Secretaría de Educación 
e··'"" -~y,,;, 

ql:ri es la encargada de resolver el problema. 

4. Actuó de manera irresponsable y 

negligente, en la queja que presentó el padre del 

menor por acoso escolar del que fue objeto su hijo, en 

razón de que no era suficiente que se enviaran oficios 

al colegio particular para que at¡endiera la queja, sino 
1 

que debió de haber implementado los mecanismos 

adecuados para que el menor fuera reintegrado al 

centro escolar y evitar el maltrato de que fue objeto, 

de una manera real y efectiva. 

\e( 
\ 
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5. Actuó de manera irresponsable, con 

descuido y negligencia, en la queja que presentó el por 

el padre del menor por acoso escolar, toda vez que no 

obstante que la queja se presentó el cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, la resolución se dictó el 

veinte de mayo de dos mil trece, reta~dando 

injustamente la solución al problema, lo que ocasionó 

que se vulneraran los derechos humanos del menor. 

Por tanto, las autoridades de la Secretaria 

de Educación del Estado violaron los artículos 3° y 

4o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, puntos A y E, de la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, que garantizan que los niños y 

adolescentes tienen derecho a una educación libre de 

violencia en el centro escolar, como expresión o 

resultado del derecho a la educación, a la salud, al 

respeto a su dignidad humana y al principio del interés 

superior de la niñez, al no atender adecuadamente la 

que¡a actuaron con negligencia y descuido e 

irresponsabilidad al no dar solución a la problemática 

que enfrentaba el menor, lo que propició que el 

menor sufriera daños emocionales inclusive con 

deseos de quitarse la vida. 
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Iguahnente, no adoptaron las medidas 

adecuadas para proteger al menor y evitar el maltrato 

posológico y emocional de que era objeto por parte de 

los compañeros de la escuela y después por el mismo 

plantel educativo, quienes lo segregaron al no 

permitirle su ingreso al ciclo escolar do~>,,qlli diez dos 
1 i-~ :·i-"0

• er• 

mil once. Además; tar&tton más d¡¡ tres liños, en que 
' 'b,,, 

las autoridades responsables emij:i.erarí una resolución. 

En efecto tant~n la Constitución 

Federal como en la Ley~los derechos de los niños, .. 
implica que en ~s centros escolares públicos o 

privados no se '\(erza en contra de niños y 

adolescente(liolencia fisica, seX:Ual, psicoemocional o 

verba~ sea directa o indirect¡unente, o a través de 
%1. ' Z tecn~logias de la informa~ión y comunicación, 

~rada por otrbs alumnos, docentes o personal 

directivo. 

Como consecuencia de lo anterior, todos 

los órganos del Estado tienen la obligación ineludible 

de promover, respetar, proteger y garantizar ese 

derecho a través de las acciones que sean necesarias 

para reconocerlo, atenderlo, erradicarlo y prevenirlo, 

con la debida diligencia, esto es, con respuestas 

eficientes, eficaces, oportunas y responsables, aspectos 
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que no fueron observados por la autoridad 

responsable. 

Es de advertirse que, las autoridades de la 

Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, 

transgredieron con su conducta los artículos 3, 4, 21, y 

32 A, de la Ley para la Protección de los Derechos de 

los Niños, Niñas y Adolescentes, pues no se cumplió 

con el objetivo de asegurarle al menor un desarrollo 

pleno e integral, porque no obstante que el padre del 

menor presentó una queja por acoso escolar de que 

fue objeto su hijo, actuando con apatía y desinterés 

en la solución del problema, al grado de que la propia 

escuela de forma arbitraria decidió ya no inscribirlo al 

siguiente ciclo escolar, causándole al menor daños 

emocionales irreparables, con lo cual se vulneraron los 

principios rectores de protección del interés superior 

del niño, al ser privado del derecho humano a la 

educación. 

Soslayaron el derecho que nenen las 

niñas, niños y adolescentes a una educación y a que se 

respete su dignidad, y se les prepare para la vida en un 

espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los 

términos del artículo 3° Constitucional y se le 

proporcione la atención educativa que por su edad, 

madurez y circunstancias especiales requieren para su 
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pleno desarrollo, al no atenderse adecuadamente por 

parte de las autoridades de la Secretaria de Educación, 

la queja que presentó el padre del menor todas vez 

que no realizaron las medidas adecuadas y apropiadas 

para evitar el maltrato psicológico y verbal de que era 

objeto el menor, sino que al contrario retardaron 
' 

injustamente la solución al problema, vulnerando los 

derechos humanos del menor. , 

Vulneraron las <:.¡rutoridades de la 

Secretaría de Educació~ Es~do de Nuevo León, 

que en la imparticif¡n de la educación para menores de 
~r ._, 

"'''4""' 
edad se deben tomir las medidas que aseguren al 

educando l{)rotección y el cUidado necesario para 

salva~{t!¡~ar su integridad fisica,, psicológica y social, 

lo que no sucedió en la especie, pues nunca se 
"~#' ' 
pMtegió al menor del acoso escolar de que fue objeto. 

En esa tesitura l~s autoridades de la 
' 

Secretaría de Educación del Estado, incurrieron en 

conductas de acción y omisión, pues no obstante de 

ser la encargada para su solución este tipo de 

conflictos entre la escuela y el padre del menor no 

actuó de manera diligenterriente, responsable y 

adecuadamente pues si bien es cierto, se llevó a cabo 

un procedimiento para atender la queja, también es 

verdad, que no actuó de manera contundente para 
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solucionar el problema del menor, pues lo único que 

hizo fue alargar más el procedimiento, para después 

concluir sin fundar y motivar su resolución en 

determinar que el colegio no era responsable, cuando 

del material probatorio analizado adminiculadamente 

es evidente la responsabilidad del colegio y de las 

autoridades de la secretaria de educación. 

Ahora bien, en cuanto a las conductas de 

acción y omisión cometidas por la tercero perjudicada. 

Debe tomarse en cuenta que la que inició 

el problema fue la institución educativa, porque no 

siguió los protocolos de actuación en un caso de 

acoso escolar, por el maltrato y la discriminación de 

que fue objeto el menor en el plantel educativo. 

El plantel educativo 

es 

responsable por no haber atendido adecuadamente la 

queja que presentó el padre del mc:no'r 

por acoso escolar y maltrato 

psicológico que sufrió el menor verbal y físico por 

parte de dos alumnos de la Institución educatiYa, y no 

haber hecho nada para corregir esa situación 

Además, de manera unilateral el Director 

de la Escuela, el Consejo Directivo y el Comité de 

Admisión del colegio, decidieron no volver aceptar al 
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siguiente ciclo al menor 

, como consecuencia, el padre del menor se 

vio obligado a no inscribir a su hijo al siguiente ciclo 

escolar. 

Conducta por la cual debió de haber sido 

atendida y sancionada por la Secretaria de Educación 

del Estado, pues dehido a su pasividad y negligencia 
'"" ! 1L, 

se originó que el daño psicoló~co que por maltrato 

estaba siendo afectado el menWontinuara, sin evitar 

y prevenir esa conduct~ fue' atendido y corregido 
• 

adecuadamente P.~t la responsable, pues eXlsten 
-~ H 

pruebas fehacie~'' al respeto que no fueron 
.,.( 

analizadas por" la autoridad responsable, que revelan 

que ~ ·ipstitución educativa no hizo nada para 

corregir, remedir y proteger tanto al menor afectado 
_,-.- $ 
4,¡,~ r-
c01fio a los menores agresores. 

No es óbice , para la anterior 

determinación, el evento de que el padre del menor 

haya llegado a un acuerdo con 

respecto al reembolso, por concepto de aportaciones 

escolares, con el Colegio Partic'far, toda vez que ello 

no implica que haya consentido la violación a los 

derechos fundamentales de que fueron objeto sus 

menores hijos, sino que demuestra que se trató de 

evadir el problema. 
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Además, es de tomarse en cuenta la 

conducta negligente y evasiva de la institución 

educativa, quienes lejos de solucionar el problema 

decidieron no aceptar al menor en el siguiente ciclo 

escolar, por lo que era evidente que el padre del 

menor no le quedaba otra opción de recuperar por lo 

menos, los gastos económicos de inscripción que 

había aportado, lo cual no puede decirse que estuvo 

de acuerdo con la postura del colegio; al contrario fue 

precisamente lo que detonó su acción legal hasta esta 

instancia que aquí se resuelve. 

En esa tesitura, la resolución de veinte de 

mayo de dos mil trece, emitida por la autoridad 

responsable en la que resolvió el procedimiento 

administrativo instruido en contra del 

que determinó no 

sannonar al colegio particular, transgredíó los 

derechos fundamentales del menor 

por violación al derecho a su 

dígnidad, a la educación y la no díscriminación en 

virtud del maltrato psicológico, verbal y físico, ya que 

le dejaron de hablar, fue excluido del grupo y de la 

escuela, se burlaban díciendo que actuaba como niña, 

conductas que fueron infringidas por compañeros de 
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aunado a que de 

manera unilateral el Director del Colegio, el Consejo 

Directivo y el Comité de Admisión, decidieron no 

admitir como alumno al menor . 

al siguiente ciclo; escolar, y como 

consecuencia, el padre del menor se vio obligado a no 

inscribir a su hijo, al siguiente año' escolar, aspecto 

que a pesar de que tuvo coWrruento la autoridad 
' 

responsable por recon~to: expJ;eso del director 

del plantel ed~.tivo involuí::rad~,> y de estar 

debidamente pro~a la violación a los derechos 
,(_ . . 

humanos del menor, no hizo na<la al respecto, por lo 

que ~~sgredió en su perjuicio el derecho a la 
'h< 

Educación, a la dignidad y no discriminación 

~tenidos en los artículos 1°, 3° y 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En lo que se refiere a la queja presentada 

en contra de en su carácter de 

ex funcionaria de la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León, a quien se le atribuye 

conductas irregulares respecto a becas que se le 

otorgaban en la Institución Educativa denunciada, no 

hay elementos de prueba que permitan establecer que 
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la referida en su carácter de empleada 

de la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo 

León, se le hayan otorgado becas de manera arbitraria 

o fraudulenta, pues al respecto no hay elementos de 

juicio que permitan establecer que la involucrada llevo 

a cabo los hechos que se le atribuyen en la queja 

presentada por en perjuicio de 

la Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 

por ende, su conducta al no estar demostrada no debe 

ser reprochable. 

De igual forma de las constancias 

probatorias que obran en autos, no se advierte la 

existencia de un vínculo entre la ex funcionaria 

con el colegio particular en la 

conducta de bullying, atribuida por el padre del menor 
. 

que¡ oso pues no hay un dato de 

prueba que así lo revele, ni tampoco que de forma 

personal haya intervenido o permitido el acoso escolar 

de que fue objeto el menor 

entonces, ante la sola imputación es 

insuficiente para atribuirle alguna responsabilidad con 

motivo de la queja presentada por el padre del menor 

que¡oso. 

Consecuentemente, al advertirse que los 

conceptos de violación resultaron fundados, y que se 
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transgredió en per¡u1c1o del menor agraviado el 

derecho humano a la no discriminación, derecho a la 

dignidad humana y a la educación contenido en los 

artículos 1°, 3° y 4° de la Constitución General de la 

República, este órgano colegiado como garante de los 

derechos fundamentales, estima procedente conceder 

al quejoso qmen comparece en 

representación de su menor hijo 
.>t' c. 

el amp~y protección de la 

Justicia Federal. ~ :,, . 

DÉCIMO ~UARtO. Efectos de la 

concesión del a~o. En términos de los artículos 

74, fracción1-•y 77 de la Ley de Amparo, se concede a 

Jaime fJ:'?pzález Páez, por sus p¡:opios derechos y en 
'"'' ' 

representación de su menor hijo 

amparo y protección de la 

Justicia Federal, acorde con la legislación de la materia 

los efectos de la concesión del amparo son, cuando el 

acto reclamado sea de carácter positivo restituir al 

quejoso en el pleno goce de su derecho violado, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
' 

de la violación y cuando el acto reclamado sea de 

carácter negativo o implica una omisión, obligar a la 

autoridad responsable a respetar el derecho de que se 

trate y a cumplir lo que el mismo exija. 
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En esas condiciones, es de destacarse que 

cuando el padre del menor presentó la queja por 

acoso escolar ante las autoridades educativas fue en 

noviembre de dos mil nueve, el menor 

contaba con doce años y cursaba 

el sexto grado de primaria, mientras que cuando 

presentó la demanda de amparo, el menor contaba 

con quince años ocho meses, por tanto, ya no podría 

restituirse en el goce de su derecho violado, sin 

embargo, puede determinarse una indemnización 

compensatoria por el daño sufrido por el menor, 

acorde con la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, artículo 63.1, Ley General de Víctimas, 

artículos 1 ,2, fracción I y II, 7 fracciones II y VII, 26 y 

27, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 1 o y 57, fracción I, 75, 

fracción I y 76, fracción I de la Ley General de 

Educación, preceptos que dicen: 

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

"Articulo 63.-

"1. Cuando decida que hubo violación de un 

"derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 

"dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 

"derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimism::~, si ello 

"fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la 

"medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
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"derechos y el pago de una justa imdemnización a la parte 

"lesionada. 

Ley General de Víctimas, 

"Artículo l. La presente Ley general es de orden 

"público, de interés social y obsetvancia en todo el territorio nacional, 

"en términos de lo dispuesto por los artículos to., párrafo tercero, 17. 

"y 20 de la Constitución Política de los Estados U9-idos Mexicanos, 
} ¡tc,:~,.--

"Tratados Internacionales celebrados y ·ratificado:f~r¡ior el Estado 

"Mexicano, y otras leyes en materia de víct::ijma~,_-
-,~~--

"En las normas que pt().,!~jan a víctimas en las leyes 
*- 1 

"expedidas por el Congreso, se aplica~pre la que más favorezca 

"a la persona. ~-

"(REFORMAD~""n.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 

"La Pé'~ Ley obllga, en sus respectivas 

"competencias, a las auMdes de todos los ámbitos de gobierno, y 

"de sus pode~onstitucionales, así fmo a cualquiera de sus 

"oficinas, "",dependencias, organismos o.1 instituciones públicas o 

'1privada~ velen por la protección de fas víctimas, a proporcionar 
' 

"~da, asistencia o reparación integral. 

~i~' "(REFORMADO, D.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 

"La reparación integral comprende las medidas 

"de restitución, rehabilitacióh, coronensación, satisfacción y 

"garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, 

"colectiva, material, moral y simbó]jica. Cada una de estas 

"medid"as será implementada a favor de la víctima teniendo en 

"cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante 

"cometido o la gravedad y magnituf de la violación de sus 

"derechos, así como las circunstancias y características del 

"hecho victimizante." 

"Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 

"(REFORMADA, D.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 
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"I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 

"del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el 

"derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 

"reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos 

"consagrados en ella, en la Constitución, en los Tratados 

"Internacionales de derechos humanos de los que el Estado Mexicano 

"es Parte y demás instrumentos de derechos humanos; 

"II. Establecer y coordinar las acciones y medidas 

"necesarias para promover, respetar, proteger, garantizar y pennitir el 

"ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como 

"implementar los mecanismos para que todas las autoridades en el 

"ámbito de sus respectivas competencias cumplan con sus 

"obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación 

"integral; 

''[. .. ] 
"plena, diferenciada, transformadora, integral y 

"efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o 

"hecho victimízante que las ha afectado o de las violaciones de 

11derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 

"restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de 

"no repetición." 

"(REFORMADO, D.O.F. 3 DE MAYO DE 2013) 

"Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, 

"la reparación integral comprenderá: 

"1. La restitución busca devolver a la víctima a la 

"situación anterior a la comisión del delito o a la violación de 

"sus derechos humanos; 

"11. La rehabilitación busca facilitar a la victima 

"hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible 

"o de las violaciones de derechos humanos; 

"111. La compensación ha de otorgarse a la 

"victima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del 
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"hecho punible cometido o de la violación de derechos 

"humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de 

"cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, 

"sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean 

"consecuencia del delito o de la violación de derechos humanos; 

"IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la 

"dignidad de las víctimas; 

"V. Las medidas de no reprtición bu~ que el hecho 

"punible o la violación de derechos sufrida pqr la víctlma no vuelva a 
" 1 '·!h. " . ocurnr; 

"VI. Para los efectos d(!!¡resente Ley, la reparación 

"colectiva se entenderá como un derechb del que son titulares los 
-~ 

11gtupos, comunidades u or~riones sociales que hayan sido 
• "afectadas por la viol~ón de los derechos individuales de los 

.<¡¡ ,¡ 

"miembros de los cole~, o cuando el daño comporte un impacto 

"colectivo. La :r~tución de los derechos ~fectados estará orientada a 

"la reconstrucción 'del tejido social y cultufal colectivo que reconozca 
1~. 

"la afe~ en la capacidad institucional de garantizar el goce, la 
,f:,, 

"¡:>rotección y la promoción de lo's derechos en las comunidades, 
-~:· 

~s y pueblos afectados. 

"Las medidas colectivas que deberán implementarse 

"tenderán al reconocimient() y dignifica~n de los sujetos colectivos 

"victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y el 

"tejido social y cultural; la recuperación psicosocial de las poblaciones 

"y grupos afectados y la promoción de la reconciliación y la cultura de 

"la protección y promoción de los derechos humanos en las 

11comunidades y colectivos afectados." 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

"Artículo lo.- En los Estados Unidos Mexicanos 

11todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, 
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"las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

"con las condiciones que ella misma establece. 

"(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 

"2001) 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

"Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 

"nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 

"de las leyes. 

"(REFORMADO, D.O.F 4 DE DICIEMBRE DE 

"2006) 

"Queda prohibida roda discriminación motivada 

"por ongen étnico o nacional, el género, la edad, las 

"discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

"la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o 

"cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

"por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

"personas." 

Ley General de Educación 

"Artículo 57.- Los particulares que impartan 

"educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

"de estudios deberán: 

"(REFORMADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 

"2013) 

"!.- Cumplir con lo dispuesto en el aróculo 3o. de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

"presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

!t [ ••• ]" 

"Articulo 75.- Son infracciones de qwenes prestan 

"servicios educativos: 

"I.- Incumplir cualesquiera de las obligaciones 

"previstas en el articulo 57; 

11 [ ••• ]" 
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"Artículo 76.~ Las infracciones enumeradas en el 

"artículo anterior se sancionarán con: 

"I.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el 

"salario mínimo general diario vigente en el área geográfica y en la 

"fecha en que se cometa la infracción. La$ multas impuestas podrán 

"duplicarse en caso de reincidencia, o 

"[ ... J" 

En el orden intetnacionl!J; la Corte 

Interamericana de Derechos H,urillil:nos en el caso 

Radilla Pacheco V s Estados lJftidos Mexicanos, en la 

'd .. ,d\..,l.b dd mil sentencia e vemntres e nowem re e os 

" nueve, (ExcepcioneJ\;~ Preliminares, Fondo, 
' 

Reparaciones y C~~), estableció: 

"~7. Es un principio de Derecho Internacional que 
J'f >1)-. 

"toda violación de una obligación internacional que haya producido 

"daño coYI!Porta el deber de repatarlo. adecuadamente[313]. Esa 
~ .. ,. 

"obligacióh.' se regula por el Derecho Internacional[314]. En sus 

':de..isjones al respecto, la Corte se ha basado en el articulo 63.1 de la 
~¿'f 

"Convención Americana. En el presente capítulo, el Tribunal 

"examinará las pretensiones que, en la materia, señalaron la Comisión 

11lnteramericana y los representantes con el objeto de disponer las 

"medidas tendientes a reparar los daños ocasionados a las víctimas." 

"CS. Acto público de reconocimiento de 
1'responsabilidad internacional 

11 351. Los representantes solicitaron a la Corte que 
11 ordene al Estado realizar un acto púbÜco de reconocimiento de 

11responsabilidad internacional por los hechos del presente caso a 

"través del jefe de Estado. Al respecto, el Estado indicó que 11 fe]n 

"consulta con los familiares de la víctima, realizaría un acto público de 

"reconocimiento de [ ... ] responsabilidad en relación con las violaciones 
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"que determine Oa Corte]." Asimismo, indicó que se ofrecería una 

"disculpa a los familiares de la víctima." 

De los preceptos antenores se puede 

inferir que cuando resuelva que hubo violación de un 

derecho o libertad protegidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, se dispondrá 

que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello 

fuera procedente, que se reparen las consecuencias de 

la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de esos derechos y el pago de una justa 

indemnización a la parte lesionada. 

Es decir, se garantiza la restitu;::ión 

integral de los derechos del menor afectado, que 

comprende la reparación integral consistente en las 

medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 

satisfacción y garantías de no repetición, en sus 

dimensiones individual, colectiva, material, moral y 

simbólica. Cada una de estas medidas será 

implementada a favor de la víctima teniendo en 

cuenta la gravedad y magnitud del hecho victirnizante 

cometido o la gravedad y magnitud de la violación de 

sus derechos, así como las circunstancias y 

características del hecho victirnizante. 
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La restitución busca devolver a la víctima 

a la situación anterior a la comisión del delito o a la 

violación de sus derechos humanos. 

La rehabilitación busca facilitar a la 

víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa 

del hecho punible o de las violaciones,, ,.~e derechos 
'', ., 

humanos. 

La compensación l)a d~ otorgarse a la 

víctima de forma apropiadV proporcional a la 

gravedad del hecho ~ble cometido o de la 

violación de derec~os humanos sufrida y teniendo en 
-~;- ' 
·~,.·- --

cuenta las circun~cias de cada caso. Ésta se 

otorgará pd todos los perjuicios, sufrimientos y 

pérdic:l¡~t~ económicamente e'\aluables que sean 

consecuencia del delito o de la violación de derechos 

'~ "" h~os. 

En el entendido de, que una víctima no 

solamente comprende en materia penal y derivada de 

una conducta delictuosa, sino que acorde con la Ley 

General de Víctimas, comprende reconocer y 

garantizar no solamente el derecho de las víctimas de 

un delito, sino también cualquier violación a los 

derechos humanos, en especial el derecho a la 

asistencia, protección, atención, verdad, ¡ust1c1a, 

reparación integral, debida diligencia y todos los 
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demás derechos consagrados en ella, en la 

Constitución, en los Tratados Internacionales de 

derechos humanos de los que el Estado Mexicano es 

Parte y demás instrumentos de derechos humanos. 

Es aplicable al caso, la tesis aislada P. 

LXVII/2010, con número de registro 163164, que al 

respecto sostiene el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXIII, Enero de 2011, Materia Constitucional, 

página 28, que dice: 

"DERECHOS HUMANOS. SU VIOLACIÓN 

"GENERA UN DEBER DE REPARACIÓN ADECUADA EN 

"FAVOR DE LA VÍCTIMA O DE SUS FAMILIARES, A 

"CARGO DE LOS PODERES PÚBLICOS COMPETENTES. 

"Las víctimas de violaciones a los derechos humanos o sus familiares, 

"tienen derecho a la reparación adecuada del daño sufrido, la cual 

"debe concretarse a través de medidas individuales tendientes a 

"restih.Út, indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de 

"satisfacción de alcance general y garantias de no repetición, mediante 

"los procedimientos previstos legalmente para esos efectos, lo cual no 

"es una concesión graciosa, sino el cumplimiento de una obligación 

"jurídica. Lo antenor deriva tanto del régunen previsto 

"constitucionalmente como de los instrwnentos internacionales 

"ratificados por México y de los criterios de organismos 

"internacionales, los cuales se manifiestan claramente en el sentido de 

"que es un derecho efectivo de las personas agraviadas a nivel 

"fnndamental obtener una reparación proporcional a la gravedad de 

"las violaciones y al daño sufrido." 
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En términos de la Ley General de 

Educación, los particulares que impartan educación 

con autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios deberán: 

Cumplir con lo dispuesto en el artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. .. ... 
Las infraccione5 V sancionarán, entre 

otras, con multa hasta .. el eqUivalente a cinco mil 

veces el salario mW:imo ')eneral diario vigente en el 
~q 

área geográfica y ·~la fecha en que se cometa la 

infracción. 6s,multas impuestas podrán duplicarse en 

caso dp:~cidencia. 
! " 

Por tanto, para efectos de la reparación 

~·daño, se deben dar los lineamientos a la autoridad 

responsable que sirvan de base para vincularla con la 

Institución Educativa ahora tercera perjudicada sobre 

la forma en que deberá cumplir. 

Es preCiso destacar que el daño 

ocasionado al menor es derivado de la desatención en 

el cumplimiento de la normatividad aplicable que debe 

cumplir la Secretaría de Educación del Estado de 

Nuevo León, para vigilar la educación de los menores 
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y por ese incumplimiento, es que se debe de ermtlr 

una compensación indemnizatoria. 

En razón de que, no se está en 

condiciones de restituir al quejoso en el goce de sus 

derechos fundamentales violados, al transgredirse en 

per¡Ulclo del menor el derecho fundamental a la 

dignidad y a la educación, toda vez que el instituto 

permitió y no corrigió en los otros menores que 

propiciaron la agresión, y la conducta critica de 

rechazo causando un daño psicológico al menor, el 

que sin duda debe ser reparado, así como la conducta 

del colegio de excluir al menor de la escuela de 

manera unilateral que no fue corregida por la 

Secretaria de Educación. 

En esa tesitura el efecto del amparo es 

para que: 

1. Se deje insubsistente la resolución de 

veinte de mayo de dos mil trece, emitida por el 

Secretario de Educación del Estado de Nuevo León y 

se ermta una nueva resolución, que sustituya a la 

antenor en donde acorde a los lineamientos 

establecidos en esta ejecutoria determine sancionar al 

por las conductas 

consistentes en haber actuado con negligencia y 
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descuido en la queja que presentó el padre del menor 

por acoso escolar de que era objeto su menor hijo por 

alumnos del plantel educativo, en forma reiterada, 

consistente en maltrato psicológico, verbal y físico al 

dejarle de hablar, siendo objeto de burlas, y segregado, 

por tanto, no atendió adecuadameqlf la queja 
i ,!,:';,-

administrativa dando una solucic;Jn ~1 problema como 
' e~ 

se destacan en esta ejecutoria, : debÍ~ndo considerar 

dicha autoridad que el gtad~ responsabilidad en 

que incurrió el colegi~tícUlar, fue sumamente 

grave, por las cgpsecuencias generadas, toda vez 

efectivamente hu~~a conducta de maltrato en 

perjuicio del~nor por parte de:sus compañeros y de 

la ins~ón educativa que no fue corregida, que 
!t 

tt;ansgredió el derecho fundamental de no 

~ación, la dignidad del menor y el derecho a la 

educación, por no inscribir, al m~nor al siguiente ciclo 

escolar; y como consecuencia, imponga las sanciones 

siguientes: 

a) Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 76, fracción l, de la Ley General de 
' 

Educación, que establece una 'multa equivalente a 

cinco mil veces el salario rninimo general diario 

~ vigente en el área geográfica, le imponga a la 

institución educativa, la sanción económica que le 
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corresponda, partiendo de la base que su conducta 

debe ser calificada como grave. 

b) Que las autoridades responsables de la 

Secretaría de Educación del Estado de Nuevo León, 

impongan al colegio particular 

a favor del 

menor quejoso una medida de reparación que brinde 

una atención psicológica adecuada por personal e 

instituciones estatales especializadas en la atención de 

víctimas de acoso escolar de hechos como los 

ocurridos en el presente caso; siempre y cuando los 

padres del menor y éste, manifiesten su conformidad 

para recibír dicha atención, partiendo de la base que 

su conducta debe ser calificada como grave, lo 

antenor con fundamento en el artículo 63 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1 o 

y 27 de la Ley General de Víctimas. 

e) Que las autoridades responsables de la 

Secretaria de Educación del Estado de Nuevo León, 

impongan al colegio particular 

a favor del 

menor, una indemnización compensatoria por daño 

material ocasionado. Es decir, por los gastos 

relacionados con la asistencia psicológica que pudo 

haber recibido o esté recibiendo, partiendo de la base 
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que su conducta debe ser calificada como grave, lo 

anterior con fundamento en el artículo 63 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1 o 

y 27 de la Ley General de Víctimas. 

d) Que las autoridades de la Secretaría de 

' 
a fayot: menor por el 

daño moral que sufrió por ~ctima de maltrato 
' 

psicológico y disc~o, ' una indemnización 
. ~ • 1 

compensatoria qu~repare el daño, sufrimiento y las , . 
aflicciones que cau ron la vulneración 'á los deilrechos 

fundamental~del impetrante dhl amparo, partiendo _.1~ 

;Y Jf¡ 
"#'"' 
~ de la l.~ que su conducta debe·.ser calificada como 
DE LA FEDE~CIOO ~· 
'LEGIAOO EN MATERIA . 
c.~:~o,~~~urro ;f;ve, lo anterior con fundamento en el artículo 63 de 

l~onvención Americana sobre Derechos Humanos, 

1° y 27 de la Ley General de Víctimas. 

La cuantía de reparación por el daño 

material y moral, se deberá establecer en un incidente 

de ejecución que las autoridades de Secretaría de 

Educacióll. del Estado de Nuevo León, dewán abrir 
' . 

y verificar su cumplimiento. En la inteligencia de que 4 el juez de Distrito vigilará su debido cumplimiento. 

e) Que las autoridades de la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, obliguen al 
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llevar a cabo cursos de 

capacitación para prevenir y eliminar cualquier forma 

de violencia escolar para prevenir y erradicar la 

discriminación y la violación a los derechos humanos, 

para los maestros, alumnos y padres de familia de la 

institución académica, en la inteligencia de que las 

autoridades de la Secretaría de Educación del Estado 

de Nuevo León, debe vigilar, controlar y dará 

seguimiento a que se cumpla con esta medida. Lo 

anterior con fundamento en el artículo 27 de la Ley 

General de Víctimas. 

2. Que las autoridades de la Secretaría de 

Educación del Estado de Nuevo León, y el colegio 

particular en los casos subsecuentes de acoso escolar 

por violación al derecho fundamental a la no 

discriminación y a la dignidad del menor, como en la 

especie, ajusten su conducta a los protocolos de 

actuación que se encuentran establecidos, tanto en las 

normas federales como locales y de carácter 

internacional, para proteger el interés superior del 

menor y evitar que casos como el que ahora se 

resuelve se vuelvan a repetir. Lo antenor con 

fundamento en el artículo 27 de la Ley General de 

Víctimas. 
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3. Que la Secretaría de Educación del 

Estado de Nuevo León le imponga al colegio 

particular la obligación de llevar un acto público en la 

prop1a institución de reconoclmlento de 

responsabilidad y se ofrezca una disculpa pública al 

menor y a sus padres por lo~ daño~reparables 

causados; siempre y cuando los padres 'fiel menor y 
;~. 

éste se manifiesten de acuenlo. "·Es importante 

establecer que dicha disculpa ~ca, debe llevarse en 
' \ 

el colegio, dignificand~las p~rs01lit1! ofendidas y 

resaltando los principios de plrütección que 

constitucionalmeS~ebe cumplirse conforme a la 

Ley Gener:f& Educación, .lit ~culp~ debe hacerse 
' 

en el ~el escolar, porque fue m ese l. donde se 

(~:r6 la conducta de maltrato escolar, además 

plftiendo de la base de que es un probléma de política 

pública, y constituye obligación hacer conciencia tanto 

en los profesores como en alumnos y en los padres de 

familia, de las 
. 

consecuenCias, en ocas10nes 

irreparables, que sufren los menores que son víctimas 

de maltrato a fin de que no se vuelvan a repetir. Al 

acto público deberá convocarse a las víctimas y estar 

1 
presente las autoridades, con la precisión de que la 

,<.,..· 

1/ convocatoria deberá hacerse con el tiempo suficiente 
1 

entre la notificación y la ceremonia que, además, será 
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solemne. En la comunicación la autoridad deberá 

correr traslado del programa y del contenido exacto a 

los quejosos a ftn de que tengan la certeza del 

propósito y no puedan ser objeto de una ofensa 

mayor ni de justificación a lo que ya se determinó. Lo 

anterior con fundamento en el articulo 27 de la Ley 

General de Víctimas. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo 

además, en los articulas 73, 74, 75, 76, 183, 184, 185, 

186 y 188 de la Ley de Amparo en vigor, se resuelve: 

PRIMERO. Se revoca la resolución 

recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión 

ampara y protege a por sus 

proptos derechos y en representación de su menor 

hijo en contra el 

acto que reclamó precisado en el resultando primero 

de la presente ejecutoria, para el efecto indicado en el 

considerando anterior. 

Notifiquese. · 
• A S 1, por unanimidad de votos, lo 

resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, entonces 

integrado por los magistrados Antonio Ceja Ochoa, 

en su calidad de presidente interino y ponente, con 
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fundamento en lo establecido en el artículo 24 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

sustitución del magistrado Sergio Javier Coss 

Ramos; Sergio Eduardo Alvarado Puente y la 

licenciada Juana Maria Espinosa Buentello, 

secretaria en funciones de magis1pda, e~minos del 

articulo 81, fracción XXII, de la referida :rJ:; Orgánica. 

Con fundamento en lo d,ispues~ ;~el artículo 188, 

párrafo . segtindo ae . t:t.L~~~o, tinuan para 
- l " ' 

constancia el magistrad~rgio 'Javier·Coss Ramos 

(presidente), as_l, como los magistrados que 

intervinieron en ~resente .asunto, Antonio Ceja 

Ochoa (pó~lte) y Sergio Eduardo Alvarado . . 
' 

Puen~~onjuntamente co.n .-la~ licenciada Robertha 
""' 

t:aya de la Cruz Vega, secretaria de Acuerdos. 

1-M.endo constar que los días die,cisiete y veintiuno de . . 

novietnpre de dos . .rnil, c;tt~ fuerQn inhábiles, por lo 

que no corrió término para el engrose Doy fe. 

' ·'' . . 
SERGIO SS RAMOS 

' 

\; . ' ··'· ·- ~ .. • 
' 

... ---~ ' ' ¡,. •• "' • .... ·fo: -~·-~ .,_ ...... - -

"' • .... 1'>. • "' -·~ ~-- • ~~···"' • ~t;,;. -""~ . 
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NTE 

SERGIOED 

Esta foja corresponde a a de la ejecutoria dictada dentro del 
amparo en revlSlon número 131/2014, interpuesto por _j.\1:-IE 
GO"Z.\LJV. P.\EZ, por sus propios derechos y en representación de su 
menor hijo J\I~IE c\LllFRTO (;ONZALióZ ~L\JUÍNEZ; en la que se 
revocó la resolución impugnada y se concedió el amparo y protección de la 
Justicia r~paraJos efectos indicados en el propio fallo. e/ j/.· 
~~·· 

Cotejó: :fri:C · Ponce Castillo 
PPC/pgg 
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706a6620636a6600000000000000000000009163  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:16:21Z / 26/11/2018T19:16:21-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 09 24 9b 6a 06 8b 8d 7e e0 2e 87 7e 26 07 cc b3 34 50 f8 d3 b7 92 31 cf fc 79 d0 b5 a6 e4 89 81 11 84 45 77 72
44 d0 99 0e 35 fe fe 3f 5a f3 e3 85 1c 16 39 e8 83 61 cc 21 42 68 82 f0 b6 48 a2 1b 0d b7 da 7e 7b 50 53 8f 52
a1 a2 a9 3e 80 d9 37 93 28 51 99 2f 27 3c 2e a3 57 d8 85 9c 95 a3 d1 17 7f e8 a4 3c 93 02 6d 56 54 6f c9 b7 a7
a0 53 63 93 94 e9 d6 28 ac a1 d4 ad 3f 06 77 51 d6 81 9d 84 41 ae 08 09 3f fd 82 6e cd e1 34 72 82 5f d7 39 e8
bf aa 27 b5 d1 8d d4 29 ff 20 c9 32 a3 14 a4 3c d4 80 6f 0a c0 c1 f1 51 b4 c9 a7 0e 85 41 5f 51 62 0d 90 d7 94 7f
23 47 d6 b3 f9 f7 b8 48 93 a4 d0 22 98 bd 60 4e d1 b2 32 a1 19 b7 d7 13 e7 5c 51 91 8c cb 22 15 81 b9 2f 5e a0
09 41 2b 25 f6 0a c9 5b 93 fb 1d 6a 59 d0 9b 8f c5 a4 a3 71 02 bf c8 4a ca 15 8e fd e4 30 fd b8 d4

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:15:21Z  / 26/11/2018T19:15:21-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado de
OCSP:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6620636a6600000000000000000000009163

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

27/11/2018T01:16:21Z  /  26/11/2018T19:16:21-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

2307276

Datos estampillados: 60CEE87B861F8881221547BE31BFBCDB5FA8B29D
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